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DECRETO Nº 3183-S/2024.-

EXPTE. Nº 780-131/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 MAY. 2024.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Téngase por aceptada la renuncia presentada por la Licenciada Elizabeth Roxana Zabala, CUIL N° 27-29819061-9, al cargo categoría A-2, Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4413, de la U. de O.: R 6 Secretaría de Salud, a partir del 1 de abril de 2024, de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- Por Jefatura de Despacho del Ministerio de Salud notifíquese a la Licenciada Elizabeth Roxana Zabala, de los términos del presente acto administrativo.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3861-G/2025.-

EXPTE. Nº 200-61/2024.-

AGREG. Nº 302-009/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Rechazase, por devenir en abstracto, el Recurso Jerárquico interpuesto por la señora BRENDA DEL ROSARIO FLORES, DNI Nº 39.233.173, y el señor CARLOS ENRIQUE GIMENEZ, DNI Nº 13.284.318, con patrocinio letrado del Dr. DARÍO R. VEGA, en contra del proveido de fecha 26 de Enero de 2024 dictado por la Dirección Provincial de Asociaciones y Fundaciones, dependiente de Fiscalía de Estado, conforme lo expresado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- Notifiquese del presente Decreto, con remisión de copia auténtica.-

ARTICULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, y pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Trabajo a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3973-S/2025.-

EXPTE. Nº 714-2163/2019.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 714-2163/2019 Caratulado: "NOTA DR. FERNÁNDEZ RAMALLO LEONARDO - SOLICITA EL ADICIONAL POR TAREAS CRÍTICAS", cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la partida 03-10-15-01-26 "Para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto, y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.-

ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3976-S/2025.-

EXPTE. Nº 714-1704/2020.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 714-1740/2020 - caratulado: "CPDE. A: NOTAS DE PROFESIONALES DEL SERVICIO DE GUARDIA - SOLICITAN ADICIONAL POR TAREAS CRITICAS.-", cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables, a la Partida "03-10-15-01-26 Para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.-

ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3977-S/2025.-

EXPTE. Nº 773-2741/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 773-2741/2021 caratulado: "SRA. MIRTA GRISELDA LIENDRO SOLICITA EL PAGO DE LICENCIAS ADEUDADAS", cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la partida "3-10-15-1-26-0 para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.-

ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3979-S/2025.-

EXPTE. Nº 713-244/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 713-244/2021 caratulado: "SOLICITUD DE PAGO DE LICENCIAS NO USUFRUCTUADAS Y HORAS COMPENSATORIAS A FAVOR DE LA DRA. KARINA ROXANA CANO", cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables, a la Partida "03-10-15-01-26-0 Para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.-

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3981-S/2025.-

EXPTE. Nº 741-675/2021.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Téngase por cumplidos los servicios prestados por el Odontólogo Moisés Amador, CUIL N° 20-20455706-4, personal contratado; categoría A (j-2) con más el Adicional por Tareas Criticas Nivel 2, Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4418, por cumplir funciones inherentes a su profesión en el Centro de Especialidades Sur dependiente del Hospital Gdor. Ing. Carios Snopek, a partir del 27 de julio de 2020, de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar a la partida presupuestaria "03-10-15-01-26 Para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, la erogación que demande el pago del Adicional por Tareas Críticas Nivel 2 previsto por Decreto Acuerdo Nº 517-S-08, a favor del Odontólogo Moisés Amador, CUIL N° 20-20455706-4, por ei período comprendido entre el 24 de noviembre de 2020 al 31 de diciembre de 2021, por encontrarse prescriptos los períodos anteriores en virtud de lo dispuesto en el Artículo 2562 del el Código Civil y Comercial de la Nación.-

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3983-S/2025.-

EXPTE. Nº 741-1639/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Téngase por cumplidos los servicios prestados por la Señora Isabel Urzagasti, CUIL N° 27-23984231-9, con más el adicional por Tareas Críticas Nivel 2, en la categoría C-1 (i-1), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4413, personal contratada de la U. de O.: R 1 Ministerio de Salud, en razón de cumplir funciones de Enfermera en el Servicio de Consultorios Externos del Hospital Gobernador Ingeniero Carlos Snopek, a partir del 1 de abril de 2020, de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar a las partidas presupuestarias "3-10-15-01-26 para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, la erogación que demande el Adicional por Tareas Críticas Nivel 2, a favor de la Señora Isabel Urzagasti, por el periodo comprendido entre el 25 de octubre de 2020 al 31 de diciembre de 2022, por encontrarse prescriptos los periodos anteriores en virtud de lo dispuesto por el artículo 2562° del Código Civil y Comercial de la Nación.-

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 3989-S/2025.- 

EXPTE Nº 727-362/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud, a imputar la erogación derivada del Expte. N° 727-362/2023, caratulado: "Solicitud Adicional por Tareas Críticas a favor de Urbina Anabel Mercedes" cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la Partida "03-10-15​01-26 Para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.-

ARTÍCULO 2°.-  El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.‑

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 3995-S/2025.- 

EXPTE Nº 723-681/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expediente N° 723-681-2023 caratulado: "SOLICITUD DE ADICIONAL TAREAS bRITICAS A FAVOR DEL SR. GUERRERO FABIAN JESUS - PERSONAL INTERINO - cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las álutoridades responsables, a la Partida "3-10-15-01-26 para Pago de Obligaciones no bomprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.‑

ARTÍCULO 2°.-  El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.‑

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 3998-S/2025.- 

EXPTE Nº 741-437/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Promuévase a la agente Nilda Rita Apaza, CUIL 27-12618738-1, al zargo categoría 24, Agrupamiento Servicios Generales, Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la U. de O.: R6-01-24 Hospital Gob. Ing. Carlos Snopek, a partir del 01 de enero de 2025, en el marco de lo establecido en la Ley N° 5502 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07, de conformidad a lo expresado en el exordio. -
ARTÍCULO 2°.- La erogación emergente del presente trámite se atenderá con las partidas presupuestarias que a continuación se indican:

EJERCICIO 2025: 

La partida de Gasto en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gasto y Cálculo de Recursos Ley N° 6440, para la U. de O.: R6-01-24 Hospital Gob. Ing. Carlos Snopek, la que en caso de resultar insuficiente se reforzaran tomando Créditos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro - denominada: 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley 5502"

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Persona para el control y cumplimiento de la condición exigida por el segundo párrafo del artículo 3°, Anexo I del Decreto N° 8865-H-07, a cuyos efectos arbitrara los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias, de conformidad al artículo 100° Bis de la Ley N° 3161/74, modificado por Ley N° 5748.‑

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-

ARTÍCULO 5°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4004-S/2025.- 

EXPTE Nº 718-459/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Adecúase a la Enfermera Universitaria Lucrecia del Valle Lozano, CUIL 27-17865363-1, al cargo categoría C-1 (i-1), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4413, de la U. de O.: R 6-01-06 Hospital "Nuestra Señora del Carmen", a partir de la emisión del presente decreto, de conformidad a lo expresado en el exordio.‑

ARTÍCULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, se atenderá con las partidas presupuestarias previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, que a continuación se indican:

EJERCICIO 2025 
Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6-01-06 Hospital Nuestra Señora del Carmen, las partidas de Gastos en Personal, las que de resultar insuficientes tomarían fondos de la partida 1-1-1-1-1-23 "Adecuación Ley 4413", en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro.‑

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.‑

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Torne razón Fiscalía de Estado. Pubríguese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4009-S/2025.- 

EXPTE Nº 714-1895/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Promuévase a la Sra. Griselda Yolanda Díaz,, CUIL N° 27​16910042-5, al cargo categoría C-5 (i-1), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4413, de la U. de O.: R 6-01-02, Hospital Pablo Soria, a partir del 1 de enero de 2.025, en el marco de las disposiciones de la Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07, de conformidad a lo expresado en el exordio.‑

ARTÍCULO 2°.- La erogación emergente del presente Decreto se atenderá con las partidas presupuestarias, que prevé el Presupuesto General de Gasto y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, que a continuación se indican:

EJERCICIO 2025: 
La partida de Gasto en Personal, para la U. de O.: R 6-01-02 Hospital Pablo Soria, la que en caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando Créditos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro-denominada: 1-1-1​-1-1-60 "Adecuación Ley N°5502".‑

ARTÍCULO 3°.- Instruyese a la Dirección Provincial de Personal, para el control y cumplimiento de la condición exigida por el segundo párrafo dé!' artículo 3°, Anexo I del Decreto N° 8865-H/07, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad al artículo 100 bis de la Ley Nl° 3161/74 modificada por Ley N° 5748.‑

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.‑

ARTÍCULO 5°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4010-S/2025.- 

EXPTE Nº 714-283/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud, a imputar la erogación derivada del Expte. N° 714-283/2024, caratulado: "CPDE. A: NOTA DE LUIS TITO-SOLICITA EL ADICIONAL POR CRITICIDAD" cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la Partida "03-10-15-01-26 Para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 2025, Ley N° 6440, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el organismo respectivo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.‑

ARTÍCULO 2°.-  El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.‑

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4011-S/2025.- 

EXPTE Nº 718-202/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 SEP. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, conforme se indica a continuación:

JURISDICCION “R” MINISTERIO DE SALUD

U. de O.: R 6-01-06 Hospital Nuestra Señroa del Carmen 

SUPRIMASE

Categoria       

Nº de cargos

A-1 (i-1)            


1

Agrup. Profesional 

Escalafon Profesional

Ley Nº 4413

Total                  


1

CREASE

Categoria       

Nº de cargos

A (j-2)            


1

Agrup. Profesional 

Escalafon Profesional

Ley Nº 4418

Total                  


1

ARTÍCULO 2°.- Téngase por designado en carácter de interino, al( Dr. Darío Gustavo Moreno, CUIL N° 20-32877100-5, en el cargo categoría A (j-2), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4418, para cumplir funciones de Médico en la U. de O.: R 6-01-06 Hospital Nuestra Señora del Carmen, a partir del 11 de noviembre de 2024 y hasta el llamado a concurso del mismo, de conformidad a lo expresado en el exordio.‑

ARTÍCULO 3°.- La erogación que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, se atiende con las partidas presupuestarias que a continuación se indican:

EJERCICIO N° 2024-Ley N°6371: 

Las respectivas partidas de Gastos en Personal asignadas en la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6-01-06 Hospital Nuestra Señora del Carmen.‑

EJERCICIO 2025-Ley N° 6440: 

Con la respectiva partida de Gastos en Personal asignadas a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6-01-06 Hospital Nuestra Señora del Carmen.‑

En caso de existir deuda respecto de lo tramitado en autos, la misma se atendería con la siguiente partida prevista en el Presupuesto vigente:

EJERCICIOS ANTERIORES: 

Deuda Pública Provincial "3-10-15-01-26-0 para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública.‑

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.‑

ARTÍCULO 5°.- Regístrese. Tome rázón Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 4087-S/2025.- 

EXPTE Nº 761-43471-S/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 OCT. 2025.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Ratifiquese la Resolución N°558-ISJ-D-2025, de fecha 19 de junio de 2025, emitida por el Directorio del Instituto de Seguros de Jujuy, de conformidad a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente trámite, se atenderá con la partida presupuestaria que a continuación se indica:

EJERCICIO 2025:

TOTAL EROGACIONES

PRESUPUESTO OPERATIVO

PERSONAL
$10.150.353.882

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos. -

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

RESOLUCION Nº 8613-E/2025.-

EXPTE. Nº 1082-186/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la implementación del Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de Educación Primaria Orientación en Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, aprobado mediante Resolución N° 13968-E-19, para las cohortes 2025 y 2026, en el Instituto de Educación Superior que se consigna a continuación, por las razones expuestas en el exordio.-

	IES
	SEDE
	CUE

	3
	San Salvador de Jujuy
	3800543-00


ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Provincial aprobado por Resolución N° 13968-E-19, para la legalización de los títulos de los egresados como Profesor/a de Educación Primaria Orientación en Educación Permanente de Jóvenes y Adultos de la carrera Profesorado de Educación Primaria Orientación en Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, en el instituto de Educación Superior N° 3 "Escuela Normal Juan Ignacio Gorriti", para las cohortes 2025 y 2026.-

ARTÍCULO 3°.- Procédase por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome Razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Junta Provincial de Calificación Docente, Dirección Provincial de Administración, Dirección de Títulos, Comisión de Estudio de Títulos. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8614-E/2025.-

EXPTE. Nº 1082-187/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la implementación del Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de Educación Primaria Orientación en Educación Rural, aprobado mediante Resolución N° 13971-E-19 y su modificatoria Resolución N° 2148-E-20, para las cohortes 2025 y 2026, en los Institutos de Educación Superior que se consignan a continuación, por las razones expuestas en el exordio.-

	IES
	SEDE
	CUE


	1
	La Quiaca
	3800520-00

	4
	San Salvador de Jujuy
	3800385-00

	10
	Libertador General San Martín
	3800352-00


ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Provincial aprobado por Resolución N° 13971-E-19, para la legalización de los títulos de los egresados como Profesor/a de Educación Primaria Orientación en Educación Rural de la carrera Profesorado de Educación Primaria Orientación en Educación Rural, en los institutos de Educación Superior N° 1, Nº 4 y Nº 10, para las cohortes 2025 y 2026.-

ARTÍCULO 3°.- Procédase por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome Razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Junta Provincial de Calificación Docente, Dirección Provincial de Administración, Dirección de Títulos, Comisión de Estudio de Títulos. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8630-E/2025.-

EXPTE. Nº 1082-184/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase la implementación del Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de Educación Primaria Orientación en Educación Hospitalaria y Domiciliaria, aprobado mediante Resolución N° 13943-E-19, para las cohortes 2025 y 2026, en el Instituto de Educación Superior que se consigna a continuación, por las razones expuestas en el exordio.-

	IES
	SEDE
	CUE

	8
	Río Blanco
	3800794-00


ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Provincial aprobado por Resolución N° 13943-E-19, para la legalización de los títulos de los egresados como Profesor/a de Educación Primaria Orientación en Educación Hospitalaria y Domiciliaria de la carrera Profesorado de Educación Primaria Orientación en Educación Hospitalaria y Domiciliaria, en el Instituto de Educación Superior N° 8 "Sagrado Corazón" - FASTA, para las cohortes 2025 y 2026.-

ARTÍCULO 3°.- Procédase por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome Razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Junta Provincial de Calificación Docente, Dirección Provincial de Administración, Dirección de Títulos, Comisión de Estudio de Títulos. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8660-E/2025.-

EXPTE. Nº 1082-195/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la implementación del Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de Educación Secundaria en Filosofía, aprobado mediante Resolución N° 13951-E/19 y su modificación parcial en la Resolución N° 2009-E/20, para las cohortes 2025 y 2026, en el Instituto de Educación Superior que se consigna a continuación, por las razones expuestas en el exordio.-

	IES
	SEDE
	CUE

	5
	San Salvador de Jujuy
	3800472-00


ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Provincial aprobado por Resolución N° 13951-E-19 y su modificación parcial Resolución Nº 2009-E/20, para la legalización de los títulos de los egresados como Profesor/a de Educación Secundaria en Filosofía, del Profesorado de Educación Secundaria en Filosofía, para las cohortes 2025 y 2026 en el Instituto de Educación Superior Nº 5.-

ARTÍCULO 3°.- Procédase por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome Razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Junta Provincial de Calificación Docente, Dirección Provincial de Administración, Dirección de Títulos, Comisión de Estudio de Títulos. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8661-E/2025.-

EXPTE. Nº 1082-212/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la implementación del Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de Francés aprobado por Resolución N° 13941-E/19, para las cohortes 2025 y 2026, en el Instituto de Educación Superior que se consigna a continuación, por las razones expuestas en el exordio.-

	IES
	SEDE
	CUE

	4
	San Salvador de Jujuy
	3800385-00


ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Provincial aprobado por Resolución N° 13941-E-19, para la legalización de los títulos de los egresados como Profesor/a de Frances, del Profesorado de  Frances, para las cohortes 2025 y 2026 en el Instituto de Educación Superior Nº 4.-

ARTÍCULO 3°.- Procédase por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome Razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Junta Provincial de Calificación Docente, Dirección Provincial de Administración, Dirección de Títulos, Comisión de Estudio de Títulos. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8697-E/2025.-

EXPTE. Nº 1082-214/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorízase la implementación del Diseño Curricular Provincial para la Formación Docente Inicial del Profesorado de Artes Visuales Orientación en Cerámica, aprobado mediante Resolución N° 13950-E-19, para las cohortes 2025 y 2026, en los Institutos de Educación Superior que se consignan a continuación, por las razones expresadas en el exordio.-

	IES
	SEDE
	CUE

	4
	San Salvador de Jujuy
	3800385-02

	ISA
	Humahuaca
	3800768-04


ARTÍCULO 2°.- Dispónese que la Dirección de Títulos aplique la Estructura Curricular y Régimen de Correlatividades que forma parte del Diseño Curricular Provincial aprobado por Resolución N° 13950-E-19, para la legalización de los títulos de los egresados como Profesor/a de Artes Visuales Orientación en Cerámica de la carrera Profesorado de Artes Visuales Orientación en Cerámica, para las cohortes 2025 y 2026, en el Instituto de Educación Superior N° 4 "Raúl Scalabrini Ortiz" e Instituto Superior de Arte.-

ARTÍCULO 3°.- Procédase por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación a notificar los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Superior.-

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tome Razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Hecho, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa, Dirección de Títulos, Comisión de Estudio de Títulos, Junta Provincial de Calificación Docente y Dirección Provincial de Administración. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8742-E/2025.-

EXPTE. Nº 1057-192/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Programa de Evaluación de la Enseñanza y los Aprendizajes, “EVALUAR-ME” 2025-2030, en el marco del Plan Provincial de Alfabetización conforme Anexo Único que forma parte del presente, por las razones expuestas en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Autorízase la implementación del Programa a cargo de la Secretaría de Gestión Educativa y la Secretaría de Planeamiento Estratégico.-

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la Secretaría de Gestión Educativa a dictar los actos resolutivos que resulten necesarios para la ejecución del Programa de Evaluación de la Enseñanza y los Aprendizajes "EVALUAR-ME 2025-2030" y su cronograma anual de acciones, en articulación con la Secretaría de Planeamiento Estratégico y su Dirección de Planeamiento, Información y Evaluación Educativa.-

ARTÍCULO 4°.- Dispónese el no cómputo de inasistencia de los docentes que participen en las diferentes instancias de capacitación, desarrollo e implementación del programa Evaluación de la Enseñanza y los Aprendizajes, "EVALUAR -ME 2025-2030".-

ARTÍCULO 5°.- Regístrese y publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Gestión Educativa, Dirección de Educación Inicial, Dirección de Educación Primaria, Dirección de Educación Privada, Secretaría de Planeamiento Estratégico, Dirección de Planeamiento. Información y Evaluación Educativa, Secretaría de Políticas Socioeducativas, Dirección de Acompañamiento Integral Educativo, Coordinación General de Modalidades Educativas, Junta Provincial de Calificación Docente, Salas Inicial y Primaria, Dirección Provincial de Administración, para conocimiento y efectos de su competencia. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8816-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-25583/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2022, efectuada por el Sr. Ramón Vital Sosa, C.U.I.L. N° 23-12122120-9, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Primaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8819-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-16280/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2022, efectuada por la Sra. Angélica Raquel Ramos, C.U.I.L. N° 27-17427034-7, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Primaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8820-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-7131/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2020, 2021 y 2022, efectuada por la Sra. Mabel Noemí Suárez, C.U.I.L. N° 27-13709278-1, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Primaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8822-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-3969/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2022, efectuada por la Sra. Nira Lascano Garnica, C.U.I.L. N° 27-18773233-1, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa, Dirección de Educación Secundaria y Dirección de Educación Superior. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8823-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-2897/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2021, efectuada por la Sra. Felicita García, C.U.I.L. N° 27-5743020-1, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 53° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Superior. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8824-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-1270/2019.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2018, efectuada por la Sra. Liliana Marina del Rosario Murillo, C.U.I.L. N° 27-14374398-0, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa, Dirección de Educación Secundaria y Dirección de Educación Superior. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8870-E/2025.-

EXPTE. Nº 1053-942/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aceptada la renuncia del Sr. Antonio Adrián Gabriel Díaz, D.N.I. N° 26.501.945, al Contrato de Servicios, Categoría 04 que detentaba en este Ministerio de Educación, a partir del 04 de abril de 2022, en virtud de lo expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento del Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Dirección Provincial de Administración y Coordinación General Institucional. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8871-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-9127/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2024, efectuada por la Sra. Graciela del Valle Condori, C.U.I.L, N° 27-17502735-7, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTICULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría dé Gestión Educativa, Dirección de Educación Secundaria y Modalidad de Educación en Contexto de Encierro. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8884-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-11105/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2022, efectuada por la Sra. Inés Fabiola Ortiz, C.U.I.L. N° 27-17328721-1, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa y Dirección de Educación Primaria. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8885-E/2025.-

EXPTE. Nº 1056-3690/2022.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase la solicitud de pago de proporcional de vacaciones correspondiente al periodo 2021, efectuada por la Sra. Adela del Carmen Rodríguez, C.U.I.L. N° 27-11943378-4, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 3° de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Administración, Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Secretaría de Gestión Educativa, Dirección de Educación Secundaria y Dirección de Educación Superior. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 8886-E/2025.-

EXPTE. Nº 1053-1213/2023.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 OCT. 2025.-

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Téngase por aceptada la renuncia de la Sra. Liliana Soledad Villavisencio, D.N.I. N° 30.283.199, al Contrato de Servicios, Categoría 01 que detentaba en este Ministerio de Educación, con Baja Definitiva desde el 1º de julio de 2023 en el Sistema SIPRAP WEB, en virtud de lo expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido, pase a conocimiento del Área Recursos Humanos, Área Liquidaciones, Dirección Provincial de Administración y Coordinación General Institucional. Hecho, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación 

RESOLUCION Nº 631-ISPTyV/2019.-

EXPTE. Nº 0516-985/2000.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 MAY. 2019.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Adjudicar a favor de la Sra. Tejerina, Nélida Ayde, DNI Nº 23.382.573, el terreno fiscal individualizado como Lote Nº 19, Manzana N° 365 Padrón B-17922, Matrícula B-​16160, ubicado en el Barrio Eva Perón de la Ciudad de Perico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy, por los motivos expuestos en el exordio.‑

ARTICULO 2°.- Determinar que el precio del lote fiscal en cuestión asciende a la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO ($69.741), el que se vende a plazo a la interesada, en CIENTO TREINTA Y NUEVE (139) cuotas mensuales y consecutivas, siendo la primera de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y UNO ($741) y las restantes de PESOS QUINIENTOS ($500) las que vencerán del 1 al 10 de cada mes, estableciendo que los saldos deudores se actualizarán de acuerdo a lo previsto por Resolución N° 962-ISPTyV/2018, de conformidad a lo normado por el Art. 12 del Decreto Nº 5801-ISPTyV-2017.-

ARTÍCULO 3°.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse efectivo a partir de la notificación de la presente a la interesada, a través de los sistemas de pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas de servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.‑

ARTÍCULO 4°.- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO (4) alternativas hará incurrir en mora a la deudora, y producirá la caducidad de la financiación otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del estado Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por la adjudicataria, o en el supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se fija en el art. 5° de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.‑

ARTÍCULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la Provincia, para que una vez pagada la primera cuota, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a favor de la adjudicataria, con hipoteca en primer grado a favor del Estado Provincial por el saldo de la deuda.-

ARTÍCULO 6°.- Dejar establecido que la adjudicataria se encuentra excluida, junto con su grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o ejecuten organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la utilización del terreno.-

ARTÍCULO 7°.- Prohibir a la adjudicataria transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el art. 75, inc. 3 de la Ley 3169/74 y en el art. 20 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.‑

ARTÍCULO 8°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, notifíquese, remítase copia certificada a la Dirección Provincial de Inmuebles y a la Dirección Provincial de Rentas, para conocimiento y demás efectos. Publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga a la a Dirección de Regularización Dominial, luego a Escribanía de Gobierno o Colegio de Escribanos, a sus efectos. Cumplido, vuelva a Dirección de Regularización Dominial.‑

C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda 

RESOLUCION Nº 309-E-JUJ-EARPU/2025.-

EXPTE. Nº 950-269/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2025.-

EL PRESIDENTE DEL ENTE AUTÁRQUICO REGULADOR DE PLANIFICACIÓN URBANA DE JUJUY

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Ente Autárquico Regulador de Planificación Urbana, representado por el suscrito y el Agente Tito Gustavo Tarcaya, DNI N° 17.879.680, y por cumplidos efectuados por el agente bajo dependencia de este Organismo, en las funciones y con una remuneración equivalente a la categoría A-3, del Escalafón Profesional de la Administración Pública Provincial (Ley N° 4413), por el período comprendido entre el 15 de Septiembre de 2024 al 31 de diciembre de 2024, por los motivos expresados en los considerandos.‑

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente Contratación se atendió con la Partida Presupuestaria. Ejercicio 2024: Jurisdicción "G" - Organismos Descentralizados U. de O.10 Ente Autárquico Regulador de Planificación Urbana- Partida: 1.4.2.1.1.1.2.1.9, “Personal Contratado”.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese -en forma sintética- en Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia. Comuníquese a la Auditoria General de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ente Autárquico Regulador de Planificación Urbana a sus efectos. Cumplido, Archívese.‑

Pablo Civetta

Presidente

Ente Autárquico Regulador de Planificación Urbana

RESOLUCION Nº 000157-DPI/2025.-
EXPTE. Nº 516-488/2025.-
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 OCT. 2025.-

VISTO:

Las actuaciones de la Junta Técnico-Legal de la Dirección Provincial de Inmuebles, creada por Resolución N° 125 de fecha 01 de septiembre de 2.025 y de la primera reunión celebrada en fecha 18 de septiembre de 2.025, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el ámbito de la Dirección Provincial de Inmuebles se han detectado situaciones de superposición cartográfica y dominial de doble o múltiple titularidad dominial, lo cual genera incertidumbre en la determinación del objeto territorial y del titular registral, afectando la seguridad jurídica inmobiliaria.

Que, el Departamento de Registro Inmobiliario, emitió informe en fecha 17 de septiembre de 2025, titulado “Procedimiento ante superposición cartográfica y/o dominial de doble o múltiple titularidad. Competencias y criterios de actuación del Departamento Catastro y del Registro Inmobiliario. Inclusión del Estudio Técnico-Legal del perito agrimensor como elemento constitutivo de la mensura”.
Que, el análisis interdisciplinario, realizado en el seno de la Junta Técnico-Legal, permitió arribar a criterios comunes respecto de las competencias del Catastro y Registro, los límites de la actuación administrativa y la necesidad de incorporar el “Estudio Técnico-Legal” del Perito como elemento constitutivo de la mensura en los supuestos complejos.

Que, corresponde institucionalizar los lineamientos acordados, a fin de ordenar la actuación administrativa, otorgar previsibilidad a los profesionales intervinientes y garantizar al tercero de buena fe publicidad clara y trazable.

Que, tanto el Departamento Catastro como el de Registro Inmobiliario, en el marco de sus competencias administrativas y del poder de policía que les corresponde, no pueden arrogarse facultades jurisdiccionales. Su actuación debe circunscribirse a la verificación técnica, al control documental y a la adecuada publicidad de las situaciones planteadas, siendo los jueces quienes, en definitiva, se encuentran investidos de la potestad de valorar pruebas y dirimir los litigios que pudieran suscitarse en torno a la titularidad dominial o a la delimitación física de los inmuebles;

Por ello,

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE INMUEBLES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Informe de “Procedimiento ante superposición cartográfica y/o dominial de doble o múltiple titularidad dominial” elaborado por el Departamento Registro Inmobiliario, el cual se incorpora como Anexo Técnico I de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- DISPÓNGASE que, en todos los casos en que se detecten superposiciones cartográficas y/o dominial de doble o múltiple titularidad dominial, el perito interviniente deberá justificar su proposición de levantamiento parcelario mediante un Estudio Técnico-Legal completo, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico I de la presente.

ARTÍCULO 3º.- ESTABLECÉSE como contenido mínimo obligatorio del Estudio Técnico-Legal mencionado en el artículo anterior el siguiente listado de requerimientos:

a) Identificación y matrícula del perito (firma y sello).

b) Plano georreferenciado (archivo digital y copia papel si corresponde).

c) Copias certificadas de títulos y antecedentes registrales.

d) Informe de estudio de títulos (relación de concordancias y discrepancias). 

e) Estudio catastral y de colindancias (en caso de corresponder)

f) Acta de constatación, ocupación y croquis de campo. (Realizado por profesional idóneo)

g) Fotografías y/o imágenes aéreas georreferenciados (con fecha).

h) Análisis de colindancias y notificaciones practicadas.

i) Metodología de levantamiento (equipos, precisión).

j) Conclusiones y recomendación técnica (descargo).

k) Índice de anexos y numeración concordante con el expediente.

ARTÍCULO 4º.- DISPÓNGASE que ante la verificación de superposición cartográfica y/o dominial de doble o múltiple titularidad, el Departamento Catastro consignará tal situación en el plano mediante “NOTA”. Previo a la prosecución del trámite, deberá constar en las actuaciones el consentimiento informado del solicitante respecto de la situación detectada, el alcance de la nota consignada y las implicancias registrales derivadas.-

ARTICULO 5º.- DISPÓNGASE que el Departamento Registro Inmobiliario al momento del proceso de toma de razón del Plano registrado, consignara los términos de la nota referida en el artículo anterior mediante constancia en el Rubro 10 “Observaciones” de la cédula parcelaria, de acuerdo al modelo aprobado en el Anexo Técnico I.-

ARTÍCULO 6º.- ESTABLECÉSE que: a) Cuando la situación detectada corresponda exclusivamente a una superposición cartográfica, bastará con la emisión de un informe técnico por parte de la Jefatura del Departamento de Catastro, que deberá consignar en el expediente y en el plano conforme se indica en los artículos 4° y 5°; b) En los supuestos que exista superposición cartográfica y dominial de doble o múltiple titularidad dominial, la misma deberá manifestarse y registrarse mediante Acto Administrativo suficiente (Resolución de la Dirección), con carácter fundado e interdisciplinario.-

ARTÍCULO 7º.- REQUIÉRASE a la Asesoría Legal y Técnica de la Dirección Provincial de Inmuebles dictaminar en aquellos casos en que las controversias superen las competencias administrativas y deban ser derivadas a la vía judicial. Dicho dictamen deberá ser comunicado oportunamente al Perito como al solicitante del trámite en los domicilios denunciados.-

ARTÍCULO 8º.- Regístrese y comuníquese a todos los Departamentos de la Dirección Provincial de Inmuebles y dispóngase el resguardo de una copia de la presente en los registro de actividades de la Junta Técnico-Legal. Publíquese en el Boletín Oficial -en forma íntegra- por tres (3) días. Notifíquese a los Colegios y Consejos Profesionales invitados para su conocimiento y difusión. Cumplido, archívese.-

Dr. Francisco Barrau

Director

Anexo Técnico I

San Salvador de Jujuy, 17 de septiembre de 2025

Asunto: Procedimiento ante superposición cartográfica y/o doble titularidad. Competencias y criterios de actuación del Departamento Catastro y del Registro Inmobiliario. Inclusión del Estudio Técnico‑Legal del perito agrimensor como elemento constitutivo de la mensura.

En mi carácter de integrante de la Junta Técnico Legal, en representación del Departamento Registro Inmobiliario, me permito presentar el siguiente informe que aborda problemáticas vinculadas a la superposición cartográfica, doble titularidad y otras situaciones de complejidad en la determinación del objeto territorial y del titular registral.

Es preciso señalar que muchas de las cuestiones aquí analizadas corresponden principalmente a la órbita catastral. Sin embargo, resultan de ineludible incidencia en la etapa final del procedimiento, en tanto todo plano registrado catastralmente debe necesariamente culminar en la toma de razón por parte del Registro Inmobiliario, generando publicidad frente a terceros.

El presente trabajo se funda en la experiencia recogida en la tramitación de expedientes que llegan al Registro Inmobiliario, así como en instancias de capacitación y en el intercambio mantenido con operadores de catastros y registros de distintas jurisdicciones.

La finalidad es contribuir, desde mi rol registral, al análisis y ordenamiento de estas situaciones, ofreciendo propuestas y conclusiones que, sin invadir la función técnica propia de cada departamento, tiendan a una interacción coherente, transparente y eficaz en la tramitación de los expedientes.

Dejo expresado, finalmente, mi compromiso institucional, tanto con el organismo como con los profesionales intervinientes y los usuarios, en la 

búsqueda de procedimientos claros y coordinados que fortalezcan la seguridad jurídica y la confianza en la función pública registral y catastral.

VISTO

Las situaciones en las que, con motivo de mensuras, se detectan superposiciones cartográficas y/o doble titularidad dominial, y la necesidad de establecer pautas claras de actuación para el Catastro y el Registro Inmobiliario a fin de garantizar publicidad, trazabilidad y seguridad jurídica.

OBJETO

Ordenar y unificar criterios procedimentales y técnicos para: (i) la tramitación y registración de planos en sede catastral; (ii) la toma de razón y publicidad registral de esos planos; y (iii) la incorporación, evaluación y validación del Estudio Técnico‑Legal preparado por el perito agrimensor, en los casos complejos señalados.

ANTECEDENTES

Que, conforme a las consultas mantenidas con los Directores de Catastro de las provincias de Salta y San Juan (Ing. Agr. Oscar Pérez y Ing. Agr. Juan Pablo Quattropani), ambos catastros publicitan en el plano —mediante nota— la existencia de superposición cartográfica. Asimismo, ambos organismos coinciden en que en supuestos complejos corresponde al perito agrimensor realizar una investigación exhaustiva (aplicación territorial del derecho, análisis de títulos y derechos colindantes, verificación de estado de ocupación y demás circunstancias fácticas), siendo la responsabilidad profesional del perito la piedra angular del procedimiento técnico‑administrativo.

DEFINICIONES (a modo orientativo)

· Superposición cartográfica: coincidencia parcial o total de representaciones gráficas de dos o más inmuebles en la cartografía oficial.

· Doble titularidad dominial: existencia de títulos que atribuyen derechos reales de dominio sobre una misma porción territorial a dos o más personas.

· Estudio Técnico‑Legal: informe técnico elaborado por el perito agrimensor que integra plano, estudio de títulos, pruebas de ocupación, croquis, imágenes y todo elemento que permita fundar la representación territorial y jurídica del bien mensurado.

SITUACIONES PROBLEMÁTICAS

1. Superposición exclusivamente cartográfica (discrepancia entre representaciones gráficas sin conflicto de títulos).

2. Superposición cartográfica con doble titularidad dominial (conflicto documental sobre la titularidad real).

3. Confusión o indefinición respecto del titular registral atendible y/o respecto de la delimitación física del objeto territorial.

FUNCIONES Y LÍMITES COMPETENCIALES

Catastro

· Verifica el cumplimiento de requisitos técnicos para la registración del plano.

· Controla y fiscaliza la documentación anexa al expediente.

· Publicita situaciones catastrales mediante nota en el plano.

· Dicta resoluciones técnicas cuando la materia es estrictamente de orden técnico cartográfico.

· Cuando la situación excede lo técnico y presenta conflicto dominial probado en títulos, eleva o crea instancia de evaluación por Junta Técnico‑Legal para emitir resolución fundada.

Registro Inmobiliario

· Toma razón del plano aprobado por Catastro, ingresándolo en el sistema registral y dejando constancia en los asientos (por ej. Rubro 10 de la cédula parcelaria) para publicidad frente a terceros.

· Su función es declarativa y publicitaria; no jurisdiccional.

· No puede decidir controversias de fondo sobre la titularidad; corresponde a la vía judicial o administrativa competente dirimir derechos en conflicto.

NUEVO ACÁPITE: RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL PERITO AGRIMENSOR

1. Carácter constitutivo del Estudio Técnico‑Legal

El Estudio Técnico‑Legal elaborado por el perito agrimensor no debe considerarse un requisito accesorio ni formal; constituye parte integrante y constitutiva del acto de mensura. A través de dicho estudio el perito “vuelca el derecho al terreno”: traduce la realidad jurídica (títulos, limitaciones, servidumbres, titulares) en una representación territorial técnicamente fundada y documentada. Por ello, la presentación del plano sin su correspondiente Estudio Técnico‑Legal completo y conforme supone, en supuestos complejos, un expediente incompleto e improcedente para su registración definitiva.

2. Alcance de la responsabilidad profesional

· Corresponde al perito realizar una investigación exhaustiva y fundada que permita acreditar y documentar: la aplicación territorial del derecho, la cadena dominial y de transmisión, la afectación por cargas o limitaciones, la situación de ocupación y el cotejo con la cartografía vigente.

· El perito responde profesional y civilmente por la veracidad, integridad y suficiencia del Estudio Técnico‑Legal y de los instrumentos que acompañan la mensura (planos, croquis, imágenes, títulos certificados).

· La actuación del perito debe ajustarse a normas técnicas vigentes, códigos de ética profesional y exigencias administrativas del Catastro y Registro.

3. Contenido mínimo obligatorio del Estudio Técnico‑Legal

El Estudio Técnico‑Legal deberá acompañar, como mínimo, la siguiente documentación:

1. Identificación del perito (matrícula profesional, domicilio, firma y sello).

2. Plano de mensura georreferenciado (escala adecuada), con catastro y coordenadas identificables.

3. Títulos y antecedentes: copia certificada de los títulos dominiales, antecedentes registrales relevantes, escrituras, instrumentos públicos o privados debidamente protocolizados y con certificación que acredite vigencia y concordancia.

4. Informe de estudio de títulos: análisis de cadena dominial, concordancias y discrepancias, observaciones sobre inscripciones anteriores, servidumbres, limitaciones y gravámenes.

5. Croquis de campo y acta de constatación: croquis complementarios que permitan visualizar soluciones propuestas, acta de inspección ocular, relación de informantes y manifestaciones relevantes.

6. Evidencia fotográfica y/o imágenes aéreas: fotografías georreferenciadas (con fecha) que documenten el estado de ocupación y rasgos relevantes del terreno.

7. Informe de verificación de ocupación: relación de ocupantes, forma de tenencia, elementos de prueba de la posesión (p.ej. ocupación efectiva, mejoras).

8. Análisis de colindancias: comprobación de linderos y concordancia con títulos de los colindantes; notificaciones cuando hubiere sido necesario.

9. Metodología empleada: descripción de técnicas, equipos (p.ej. GNSS), fecha de levantamiento, precisión alcanzada y protocolos de trabajo.

10. Conclusiones, propuesta de solución técnica y, en su caso, recomendación de medidas precautorias o de remisión a la vía judicial o administrativa correspondiente.

11. Índice de anexos.

4. Formalidades y requisitos de presentación

· Todas las copias de títulos y documentos probatorios deben estar debidamente certificadas o autenticadas conforme la normativa aplicable.

· El Estudio Técnico‑Legal debe presentarse en versión digital y física si la normativa institucional lo exige, con firma digital o firma y sello del perito según corresponda.

· Los planos deben incluir la nota que publicite la superposición o la doble titularidad cuando así corresponda (tal como lo solicita Catastro), y remitir al expediente y al Estudio Técnico‑Legal como soporte documental.

5. Consecuencias de la omisión o insuficiencia del Estudio Técnico‑Legal

· La ausencia o insuficiencia del Estudio Técnico‑Legal implicará, como regla, la observación del expediente y la imposibilidad de registrar definitivamente el plano hasta su subsanación.

· Se podrá exigir la ampliación del informe o la incorporación de elementos complementarios (peritajes especializados, actas de constatación adicionales, certificaciones registrales actualizadas).

· La presentación de información falsa o dolosa podrá generar las responsabilidades profesionales y administrativas que correspondan según la normativa aplicable.

6. Buenas prácticas y recomendaciones al perito

· Adoptar un enfoque interdisciplinario (coordinación con abogados, escribanos, agrimensores especializados en catastro, topógrafos, cuando proceda).

· Documentar exhaustivamente cada etapa de la investigación, con copia digitalizada y respaldos.

· Indicar claramente en el informe las limitaciones de alcance o de precisión que hubieren existido en la mensura.

· Proponer medidas precautorias cuando existan indicios de conflicto (p.ej. solicitud de inscripción con constancia limitativa, recomendación de medidas cautelares por la vía judicial cuando corresponda).

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VALIDACIÓN DEL ESTUDIO TÉCNICO‑LEGAL (FLUJOGRAMA SINTÉTICO)

1.
Ingreso y control documental (Catastro)

o
Verificación de presentación física y/o digital; comprobación de firmas, sellos y certificaciones; control de la integridad de títulos y anexos.

2.
Evaluación técnica preliminar (Catastro)

o
Revisión del plano y cotejo cartográfico; verificación de georreferenciación; inspección ocular si procede; comprobación de la metodología del perito.

3.
Evaluación jurídica y registral (Registro/Asesoría Legal)

o
Revisión del estudio de títulos, identificación de doble titularidad o inconsistencias que impliquen conflicto de dominio.

4.
Reunión interdisciplinaria de análisis (Catastro – Registro – Asesoría Legal)

o
Si existen dudas relevantes o doble titularidad, convocar a Junta Técnico‑Legal para pronunciamiento técnico‑administrativo; la Junta puede proponer condiciones, hacer observaciones o recomendar la elevación a instancia judicial si la controversia excede competencias administrativas.

5.
Emisión de resolución administrativa

o
Registración técnica del plano (con o sin nota de superposición) o emisión de resolución fundada por la Junta Técnico‑Legal cuando existan conflictos dominiales.

6.
Toma de razón en Registro

o
Incorporación del plano aprobado, inclusión de nota en Rubro 10 de la cédula parcelaria y demás asientos que correspondan para publicidad a terceros.

________________________________________

CRITERIOS UNIFICADOS PARA LA VALIDACIÓN

1. Integridad documental: todo plano para aprobación en supuestos complejos deberá acompañarse del Estudio Técnico‑Legal completo.

2. Pertinencia probatoria: los elementos aportados (títulos, actas, fotografías, croquis) deben ser pertinentes, actualizados y certificados.

3. Razonamiento técnico‑jurídico: el informe debe explicar de forma clara la conexión entre la norma aplicable, el título y la representación territorial.

4. Trazabilidad: todas las decisiones deben quedar registradas en el expediente con fecha, responsables y fundamento.

5. Coherencia interinstitucional: las decisiones de Catastro y Registro deben guardar coherencia, sin invadir competencias ni pretender resoluciones jurisdiccionales.

MODELO DE ANOTACIÓN PARA PLANO Y ASIENTO REGISTRAL (RUBRO 10)

Anotación modelo para plano: Plano registrado con constancia de superposición cartográfica y/o indicio de doble (o múltiple) titularidad. Véase Estudio Técnico‑Legal y títulos obrantes en expediente N° _____. La presente registración se realiza a efectos de publicidad conforme a la normativa vigente, sin perjuicio de las acciones judiciales que correspondan para dirimir la titularidad real.

Rubro 10 (cédula parcelaria): Existe superposición cartográfica parcial/total y/o doble titularidad entre el plano N°______ y N° ____. Se ordena toma de razón s/ resolución N° _____de fecha_____

________________________________________

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. El Estudio Técnico‑Legal del perito agrimensor es elemento constitutivo de la mensura en supuestos complejos y su ausencia o deficiencia impide la debida registración del plano.

2. Corresponde establecer un protocolo interno que fije criterios y checklists mínimos para la recepción, revisión y validación de dichos estudios, asegurando interoperabilidad y trazabilidad entre Catastro y Registro.

3. Recomendase la formalización de la Junta Técnico‑Legal para pronunciamientos en casos de doble titularidad y supuestos donde la conflictividad documental exceda la dimensión técnica.

4. Implementar capacitación periódica para peritos y personal de Catastro y Registro sobre estándares mínimos de presentación y verificación documental.

5. Establecer mecanismo de comunicación pública en el plano y en el asiento registral (Rubro 10) que proteja al tercero de buena fe y preserve la integridad del procedimiento administrativo.

________________________________________

ANEXO: CHECKLIST MÍNIMO PARA EL ESTUDIO TÉCNICO‑LEGAL (A ADJUNTAR AL EXPEDIENTE)

☐
Identificación y matrícula del perito (firma y sello).

☐
Plano georreferenciado (archivo digital y copia papel si corresponde).

☐
Copias certificadas de títulos y antecedentes registrales.

☐
Informe de estudio de títulos (relación de concordancias y discrepancias).

☐
Acta de inspección ocular y croquis de campo.

☐
Fotografías y/o imágenes aéreas georreferenciadas (con fecha).

☐
Informe de verificación de ocupación y relación de ocupantes.

☐
Metodología de levantamiento (equipos, precisión).

☐
Análisis de colindancias y notificaciones practicadas.

☐
Conclusiones y recomendación técnica (aprobación/observaciones).

☐
Índice de anexos y numeración concordante con el expediente.

________________________________________

Observación final

El presente informe tiene por finalidad servir de base para la elaboración de una Disposición Técnica Interna u Orden de Servicio que unifique criterios y procedimientos. Se sugiere incorporar este texto como anexo técnico en la futura norma interna y someterlo a revisión por la Asesoría Legal institucional para su plena adecuación jurídica y administrativa.

Dr. Francisco Barrau

Director

5/7/10 NOV.-
PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY.- ACTA LLAMADO A INSCRIPCIÓN.- En las oficinas del Tribunal de Evaluación, a los tres días del mes de noviembre de dos mil veinticinco, reunidos sus miembros: DR. MARTIN LLAMAS, DR. MARIANO GABRIEL MIRANDA, DRA. MARCELA INFANTE, DRA. LAURA FLORES, DRA. NORMA BEATRIZ ISSA, DR. RAMIRO TIZÓN, DR. MIGUEL ÁNGEL VILLAGRAN, DR. JAVIER GRONDA, DRA. DANIELA DEL CARMEN VÉLEZ y DR. ADRIANO MORONE, bajo la presidencia del primero de los nombrados y respecto al concurso Nº 116 “UN CARGO DE JUEZ CON FUNCIONES DE EJECUCIÓN DE LA PENA” consideraron: 1º) LLAMAR A INSCRIPCIÓN para el concurso Nº 116 “UN CARGO DE JUEZ CON FUNCIONES DE EJECUCIÓN DE LA PENA”, desde el día 01 al 05 de diciembre del 2025 ambos inclusive, debiendo los interesados digitalizar la documentación requerida por reglamento de concursos Resolución T.E. 25/23.- 2º) Se comunica a los postulantes que el Reglamento de Concurso Resolución T.E. Nº 25/2023 se encuentra para su consulta en la Página web del Poder Judicial de la Provincia de Jujuy.- 3º) Publicar en la página web del Poder Judicial de la Provincia de Jujuy, boletín oficial de la Provincia de Jujuy y en un diario de amplia circulación, conforme art. 8 del Reglamento Resolución T.E. 25/23.- No siendo para más, previa lectura, se da por concluido el presente acto y suscriben en prueba de conformidad los miembros presentes.-

Fdo. Dr. Martín Francisco Llamas - Tribunal de Evaluación.-

05/07/10 NOV. S/C.-

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA.- (LIBRO DE ACORDADAS Nº 29, Fº 318/319 Nº 111). En la ciudad de San Salvador de Jujuy, departamento doctor Manuel Belgrano, capital de la Provincia de Jujuy, a los cinco días del mes de noviembre de dos mil veinticinco, los señores Jueces de la Suprema Corte de Justicia, Doctores Ekel Meyer, Federico Francisco Otaola, Laura Nilda Lamas González, Mariano Gabriel Miranda, María Eugenia Nieva y Martín Francisco Llamas, bajo la presidencia del primero de los nombrados,

Consideraron:

Que, mediante Ley Nº 6.320 se crea el Juzgado de Ejecuciones Fiscales con asiento en la ciudad Capital y con competencia territorial exclusiva en la Capital de la Provincia y en los Departamentos que no tuvieren asignados competencia territorial otros jueces.

Que, en el artículo 5 de dicha norma se prevé la creación de dos cargos de jueces.

Que, mediante el procedimiento de selección de aspirantes a la Magistratura, Concurso Nº 103 se convocó a la cobertura de los dos cargos de jueces.

Que, hasta el momento sólo se ha designado al Dr. Nicolás Balderrama mediante el decreto del Poder Ejecutivo Nº 3365-G-25 de fecha 25 de Junio de 2.025, quien resultara ternado para la cobertura del Juzgado de Ejecuciones Fiscales Nº 2.

Que, esta Suprema Corte de Justicia mediante Acordada Nº 60 de fecha 05 de Agosto de 2025 dispuso poner en funcionamiento el Juzgado de Ejecuciones Fiscales Nº 2 a partir de la firma de la misma y suspender la remisión a dicho órgano jurisdiccional de las causas que se tramitan ante los Juzgados de Primera Instancia o Cámaras en lo Civil y Comercial anteriores a dicha fecha (conf. artículo 8º de la Ley 6.320), por el plazo de noventa días.

Que, resulta de imperiosa necesidad por razones operativas que ambos Juzgados de Ejecuciones Fiscales Nº 1º y 2º funcionen en forma simultánea, y siendo que hasta la fecha no fue designado el Juez de Ejecuciones Fiscales Nº 1, ni se dispuso su puesta en funcionamiento, corresponde prorrogar la remisión a los Juzgados de Ejecuciones Fiscales de las causas que se tramitan ante los Juzgados de Primera Instancia o Cámaras en lo Civil y Comercial (conf. artículo 8º de la Ley 6.320), hasta la puesta en funcionamiento del Juzgado de Ejecuciones Fiscales Nº 1.

Por ello, en uso de las facultades emanadas de la Constitución de la Provincia -art. 188°-, art. 49 de la Ley Nº 4055, Orgánica del Poder Judicial, la Suprema Corte de Justicia,

Resuelve:

1º) Prorrogar la remisión a los Juzgados de Ejecuciones Fiscales de las causas que se tramitan ante los Juzgados de Primera Instancia o Cámaras en lo Civil y Comercial (conf. artículo 8º de la Ley 6.320), hasta la puesta en funcionamiento del Juzgado de Ejecuciones Fiscales Nº 1.-

2º) Registrar, dejar copia en autos, notificar, publicar íntegramente por un día en el Boletín Oficial.-

Firmado: Doctores Ekel Meyer, Federico Francisco Otaola, Mariano Gabriel Miranda y Martín Francisco Llamas.-

Se deja constancia que las Dras. Laura Nilda Lamas González y María Eugenia Nieva no firman la presente por encontrarse de licencia. - Secretaria 05 de noviembre de 2025. Ante mí: Dr. Ariel Omar Cuva- Secretario de Superintendencia.-

COLEGIO DE ABOGADOS PROCURADORES DE JUJUY.-

RESOLUCION Nº 394/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 NOV. 2025.-

VISTO:

Lo dispuesto por el artículo 200 de la Ley Nº 6368 y;

CONSIDERANDO:

Que, el “total básico” de la escala salarial de un Juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, se ha fijado para el mes de NOVIEMBRE del año 2025, en la suma de PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO, CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($8.441.348,87)

Por todo ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO DE ABOGADOS PROCURADORES DE JUJUY

RESUELVE:

Artículo 1°: Establecer el valor de la Unidad de Medida Arancelaria (UMA) en PESOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SIETE ($42.207).-

Artículo 2º: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia.- 

Dr. Ramiro Tizón

Presidente

07 NOV. LIQ. Nº 41943 $1.600,00.-


CONCEJO DELIBERANTE DE SAN SALVADOR DE JUJUY.-

EXPTE. Nº 817-X-2023.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA N° 8196/2025.-

CAPITULO I 

 OBJETO Y ALCANCE

ARTICULO 1°.-
Objeto.   Créase en el ámbito del Municipio de San Salvador de Jujuy el Régimen de Prevención y Control de Ruidos Vehiculares, aplicable a los vehículos automotores comprendidos en las categorías L, M y N del Anexo A del Decreto Nacional Nº 779/1995, incluyendo expresamente motocicletas, ciclomotores, triciclos, cuatriciclos, automóviles, camionetas, camiones y colectivos.

Los objetivos del presente Régimen son:

a) Proteger la salud de la población y mejorar la calidad de vida frente a la contaminación acústica producida por el tránsito vehicular.

b) Minimizar los efectos negativos derivados del ruido vehicular sobre las personas, los bienes y el entorno urbano.

c) Promover el uso de tecnologías y prácticas adecuadas que reduzcan los niveles de ruido de los vehículos.

d) Prevenir conductas de conducción que afecten la convivencia pacífica y la seguridad vial.-

ARTICULO 2°.-
Definiciones. A  los  fines de  la  presente  Ordenanza, se  entenderá por vehículos automotores a los comprendidos en las categorías L, M y N del Anexo A del Decreto Nacional Nº 779/1995, incluyendo expresamente motocicletas, ciclomotores, triciclos, cuatriciclos, automóviles, camionetas, camiones y colectivos.-

CAPITULO II

 DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 3°.-
Conductas   Infractoras.   Constituyen   infracciones a la presente Ordenanza, aun cuando los ruidos generados no superen los límites máximos establecidos en el Artículo 5º, las siguientes conductas:

a) Escape antirreglamentario: Circular sin silenciador de escape, o con silenciadores adulterados, dañados o no homologados, será sancionado con multa de 10 a 30 Unidades  Fijas (U.F.), además de la obligación de reparar o reemplazar el elemento defectuoso.

b) Vehículos con ruidos anormales: Circular con vehículos que produzcan ruidos anormales provenientes del sistema de escape u otros componentes cuyo estado impida el normal funcionamiento silencioso será sancionado con multa de 10 a 30 Unidades Fijas (U.F.), debiendo acreditar la reparación correspondiente.

c) Dispositivos acústicos no reglamentarios: Utilizar bocinas de aire comprimido, sirenas u otros dispositivos acústicos no autorizados, salvo vehículos de emergencia debidamente habilitados, será sancionado con multa de 20 a 50 Unidades Fijas (U.F.) y el decomiso del elemento no autorizado.

d) Maniobras perturbadoras: Realizar aceleraciones bruscas, maniobras competitivas o “picadas” en la vía pública será sancionado con multa de 50 a 200 Unidades Fijas (U.F.), sin perjuicio de las sanciones que correspondan por infracciones a la Ley Nacional de Tránsito.

e) Uso indebido de bocina: Utilizar la bocina fuera de los supuestos permitidos por la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 y su reglamentación será sancionado con multa de 10 a 30 Unidades Fijas ( U.F.).

f) Música amplificada: Reproducir música u otros sonidos amplificados hacia el exterior del vehículo mediante parlantes u otros dispositivos no reglamentarios será sancionado con multa de 20 a 50 Unidades Fijas (U.F.), pudiendo disponerse el decomiso del elemento utilizado.-

ARTICULO 4°.-
Exceso de Niveles Sonoros. El que circule con un vehículo cuya emisión sonora supere los límites máximos establecidos en el Artículo 5° de la presente Ordenanza, será sancionado con multa de 100 a 500 Unidades Fijas (U.F.).

El Juez Municipal de Faltas podrá disponer, además, como sanciones accesorias las previstas en el Artículo 11° de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 5°.- Límites de emisión sonora. Está prohibida la circulación dentro del Ejido   Municipal   de   vehículos   automotores   comprendidos   en  las 

categorías   L, M y N del   Anexo   A   del   Decreto   Nacional Nº 779/1995   que emitan ruidos  superiores a los límites máximos que se detallan a continuación, conforme a lo establecido por  la Resolución Nº 1270/2002 de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación:

Límites de emisión de ruidos para vehículos automotores (dB(A))

	Descripción
	Motor Otto
	Motor Diesel Inyección Directa
	Motor Diesel Inyección Indirecta

	a) Vehículo de pasajeros hasta 9 asientos, incluido el conductor
	74
	75
	74

	b) Vehículo de pasajeros de más de 9 asientos, vehículo de carga o de uso mixto
	
	
	

	– Peso bruto total hasta 2.000 kg
	76
	77
	76

	– Peso bruto total entre 2.000 y 3.500 kg
	77
	78
	77

	c) Vehículo de pasajeros y vehículos de uso mixto con peso bruto total mayor a 3.500 kg
	
	
	

	– Potencia máxima menor que 150 kW (204 CV)
	78
	78
	78

	– Potencia máxima igual o mayor que 150 kW (204 CV)
	80
	80
	80

	d) Vehículo de carga con peso bruto total mayor a 3.500 kg
	
	
	

	– Potencia máxima menor que 75 kW (102 CV)
	77
	77
	77

	– Potencia máxima entre 75 kW (102 CV) y 150 kW (204 CV)
	78
	78
	78

	– Potencia máxima igual o mayor que 150 kW (204 CV)
	80
	80
	80


Nota: para vehículos equipados con más de un eje tractor, de accionamiento permanente o no, los valores límite serán aumentados en 1 dB(A) para motores de potencia inferior a 150 kW (204 CV), y en 2 dB(A) para motores de potencia igual o superior a 150 kW (204 CV).
En caso de que la normativa nacional aplicable establezca valores distintos a los aquí fijados, el Departamento Ejecutivo Municipal deberá remitir al Concejo Deliberante el Proyecto de Adecuación, a fin de mantener la armonización con el régimen nacional.-

CAPITULO III

FISCALIZACION Y CONTROL

ARTICULO 6°.-
Nivel   Sonoro    y    Mediciones.  A     los    fines     de     la     presente Ordenanza se entiende por nivel sonoro la presión acústica medida en decibeles ponderados “A” (dBA). Las mediciones se realizarán conforme a los procedimientos de ensayo previstos en las Normas IRAM-CETIA 9C, IRAM-CETIA 9C-1 e ISO 362:1998 MOD, o las que en el futuro sean adoptadas por la normativa nacional vigente en la materia, garantizando precisión y confiabilidad.-

ARTICULO 7°.- Facultades   de   Control.  La    Autoridad   Competente  adoptará   las medidas necesarias para evitar la circulación de vehículos automotores que emitan ruidos superiores a los establecidos en el Artículo 5°. A tal fin podrá:

a) Verificar el cumplimiento de los niveles sonoros en las verificaciones técnicas vehiculares.

b) Controlar los niveles sonoros emitidos en la vía pública, tanto por el funcionamiento del vehículo como por la forma de conducción (uso abusivo de bocinas, aceleraciones injustificadas, etc.).

c) Exigir el cumplimiento de los límites de emisión a terminales automotrices e importadores en el proceso de homologación de vehículos.

d) Otorgar permisos especiales de circulación para vehículos que, por razones técnicas inevitables, superen excepcionalmente los límites establecidos, estableciendo condiciones de tiempo, lugar y modo.-

ARTICULO 8°.-
Instrumentos   y   Convenios   Técnicos. El  Departamento   Ejecutivo Municipal deberá dotar a las Reparticiones correspondientes de los instrumentos de medición necesarios para la fiscalización. Asimismo, podrá celebrar convenios con colegios profesionales, universidades y entidades públicas o privadas exclusivamente para asistencia técnica, provisión de equipos, capacitación y realización de mediciones vinculadas al control de ruidos vehiculares.-

CAPITULO IV 

RESPONSABILIDAD

ARTICULO 9°.-
Sujetos   Responsables. Las    sanciones    previstas    en    la   presente Ordenanza se aplicarán en primer término al conductor infractor.

Cuando el conductor no sea identificado en el momento de la constatación, responderá el titular registral del vehículo, quien podrá eximirse de responsabilidad si identifica fehacientemente al conductor responsable al momento de la infracción.

En los casos de menores de edad, incapaces, representantes legales, personas jurídicas o empleadores, la responsabilidad se regirá por lo dispuesto en los Artículos 4° y 5° de la Ordenanza Nº 6666/2014 (Código de Faltas Municipal).-

CAPITULO V

SANCIONES

ARTICULO 10°.-
Aplicación.  Las sanciones establecidas en la presente Ordenanza serán impuestas por el Juez Municipal de Faltas, conforme al procedimiento previsto en la Ordenanza Nº 6666/2014 (Código de Faltas Municipal), sobre la base de las actas de infracción labradas por los funcionarios municipales competentes.-

ARTICULO 11°.-
Sanciones Accesorias. Además de las multas previstas en los Artículos 3° y 4°, el Juez Municipal de Faltas podrá disponer, según la naturaleza y gravedad de la infracción:

a) La obligación de acreditar constancia de reparación emitida por Organismo competente.

b) El secuestro preventivo del vehículo hasta tanto se subsane la fuente de ruido.

c) La concurrencia obligatoria a un curso de capacitación en materia de contaminación acústica y conducción responsable.

d) La inhabilitación temporaria para conducir, en caso de reincidencia.

e) La destrucción del caño de escape o del elemento sonoro adulterado, a costa del infractor, en aquellos casos en que se constate que la modificación o adulteración constituye la fuente directa del ruido.-

ARTICULO 12°.-
Reglas Generales. Las sanciones accesorias previstas en esta Ordenanza se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 9° y 13° del Código de Faltas Municipal (Ordenanza 6666/2014), en lo relativo a sanciones conminatorias y saneamiento.-

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 13°.-
Convenios   Institucionales. Autorizase   al   Departamento   Ejecutivo Municipal  a celebrar Convenios de Cooperación con colegios profesionales, universidades y entidades públicas o privadas, con el objeto de implementar programas de educación ambiental, campañas de concientización ciudadana y acciones de colaboración interinstitucional destinadas a prevenir la contaminación acústica vehicular.-

ARTICULO 14°.-
Autoridad   de   Aplicación   y   Reglamentación.   El   Departamento Ejecutivo  Municipal designará la Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza y dictará la reglamentación necesaria para su cumplimiento en un plazo no mayor a noventa (90) días desde su promulgación.-

ARTICULO 15°.-
Publicidad y Educación.  El Departamento Ejecutivo Municipal deberá dar la más amplia publicidad a la presente Ordenanza, mediante campañas de difusión y concientización ciudadana, incorporando programas de educación vial y ambiental orientados a prevenir la contaminación acústica vehicular.-

ARTICULO 16°.-
Presupuesto.  Autorízase   al   Departamento   Ejecutivo   Municipal   a efectuar las  adecuaciones presupuestarias que resulten necesarias para la implementación de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 17°.-
Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Cumplido, archívese.-
SALA DE SESIONES, jueves 25 de septiembre de 2025.- 

Dr. Gastón José Millón 
Vicepresidente 1º Concejo Deliberante de la Ciudad de S. S. de Jujuy

MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.-

DECRETO Nº 2562.25.040 .-

EXPEDIENTE Nº 16 – 16886 – 2025 - 1.-

San Salvador de Jujuy, 17 OCT. 2025.- 

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza N° 8196/2025, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en Sesión Ordinaria N° 12/2025 de fecha 25 de Septiembre de 2025, mediante el cual se crea en el ámbito del Municipio de San Salvador de Jujuy el Régimen de Prevención y Control de Ruidos Vehiculares, aplicable a los vehículos automotores en las categorías L, M y N del Anexo A del Decreto Nacional N° 779/1995, incluyendo expresamente motocicletas, ciclomotores, triciclos, cuatriciclos, automóviles, camionetas, camiones y colectivos; y

CONSIDERANDO:

Que, tomado conocimiento el señor Secretario de Servicios Públicos, el mismo expresa que no hay objeción al Proyecto de Ordenanza antes citado, por lo cual corresponde el dictado del pertinente dispositivo legal de promulgación;

Por ello y conforme lo establece el Artículo 55° Inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal,

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN SALVADOR DE JUJUY

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Promúlguese la Ordenanza N° 8196/2025, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en Sesión Ordinaria N° 12/2025 de fecha 25 de Septiembre de 2025, mediante la cual se crea en el ámbito del Municipio de San Salvador de Jujuy el Régimen de Prevención y Control de Ruidos Vehiculares, aplicable a los vehículos automotores comprendidos en las categorías L, M y N del Anexo A del Decreto Nacional N° 779/1995, incluyendo expresamente motocicletas, ciclomotores, triciclos, cuatriciclos, automóviles, camionetas, camiones y colectivos.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Servicios Públicos, Dn. GUILLERMO F. MARENCO, conforme lo establece el Artículo 1° del Decreto Acuerdo N° 176-I-94.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal y pase a sus efectos a la Secretaría de Servicios Públicos, a la Coordinación General de Comunicación Municipal y al Juzgado de Faltas Municipales. Asimismo remítase un ejemplar del presente dispositivo legal al Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.-

Arq. Raúl E. Jorge 

Intendente

CONCEJO DELIBERANTE DE SAN SALVADOR DE JUJUY.-
EXPTE.  N° 881-X-2022 c/Agdo. 15981/2022 Adj. al 114-X-2024.-
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 8213/2025.-

TITULO I DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°.- Objeto. El objeto de esta Ordenanza es prevenir, controlar y corregir, la contaminación acústica que afecta tanto a la salud de las personas como al ambiente, protegiéndolos contra ruidos y vibraciones provenientes de fuentes fijas y móviles, así como regular las actuaciones específicas en materia de ruido y vibraciones en el ámbito del territorio de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy.
Las disposiciones de esta Ordenanza son aplicables a toda persona humana o jurídica, esté o no domiciliada en la Ciudad de San Salvador de Jujuy.-

ARTICULO 2°.- Consideración. A   los   efectos   de  esta  Ordenanza se considera a los 

ruidos y a las vibraciones como una forma de energía contaminante del ambiente. Se entiende por contaminación acústica a la introducción de ruidos o vibraciones en el ambiente habitado o en el ambiente externo, generados por la actividad humana, en niveles que produzcan alteraciones, molestias, o que resulten perjudiciales para la salud de las personas y sus bienes, para los seres vivos o produzcan deterioros de los ecosistemas naturales.-

ARTICULO 3°.- Ámbito de aplicación y alcance. Queda sometida a las disposiciones de 

esta Ordenanza, cualquier actividad pública o privada y en general, cualquier emisor acústico sujeto a control por parte del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, que origine contaminación por ruidos y vibraciones que afecten a la población o al ambiente y esté emplazado o se ejerza en el territorio de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, sin perjuicio de lo establecido por la legislación vigente en la materia objeto de esta Ordenanza; de higiene y seguridad en el trabajo y otras Normativas de aplicación.-

ARTICULO 4°.- Definiciones.  A  los   efectos  de   esta    Ordenanza, los    conceptos   y términos básicos referentes a ruido y vibraciones quedan definidos en el Anexo II.-

ARTICULO 5°.- Autoridad    de    Aplicación.  Es   Autoridad   de   Aplicación   de   la presente Ordenanza, el Departamento Ejecutivo a través de las Áreas de Control correspondientes, los que deben actuar en forma coordinada con otros organismos o dependencias cuyas competencias tengan vinculación con el objeto de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 6°.- Competencias de la Autoridad de Aplicación.  Compete a la Autoridad de Aplicación:

1 - La reglamentación de la presente Ordenanza.

2 - El control, inspección y vigilancia de las actividades reguladas por la presente Ordenanza.

3 - El   ejercicio, de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  legislación  aplicable,  de  la   potestad sancionadora, en las materias que regula esta Ordenanza.

4 - Establecer el Plan de Actuación para control y mitigación de contaminación sonora.

5 - La delimitación de las áreas de sensibilidad acústica.-

ARTICULO 7°.- Plan de Actuación. El  Departamento   Ejecutivo,  en   el   plazo  de un 

(1)  año,  establecerá    un   Plan   permanente  en   materia   de  ruido  y vibraciones, el que será revisado y actualizado en  períodos  no  superiores  a  cinco (5) años a partir   del   establecimiento  de  los  Estándares  de  Calidad  Acústica - (ECAs.). Dicho  Plan concretará las líneas de actuación a poner en práctica y que harán referencia, entre otros, a los siguientes aspectos:

1. La elaboración de programas para la prevención, el control y la corrección de la contaminación acústica que contribuyan a la mejora de la calidad de vida y que garanticen la convivencia pacífica entre los habitantes de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.

2. Información y concientización del público. Concientizar a las personas sobre la importancia de un correcto uso de los vehículos y mantenimiento de los mismos.

3. Elaboración de mapas de ruido y vibraciones como primera herramienta de diagnóstico.

4. Establecimiento de un catálogo de actividades potencialmente contaminantes por ruido y vibraciones.

5. Procedimiento de revisión.

6. Mecanismos de financiamiento.

7. Determinación de los Estándares de Calidad Acústica (ECAs) asociados a los límites de emisión e inmisión de ruidos y vibraciones, a alcanzar gradualmente en períodos verificables de dos (2) años a partir de la vigencia de la presente Ordenanza.

8. Definición de planes de conservación para áreas de protección.-

ARTICULO 8°.- Delimitación de las Áreas de Sensibilidad Acústica. La delimitación 

de las
áreas de sensibilidad acústica a las que se refiere el Artículo 6° inc. 5) de la presente Ordenanza, requerirá la realización y publicación de un informe documentado por parte del Departamento Ejecutivo, a través de las áreas por él determinadas.-

TITULO II 

INMISIONES Y EMISIONES ACUSTICAS

ARTICULO 9°.-Valoración.  La  valoración  de  los  niveles  de  inmisión  y  emisión de ruidos y vibraciones producidas por los emisores acústicos, se realizará conforme a los procedimientos establecidos en la reglamentación de la presente Ordenanza, la cual tomará como referencia las Normas IRAM 4062 o la que la reemplace. Las características del instrumental de medición cumplirán con lo requerido por la Norma IRAM 4062.-

ARTÍCULO 10°.- Áreas de Sensibilidad Acústica. A  los  efectos  de  la  aplicación  de la 

presente  Ordenanza, la clasificación de las áreas de sensibilidad acústica será la siguiente:

1. Ambiente exterior.

Tipo I: Área de Silencio.

Zona de alta sensibilidad acústica, que comprende aquellos sectores que requieren una especial protección contra el ruido tendiente a proteger y preservar zonas de tipo:

a. Hospitalario.

b. Educativo.

c. Áreas naturales protegidas.

d. Áreas que requieran protección especial.

Tipo II: Área Levemente Ruidosa.

Zona de considerable sensibilidad acústica, que comprende aquellos sectores que requieren una protección alta contra el ruido con predominio de uso residencial.

Tipo III: Área Tolerablemente Ruidosa.

Zona de moderada sensibilidad acústica, que comprende aquellos sectores que requieren una protección media contra el ruido con predominio de uso comercial.

Tipo IV: Área Ruidosa.

Zona de baja sensibilidad acústica, que comprende aquellos sectores que requieren menor protección contra el ruido con predominio de uso industrial.

Tipo V: Área Especialmente Ruidosa.

Zona de muy baja sensibilidad acústica, que comprende aquellos sectores afectados por infraestructuras de transporte (público automotor de pasajeros, automotor, etc.) y espectáculos al aire libre.

A fin de evitar que colinden áreas de muy diferentes sensibilidades se deben establecer zonas de transición.


2. Ambiente interior.


Tipo VI: Área de Trabajo. 

Zona del interior de los ambientes de trabajo que comprende las siguientes actividades: sanidad, docente, cultural, oficinas, comercios e industrias, sin perjuicio de la normativa específica en materia de seguridad e higiene en el trabajo; Ley 19587/1972, Decretos Reglamentarios y Resoluciones de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo.


Tipo VII: Área de Vivienda.

Zona del interior de las viviendas y usos equivalentes, en la que se diferenciará entre la zona habitable que incluye dormitorios, salones, despachos y sus equivalentes funcionales y la zona de servicios, que incluye cocinas, baños, pasillos, aseos, patios, centros libres de manzana, terrazas y sus equivalentes funcionales.-

ARTICULO 11°.- Niveles de Evaluación Sonora. A los efectos de esta Ordenanza se

establecen los siguientes niveles de evaluación sonora:

1. Nivel de emisión de ruido de fuentes fijas al ambiente exterior.

2. Nivel de inmisión de ruido de fuentes fijas en ambiente interior.

3. Nivel de emisión de ruido de las fuentes móviles.

4. Nivel de inmisión de transmisión de vibraciones en ambiente interior.-

ARTICULO 12°.- Valores Límite Máximos Permisibles (L.M.P.).   Los    valores máximos permisibles a alcanzar como metas u objetivos de calidad acústica se establecen en los Anexos I y III de la presente Norma. La metodología de medición será la establecida en la Norma IRAM 4062/2021vigente.-

ARTICULO 13°.-
Períodos   de    Referencia    para   la   Evaluación. A   efectos   de   la aplicación de la presente Ordenanza, se considerarán los siguientes períodos horarios:

Horario diurno:

            Días hábiles: de 8 hs. a 20 hs.

 Sábados: de 8 hs. a 14 hs.

Horarios de descanso 

            Días hábiles: de 6 hs. a 8 hs. y de 20 hs. a 22 hs.

 Sábados: de 14 hs. a 22 hs.

 Domingos y días feriados: de 6 hs. a 22 hs.

Horario nocturno


Noche: de 22 hs. a 6 hs.

La Autoridad de Aplicación, puede modificar el comienzo y la finalización de los horarios de referencia en concordancia con circunstancias locales que así lo exijan.-

TITULO III 

PREVENCION DE LA CONTAMINACION ACUSTICA

ARTICULO 14°.-Prohibiciones.  Prohíbase  en  todo  el territorio de la Municipalidad de 

San Salvador de Jujuy, producir, causar, estimular o provocar ruidos molestos, cualquiera sea su origen, cuando por razones de hora, lugar y su nivel, se exceda de los valores establecidos en los Anexos I y III de la presente Norma. La metodología a utilizar será la que establece la Norma IRAM 4062/2021 o la que la reemplace, perturbando o pudiendo perturbar la tranquilidad o reposo de la población o causar perjuicios o molestias de cualquier naturaleza. 
La presente Ordenanza rige para los ruidos originados por fuentes fijas y fuentes móviles de emisión en la vía pública o establecimientos privados, plazas, parques, paseos, salas de espectáculos, locales bailables, centros de reunión y en todos los demás lugares en que se desarrollen actividades públicas o privadas.

Se incluyen como fuente generadora de ruidos a: vehículos y moto vehículos con escape libre o sin silenciador, deteriorados o modificados voluntariamente; bocinas de aire comprimido o similares; altavoces instalados en los vehículos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 24° de la presente Norma.

Responderán solidariamente con quienes causen, produzcan o estimulen la contaminación acústica, aquellos que colaboren directa o indirectamente con el causante de dicha contaminación.-

ARTICULO 15°.- Evaluación  de   la   incidencia   acústica   sobre   el  medio  ambiente. Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplicación para la determinación de la incidencia acústica sobre el ambiente, de las actividades catalogadas como potencialmente contaminantes por ruidos y vibraciones de acuerdo a lo establecido en el Artículo 12° de la presente Norma.-
ARTICULO 16°.- Registro   de     actividades      catalogadas     como    potencialmente 

contaminantes por ruido y vibraciones. El Departamento Ejecutivo, a través de las áreas por él determinadas, en el plazo de un (1) año, creará un Registro de actividades catalogadas como contaminantes por ruidos y vibraciones, de acuerdo a las actividades a desarrollar, en el que deberán inscribirse los titulares de las actividades involucradas habilitadas o por habilitarse.- 
ARTICULO 17°.- Inscripción.  Para  la  inscripción   en   dicho   Registro, será   necesaria  la presentación con carácter de declaración jurada, de un Informe de Evaluación de Impacto Acústico de la actividad sobre el ambiente, firmado por un profesional competente.-

ARTICULO 18°.-
Informe. En   el   Informe   de   Evaluación   de Impacto   Acústico   se analizarán como mínimo los siguientes aspectos:

1. Nivel de ruido en el estado preoperacional, mediante la elaboración de mapas de los niveles acústicos de los puntos a definir durante los períodos diurno y nocturno.

2. Nivel de ruido en el estado operacional, mediante la elaboración de mapas de los niveles acústicos en el ambiente exterior de los puntos a definir durante los períodos diurno y nocturno.

3. Evaluación del impacto acústico previsible de la nueva actividad, mediante comparación del nivel acústico en los estados operacional y pre operacional.

4. Comparación de los niveles acústicos en los estados pre operacional y operacional con los valores límite definidos en los Anexos de la presente Ordenanza.

5. Definición de las medidas correctoras del impacto acústico a implantar en la nueva actividad, en caso de resultar necesarias como consecuencia de la evaluación efectuada.

6. Presentación de una Memoria Técnica que contendrá como mínimo lo siguiente:

6.1. Descripción del tipo de actividad y horario previsto de funcionamiento.

6.2. Descripción de los locales en los que se va a desarrollar la actividad, así como (en su caso) los usos de los adyacentes y su situación respecto a viviendas u otros usos sensibles.

6.3. Características de las fuentes de contaminación acústica de la actividad.

6.4. Declaración que, una vez puesta en marcha, la actividad no producirá niveles de inmisión que incumplan los objetivos de calidad establecidos para las áreas de sensibilidad acústica aplicables.

6.5. Declaración jurada que una vez iniciada la actividad, se respetará los niveles de presión sonora declarados en los estudios.

6.6. Planos de situación y plano del local en escala 1:100 o en su defecto un plano   acotado y legible.

6.7. Descripción detallada de medidas correctoras.-

ARTICULO 19°.-
Criterios generales para la determinación de medidas correctoras de las actividades catalogadas. Con carácter general, será preciso incorporar medidas correctoras de la contaminación acústica a aquellas actividades catalogadas cuyos niveles acústicos estimados para el estado operacional superen los valores límites establecidos en esta Ordenanza y en su Reglamentación.
Las medidas correctoras necesarias se establecerán otorgando prioridad al control de ruido en la fuente o en su propagación, frente a la adopción de medidas correctoras en los receptores. Las medidas correctoras en los receptores habrán de garantizar que los niveles de inmisión de ruido en ambiente interior no superarán lo establecido en la presente Ordenanza.

Los costos asociados al estudio, proyecto e implantación de medidas correctoras de la contaminación acústica en los receptores correrán a cargo del promotor de la actividad una vez que sean aprobadas.-

ARTICULO 20°.-
Áreas  de  protección  de  sonidos  de  origen natural. El Departamento
Ejecutivo a través de las áreas por él determinadas, deberá delimitar áreas de protección de sonidos de origen natural, las cuales serán identificadas como Lugares Vulnerables al Ruido, entendiendo por tales aquellos en que la contaminación acústica producida por la actividad humana sea imperceptible o pueda ser reducida hasta tales niveles.

En estas áreas, establecerá planes de conservación que incluyan la definición de las condiciones acústicas de tales zonas y adoptar medidas dirigidas a posibilitar la percepción de sonidos de origen natural.-

ARTICULO 21°.
Transporte. Todos  los  Proyectos  o  modificaciones de los  recorridos  

actuales de transporte público o privado y vías  de circulación entre  las  que se incluyen las autopistas, autovías, carreteras, líneas férreas, etc., y los actuales recorridos incluirán un estudio  específico  de  impacto  acústico, medidas para la prevención y reducción de la contaminación acústica mediante la investigación e incorporación de mejoras tecnológicas en las cuestiones de estaciones fijas en vehículos en el desarrollo de actividades en los procesos de producción y productos formales constitutivos de fuentes sonoras.-

ARTICULO 22°.-
Mapa de ruido. A fin de conocer la situación acústica dentro del ámbito de la Ciudad de San Salvador de Jujuy y poder actuar en consecuencia, el Departamento Ejecutivo, a través de las áreas por él determinadas, establecerá un Programa permanente de medición de los niveles de ruido en el ambiente exterior en las zonas de mayor concentración urbana consideradas como los más afectados por la contaminación acústica. Los resultados de tales mediciones se presentarán en forma de mapas de ruido, los que se confeccionarán de acuerdo con métodos normalizados, y deberán actualizarse cada tres (3) años a partir de la aprobación de la presente Ordenanza.

Los mapas de ruido deberán contener, como mínimo, la representación de los datos relativos a los siguientes aspectos:

a. Situación acústica existente, anterior o prevista expresada en función de un indicador de ruido.

b. Superación de un valor límite ("mapa de conflicto").

c. Número de viviendas en una zona dada que están expuestas a una serie de valores de un indicador de ruido.

d. Número de personas afectadas (molestias sonoras, alteración del sueño, etc.) en una zona dada.

e. Relaciones costos-beneficios u otros datos económicos sobre las medidas correctoras o los modelos de lucha contra el ruido.

Los mapas de ruido podrán presentarse en forma de:

a. Gráficos.

b. Datos numéricos en cuadros.

c. Datos numéricos en formato electrónico.

Los mapas de ruido servirán de:

a. Base de datos.

b. Fuente de información destinada a los ciudadanos.

c. Fundamento de los planes de acción de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy.-

TITULO IV

CRITERIOS SOBRE ACTIVIDADES ESPECIFICAS POTENCIALMENTE CONTAMINANTES POR RUIDO Y VIBRACIONES

ARTICULO 23°.-
Fuentes de ruido y  vibraciones.  A  los  efectos de  la  aplicación  de  la 

presente Ordenanza, se consideran fuentes de ruidos y vibraciones las que se detallan a continuación, sin perjuicio de que el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy sancione otras normas al respecto o la Autoridad de Aplicación amplíe el listado que a continuación se detalla:

1 - Desde las 22 horas y hasta las 8 horas todo tipo de instalación, obra de construcción, etc., en ámbitos públicos y privados, salvo en casos previamente autorizados por la Autoridad Municipal correspondiente.

2- Toda clase de propaganda o difusión comercial realizada a viva voz, con amplificadores o altavoces, tanto en el interior de locales y hacia el ámbito público, como desde éste efectuada desde vehículos o no.

3 - La realización de espectáculos públicos, salvo en casos previamente autorizados por la Autoridad Municipal correspondiente.

4 - La operación de carga o descarga de bultos u objetos que se realicen en la vía pública y que produzca ruidos molestos dentro del lapso comprendido entre las 22 horas y las 6 horas.

5 - El funcionamiento de cualquier tipo de maquinarias, motores o herramientas fijadas rígidamente a paredes medianeras y/o elementos estructurales sin tomarse las medidas de aislación necesaria para atenuar suficientemente la propagación de vibraciones o ruidos. Para asegurarse sobre el buen funcionamiento será necesario presentar un informe técnico de tal manera que se guarde la relación existente de la aceleración longitudinal en función de la frecuencia y el tiempo de exposición, firmado por profesional competente.

6 - El uso de radios, televisores, altavoces y demás reproductores de sonido, en medios de transporte colectivo de personas, calles, paseos, lugares y establecimientos públicos.

7 - Los centros de diversión, cualquiera sea su naturaleza, salones de baile, salones de fiestas, clubes nocturnos, círculos sociales, y los edificios en general en que se celebran reuniones y bailes públicos o privados.

8 - El uso de pirotecnia sonora en todo el territorio de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, en acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial N° 6187/2020.

9 - La realización de picadas en el territorio de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, salvo los lugares habilitados específicamente para dicha actividad, respetando los valores de presión sonora y horarios establecidos en la presente Ordenanza.-

ARTICULO 24°.-Trabajos en la  vía  pública   y   en  obras  privadas. A los fines de no producir contaminación acústica, los trabajos realizados en la vía pública, actividades de carga y descarga de mercadería, las obras públicas y privadas, se ajustarán a las siguientes prescripciones:

a. El horario de trabajo de dichas actividades será dentro del período diurno, según se define tal período en esta Ordenanza.

b. Se deben adoptar las medidas oportunas para evitar que se superen los valores límites de emisión. Las actividades contempladas en este Artículo que justifiquen técnicamente la imposibilidad de respetar dichos valores necesitarán una autorización expresa por parte de la Autoridad de Aplicación.

c. Se exceptúan de la obligación establecida en el punto a):

I. Las obras de reconocida urgencia.

II. Las obras y trabajos que se realicen por razones de seguridad o peligro.

III. Las obras públicas, privadas y trabajos que por sus inconvenientes o por razones operativas no puedan realizarse durante el período diurno.

IV. La Autoridad de Aplicación debe autorizar los trabajos fuera de los horarios establecidos y adoptar las medidas y precauciones necesarias para cumplir con los límites establecidos en esta Ordenanza.-

ARTICULO 25°.-
Sistemas de  propagación  de  sonido. Se   prohíbe   la  colocación   de sistemas electro acústicos de propagación de sonido en la vía pública de carácter fijo o sobre instalaciones móviles, ya sea para difusión de música como de anuncios publicitarios y propaganda.

Se exceptúan las actividades culturales y de espectáculos en el espacio público, las que deben contar con su aprobación por la Autoridad competente, de acuerdo con la Normativa vigente.- 

ARTICULO 26º.-
Condiciones  acústicas  particulares  en  actividades  y  edificaciones donde se generan niveles elevados de ruido. En los establecimientos donde se ubiquen actividades o instalaciones que generen niveles sonoros interiores superiores a 70 dBA medidos sobre línea de edificación y ejes medianeros, se exigirán aislamientos acústicos más restrictivos, en función de los niveles de ruido producidos en el interior de las mismas y horario de funcionamiento. La Autoridad de Aplicación reglamentará las especificaciones técnicas que deben cumplir dichos aislamientos.
En establecimientos de espectáculos públicos, locales bailables y de actividades recreativas donde se superen los 80 dBA a un metro de la fuente puntual de ruido se debe colocar en lugar visible el siguiente aviso: "Los niveles sonoros en este lugar pueden provocarle lesiones permanentes en el oído".-

TITULO V 

CORRECCION DE LA CONTAMINACION ACUSTICA

ARTICULO 27°.-Declaración de zonas de situación acústica especial. 
1- Las áreas en que se incumplan los objetivos de los E.C.As. que les sean de aplicación, aun observándose los valores límite de emisión de cada uno de los emisores acústicos, podrán ser declaradas por la Municipalidad de San Salvador de Jujuy como zonas de situación acústica especial.
2- El procedimiento para la declaración de zona de situación acústica especial se iniciará de oficio.

3- Una vez comprobada la desaparición de las causas que provocaron la declaración de zona de situación acústica especial, la Autoridad de Aplicación levantará tal declaración.-

ARTICULO 28.- Régimen de actuaciones en zonas de situación acústica especial. En las zonas declaradas de situación acústica especial se perseguirá la progresiva reducción de los niveles de inmisión hasta alcanzar los objetivos de calidad sonora que les sean de aplicación.

En esta situación se podrán adoptar, a tenor de las circunstancias, todas o algunas de las siguientes medidas:

1. No podrá autorizarse en la zona la puesta en marcha o modificación de un emisor sonoro que incremente los niveles de ruido existentes en tanto permanezcan las condiciones acústicas que originaron la declaración.

2. Se elaborarán programas zonales específicos para la progresiva mejora del medio ambiente sonoro, que   garanticen   el   descenso   de   los   niveles   de   inmisión. Estos programas contendrán las medidas correctoras a aplicar, tanto a los emisores acústicos como a las vías de propagación, los responsables implicados en la adopción de las medidas, la cuantificación económica de las mismas y, en su caso, un proyecto de financiación.

  3. Para las edificaciones destinadas a usos hospitalarios o educativos, localizadas en zonas de situación acústica especial en las que se incumplan los objetivos de calidad acústica correspondientes a su ambiente interior, se establecerán ayudas dirigidas a fomentar programas específicos de reducción del nivel de inmisión de ruido en el ambiente interior.-
TITULO VI
LOCALES BAILABLES Y DE ACCESO PUBLICO

ARTICULO 29°.-
Locales  bailables.  Los   establecimientos   de   diversión   en   los   que básicamente se ejecute música y/o canto y/o se ofrezcan bailes públicos o eventos privados y todo otro rubro en el que se desarrolle la actividad de espectáculo y/o baile (locales bailables, salones de eventos, peñas folclóricas, etc.), deberán adecuarse a los siguientes requisitos:

1 - El nivel máximo de ruido en el interior del local no podrá superar los 85 decibeles ponderados en la escala A medidos a un metro de la fuente emisora.

2  - Cumplir con lo establecido en las Ordenanzas de espectáculos y esparcimientos nocturnos en vigencia.

3 - En ningún caso la trascendencia podrá superar los decibeles determinados como ruido ambiente o nivel de ruido de fondo medidos en la línea municipal o eje medianero de los inmuebles que pudieran ser afectados y los valores establecidos en el Anexo III de la presente Norma. Ruido de fondo medido y calculado según norma IRAM 4062.-

ARTICULO 30°.- Mediciones en exteriores o  locales afectados. Las  mediciones  en  el exterior  se harán entre 1,2 m. y 1,5 m. sobre el piso y si es posible a una distancia mínima de 3,50 m. de las paredes, edificios o cualquier estructura reflejante o conductora del sonido, cuando el medio así lo exija, las mediciones se podrán hacer a una mayor altura y/o más cerca de las paredes (por ejemplo 0.50 m. o en frente de una ventana abierta), siempre y cuando se deje constancia de las razones. Se evitará en estas mediciones, la influencia en los resultados de sonidos no deseables, por ejemplo, el ruido producido por el viento, por interferencia electrónica, automotores o por cualquier otra fuente extraña.  Cuando la fuente sonora es lejana se recomienda no realizar las mediciones en condiciones climáticas extremas.-

ARTICULO 31°.-
Locales con acceso público. Los  locales  denominados  café, café-bar, 

café con expendio  de bebidas, restaurantes, pizzerías, heladerías, casas de comidas o similares o no comerciales tales como los salones de reuniones de  entidades de bien público con concurrencia de público deberán cumplir con los siguientes requisitos de acústica:

1- La colocación de elementos de sonido (parlantes, bafles, televisores, etc.), se hará únicamente dentro de locales cerrados y cubiertos, debiendo orientarse necesariamente su propagación con afectación interior a los mismos. Se prohíbe expresamente la instalación de elementos de sonido en patios internos, corazones de manzana, veredas, plazas, parques, etc.

2- La difusión de música deberá ser la de tipo ambiental, considerándose como tal aquella que no produzca interferencia en la comunicación verbal normal de los concurrentes. En ningún momento podrá tener la misma trascendencia a la vía pública y/o vecinos. En ningún caso la trascendencia podrá superar los decibeles determinados como ruido ambiente o nivel de ruido de fondo medido en la línea municipal o eje medianero de los locales afectados. Ruido de fondo medido y calculado según norma IRAM 4062. En el interior del local el nivel de ruido no podrá superar en ningún caso los 65 dBA.

3- Los locales donde se desarrolle la actividad de juegos electrónicos, video-juegos, tragamonedas, juegos infantiles o similares deberán tener un nivel máximo de ruidos de 65 dBA.-

ARTICULO 32°.- Insonorización.  El  propietario  del  local  deberá  proveer  los  medios técnicos y  materiales necesarios para procurar la insonorización de los locales en cuestión, para ello deberá realizar los correspondientes estudios de aislación y/o absorción acústica dentro de su local.-

TITULO VII

PODER DE POLICIA

ARTICULO 33°.- Inspección,   vigilancia   y   control.   Corresponde   al   Departamento Ejecutivo a través de las áreas que correspondan, ejercer el control del cumplimiento de esta Ordenanza, exigir la adopción de medidas correctoras, señalar limitaciones, realizar inspecciones e imponer las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento, de conformidad con lo previsto en la legislación aplicable y conforme al Reglamento de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 34°.-Procedimiento  sancionador.    La    imposición    de     sanciones     se   realizará  mediante los procedimientos administrativos vigentes en la Municipalidad de San Salvador de Jujuy.-

ARTICULO 35°.-Competencia.   El     ejercicio     de    la   potestad   sancionadora     por 

incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ordenanza, corresponderá al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, en ejercicio de sus respectivas competencias, de conformidad con lo previsto en la legislación aplicable.- 
ARTICULO 36°.-
Responsables.    Serán     sancionados    por    hechos    constitutivos   de infracciones administrativas por el incumplimiento de las obligaciones reguladas en esta Ordenanza las personas humanas o jurídicas que resulten responsables de los mismos, sea por acción u omisión. Cuando en la infracción hubieren participado varias personas y no sea posible determinar el grado de intervención de las mismas en la infracción, la responsabilidad de todas ellas será solidaria. 

Los titulares o promotores de las actividades o establecimientos serán responsables solidarios del incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ordenanza, por quienes estén bajo su dependencia.- 

ARTÍCULO 37°.- Infracciones   y   Sanciones.  El   incumplimiento   de  las obligaciones   establecidas en esta Ordenanza se sancionará, cuando proceda, de conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable por razón de la materia.- 

ARTÍCULO 38°.-
Graduación de las multas. Las multas correspondientes a cada clase de  infracción se graduarán teniendo en cuenta, como circunstancias agravantes, la valoración de los siguientes criterios:

a. El riesgo de daño a la salud de las personas.

b. La alteración social a causa de la actividad infractora.

c. El beneficio derivado de la actividad infractora.

d. Las circunstancias dolosas o culposas del causante de la infracción.

e. Infracciones en zonas acústicamente saturadas.

f. La reincidencia.

Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad, la adopción espontánea, por parte del autor de la infracción, de medidas correctoras con anterioridad a la iniciación del expediente sancionador.-

TITULO VIII 

OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 39°.- Partida  Presupuestaria:  El   Departamento  Ejecutivo   dispondrá   de    la correspondiente partida presupuestaria para la ejecución y concreción de lo dispuesto en la presente Ordenanza, y la compra de instrumentos de medición (sonómetros) de acuerdo a lo especificado en la Norma IRAM 4062 en vigencia y todo otro equipamiento, capacitación del personal de inspección, etc. que considere necesario para el efectivo cumplimiento de la presente Norma.-

ARTICULO 40°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Cumplido, archívese.-
SALA DE SESIONES, jueves 16 de octubre de 2025.-

Dr. Gastón José Millón 

Vicepresidente 1º Concejo Deliberante de la Ciudad de S. S. de Jujuy

MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.-

DECRETO Nº 2671.25.036.-

EXPEDIENTE N° 16 – 18161 – 2025 – 1.-

San Salvador de Jujuy, 30 OCT. 2025.- 

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza N° 8213/2025, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en Sesión Ordinaria N° 13/2025 de fecha 16 de Octubre de 2025, mediante el cual se dispone prevenir, controlar y corregir, la

contaminación acústica que afecta tanto a la salud de las personas como al ambiente, protegiéndolos contra ruidos y vibraciones provenientes de fuentes fijas y móviles, así como regular las actuaciones específicas en materia de ruido y vibraciones en el ámbito del territorio de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy; y

CONSIDERANDO:

Que, tomado conocimiento la señora Secretaria de Planificación y Ambiente, la misma expresa que no hay objeción al Proyecto de Ordenanza antes citado, por lo cual corresponde el dictado del pertinente dispositivo legal de promulgación;

Por ello y conforme lo establece el Artículo 55° Inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal,

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN SALVADOR DE JUJUY

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Promúlguese la Ordenanza N° 8213/2025, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, en Sesión Ordinaria N° 13/2025 de fecha 16 de Octubre de 2025, mediante la cual se dispone prevenir, controlar y corregir, la contaminación acústica que afecta tanto a la salud de las personas como al ambiente, protegiéndolos contra ruidos y vibraciones provenientes de fuentes fijas y móviles, así como regular las actuaciones específicas en materia de ruido y vibraciones en el ámbito del territorio de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Planificación y Ambiente Arq. ADRIANA P. DIAZ, conforme lo establece el Artículo 1° del Decreto Acuerdo N° 176-I-94.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal y pase a sus efectos a la Secretaría de Planificación y Ambiente, a la Coordinación General de Comunicación Municipal y a las restantes Secretarías que conforman el Departamento Ejecutivo Municipal. Asimismo remítase un ejemplar del presente dispositivo legal al Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.-

Arq. Raúl E. Jorge 

Intendente


Gobierno de la Provincia de Jujuy

AGUA POTABLE DE JUJUY S.E.-
Tipo de Contratación: LICITACION PUBLICA Nº 05/2025.-

Objeto: “Adquisición de Productos Químicos 800 TN de Policloruro de Aluminio Liquido (PAC) para Plantas Potabilizadoras”.-

Expte. N° 622-57/2025.-

Fecha y Hora de Apertura: 16/12/2025- Hs 11:00.-

Valor del Pliego: $120.000 +IVA.

Consulta y Compra de Pliegos: http://aguapotablejujuy.com/licitaciones/ o en Oficina Central Agua Potable de Jujuy- Alvear Nº 941- San Salvador de Jujuy Box Atención al Público, o al mail compras_apsj@aguapotablejujuy.com.ar.- Las ofertas se admitirán hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura del acto y deben ser presentadas únicamente en la Oficina Central.-

Apertura de Sobres: Los sobres se abrirán en Oficina Central Agua Potable de Jujuy- Alvear Nº 941- San Salvador de Jujuy (C.P 4600) en la fecha y horario fijados por la empresa estatal.-

03/05/07/10/12 NOV. LIQ. N° 41907 $9.000,00.-


El Consejo Directivo del COLEGIO DE MARTILLEROS DE JUJUY convoca a los asociados a Asamblea Ordinaria a llevarse a cabo el día 26 de noviembre de 2025 a horas 19,30 en la sede social sita en calle Dávila esquina Aráoz de esta para tratar el siguiente orden del día: 1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.- 2.- Consideración y aprobación de memoria, inventario, balance general y cuenta de resultado del ejercicio cerrado el 31 de Agosto de 2025.- 3.- Informe General al día de la fecha.- 4.- Designación de 2 asociados para firmar el Acta.- 5.- Proclamación de lista ganadora del acto eleccionario.- La documentación como así también copia de Balance se encontrará a disposición de los asociados diez días antes de la Asamblea. La Asamblea funcionará válidamente a la hora fijada con la presencia de más de la mitad de los martilleros inscriptos en la matrícula y 1 (una) hora de espera sesionará válidamente con los martilleros colegiados que se encuentren presentes. Para participar en la Asamblea deberá encontrarse al día con sus obligaciones de tesorería (art. 118, Ley 4152/85).- Fdo. Carlos Alberto Vaca Petrelli- Presidente.-

07/12 NOV. LIQ. Nº 41936 $2.600,00.-

ELECCIONES para la renovación total de autoridades del COLEGIO DE MARTILLEROS DE JUJUY, el día 26 de Noviembre del 2025 de 15 a 18,00 hs.- Fecha de presentación de listas hasta el 14 de Noviembre de 2025 de 17 a 20hs.- Exhibición de las mismas 17 y 18 de Noviembre de  2025 de 17 a 20 hs.- Periodo de impugnaciones y tachas hasta el 19 de Noviembre del 2025 de 17 a 20hs.- Oficialización de listas 20 de Noviembre de 2025 hs 20,00.- Los padrones se encontrarán en exhibición en sede del Colegio de Martilleros. Se informa que para ser elector se requiere de un año de antigüedad como matriculado de esta institución. Para ser postulado en cargo directivo se necesita dos años de antigüedad y no registrar deudas pendientes.- Fdo. Carlos Alberto Vaca Petrelli- Presidente.-

07/12 NOV. LIQ. Nº 41937 $2.600,00.-

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA UNANIME RENOVACION DE DIRECTORIO. En la Ciudad de San Pedro de Jujuy, Provincia de Jujuy, a los treinta (30) días del mes de Julio de dos mil veinticinco (2025), siendo las nueve (09:00) horas, se reúnen en el domicilio social sito en calle Alberdi Nº 52 de esta ciudad, los Señores accionistas de ALBERDI S.A., quienes representan el cien por ciento (100%) del Capital Social y votos, bajo el régimen del artículo 237, última parte, de la Ley de Sociedades Comerciales, cuya nómina consta en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas Generales Nº 2 , a efectos de tratar los siguientes puntos del orden del día: RENOVACION DEL DIRECTORIO POR VENCIMIENTO DE MANDATOS a) Renovación del Directorio Actual, por un nuevo periodo de tres ejercicios. b) Renovación de la Sindicatura por el término de tres ejercicios. Iniciado el acto se trata el punto a), El Sr. Pedro Antonio Molina Pardo propone Continuar con la conformación actual del Directorio por el término de tres ejercicios, venciendo su mandato el 31/07/2028, el que seguiría conformado por Nélida Segura de Molina, Sergio Esteban Molina Segura, María Emilia Molina Segura, Gustavo Ariel Molina Segura, Gonzalo Molina Segura y Pedro Molina. Luego de breve debate por votación unánime se aprueba la nómina de directores propuesta por el Sr. Pedro Antonio Molina Pardo, quienes reemplazaran en su totalidad al Directorio anterior, se designarán de entre ellos y en la primera cesión que celebre el Directorio, sus autoridades correspondientes, de acuerdo con lo prescripto por el estatuto social. Luego se procede a tratar el punto b) del orden del día, donde la Sra. Nélida Segura propone se renueve por el término de tres periodos la Sindicatura del C.P.N. German Pedro Ponce, venciendo su mandato el 31/07/2028 moción que es aprobada por unanimidad. Encontrándose presente en este acto el Contador Público Nacional German Pedro Ponce, expresando su formal aceptación a esta designación, quien firma esta acta en prueba de conformidad.- No habiendo más puntos que tratar, se da por finalizada la Asamblea, siendo las diez (10:00) horas, firmando de común acuerdo la totalidad de los accionistas presentes, previa lectura y ratificación.- Fdo. Pedro A. Molina Pardo, Nélida Segura de Molina y CPN German Pedro Ponce.-

RESOLUCION Nº 862-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-475/2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 22 de Octubre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

07 NOV. LIQ. Nº 41324 $3.100,00.-

ACTA DE DIRECTORIO DISTRIBUCION DE CARGOS DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO.  En la ciudad de San Pedro de Jujuy, Provincia de Jujuy, a los Treinta(30) días del mes de Julio del año dos mil Veinticinco, siendo las doce (12:00) horas, se reúnen en el domicilio de la sede social sito en calle Alberdi Nº 52 de esta ciudad, los miembros del Directorio de Alberdi S.A., Señores Nélida Segura de Molina, Gonzalo Molina Segura, María Emilia Molina Segura y Sergio Esteban Molina Segura. La Señora Nélida Segura de Molina, da por iniciado el acto y propone a los miembros del Directorio presentes, que se analice una nueva distribución de los cargos que lo componen. - Luego de un breve intercambio de opiniones entre los miembros presentes, el Señor Sergio Estaban Molina, propone que la distribución de los cargos se realice de la siguiente manera: Presidente: SERGIO ESTEBAN MOLINA SEGURA Vicepresidente: MARIA EMILIA MOLINA SEGURA Director Titular: NELIDA SEGURA DE MOLINA Director Titular: GONZALO MOLINA SEGURA Director Suplente: PEDRO ANTONIO MOLINA PARDO Director Suplente: GUSTAVO ARIEL MOLINA SEGURA Puesta a consideración la moción del Señor Sergio Esteban Molina Segura se da misma es aprobada por unanimidad, dejando debidamente aclarado que el mandato de los miembros del Directorio finalizará el 31/07/2028, conforme lo dispone el estatuto. - No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las trece (13) horas del día antes citado, firmando de conformidad los Señores directores presentes.- Fdo. SERGIO E. MOLINA SEGURA- Presidente, MARIA EMILIA MOLINA SEGURA- Vicepresidente, NELIDA SEGURA- Director Titular y GONZALO MOLINA SEGURA Director Titular.- ESC. MARCELA VIVIANA ZAMAR- TIT. REG. Nº 48- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 862-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-475/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 22 de Octubre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

07 NOV. LIQ. Nº 41927 $2.900,00.-

Declaración Jurada sobre la Condición de Persona Expuesta Políticamente.- Quien suscribe MARIA EMILIA MOLINA SEGURA, por la presente DECLARAN BAJO JURAMENTO que las informaciones consignadas en el presente tramite son exactas y verdaderas, y que NO SOY Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Resolución de la Unidad Financiera (U.I.F.) y sus modificatorias.- Además asumimos el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada.- Documento: Tipo D.N.I. N° 36.869.330.- País y Autoridad de Emisión: Argentina.- C.U.I.T/C.U.I.L/C.D.I. N° 27-36869330-3.- Domicilio Real: Rocha Solorzano Nº 950- Bº Cnel. Arias.- Carácter Invocado: Vicepresidente.- Denominación de la Persona Jurídica: ALBERDI S.A.- Lugar y Fecha: 02 de Octubre de 2025.- ACT. NOT. Nº B 00968080- ESC. MARCELA VIVIANA ZAMAR- TIT. REG. Nº 48- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 862-DPSC/2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-475-2025.- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 22 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

07 NOV. LIQ. Nº 41928 $2.400,00.-

Declaración Jurada sobre la Condición de Persona Expuesta Políticamente.- Quien suscribe NELIDA SEGURA, por la presente DECLARAN BAJO JURAMENTO que las informaciones consignadas en el presente tramite son exactas y verdaderas, y que NO SOY Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Resolución de la Unidad Financiera (U.I.F.) y sus modificatorias.- Además asumimos el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada.- Documento: Tipo D.N.I. N° 12.725.309.- País y Autoridad de Emisión: Argentina.- C.U.I.T/C.U.I.L/C.D.I. N° 27-12725309-4.- Domicilio Real: Rocha Solorzano Nº 950- Bº Cnel. Arias.- Carácter Invocado: Director Titular.- Denominación de la Persona Jurídica: ALBERDI S.A.- Lugar y Fecha: 02 de Octubre de 2025.- ACT. NOT. Nº B 00968077- ESC. MARCELA VIVIANA ZAMAR- TIT. REG. Nº 48- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

RESOLUCION Nº 862-DPSC/2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-475-2025.- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 22 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

07 NOV. LIQ. Nº 41928 $2.400,00.-

Declaración Jurada sobre la Condición de Persona Expuesta Políticamente.- Quien suscribe GONZALO MOLINA SEGURA, por la presente DECLARAN BAJO JURAMENTO que las informaciones consignadas en el presente tramite son exactas y verdaderas, y que NO SOY Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Resolución de la Unidad Financiera (U.I.F.) y sus modificatorias.- Además asumimos el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada.- Documento: Tipo D.N.I. N° 35.677.225.- País y Autoridad de Emisión: Argentina.- C.U.I.T/C.U.I.L/C.D.I. N° 20-35677225-4.- Domicilio Real: Rocha Solorzano Nº 950- Bº Cnel. Arias.- Carácter Invocado: Director Titular.- Denominación de la Persona Jurídica: ALBERDI S.A.- Lugar y Fecha: 02 de Octubre de 2025.- ACT. NOT. Nº B 00968081- ESC. MARCELA VIVIANA ZAMAR- TIT. REG. Nº 48- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 862-DPSC/2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-475-2025.- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 22 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

07 NOV. LIQ. Nº 41928 $2.400,00.-

Declaración Jurada sobre la Condición de Persona Expuesta Políticamente.- Quien suscribe PEDRO ANTONIO MOLINA PARDO, por la presente DECLARAN BAJO JURAMENTO que las informaciones consignadas en el presente tramite son exactas y verdaderas, y que NO SOY Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Resolución de la Unidad Financiera (U.I.F.) y sus modificatorias.- Además asumimos el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada.- Documento: Tipo D.N.I. N° 11.276.067.- País y Autoridad de Emisión: Argentina.- C.U.I.T/C.U.I.L/C.D.I. N° 23-11276067-9.- Domicilio Real: Rocha Solorzano Nº 950- Bº Cnel. Arias.- Carácter Invocado: Director Suplente.- Denominación de la Persona Jurídica: ALBERDI S.A.- Lugar y Fecha: 02 de Octubre de 2025.- ACT. NOT. Nº B 00968076- ESC. MARCELA VIVIANA ZAMAR- TIT. REG. Nº 48- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 862-DPSC/2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-475-2025.- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 22 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

07 NOV. LIQ. Nº 41928 $2.400,00.-

Declaración Jurada sobre la Condición de Persona Expuesta Políticamente.- Quien suscribe GUSTAVO ARIEL MOLINA SEGURA, por la presente DECLARAN BAJO JURAMENTO que las informaciones consignadas en el presente tramite son exactas y verdaderas, y que NO SOY Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Resolución de la Unidad Financiera (U.I.F.) y sus modificatorias.- Además asumimos el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada.- Documento: Tipo D.N.I. N° 30.828.756.- País y Autoridad de Emisión: Argentina.- C.U.I.T/C.U.I.L/C.D.I. N° 20-30828756-5.- Domicilio Real: Rocha Solorzano Nº 950- Bº Cnel. Arias.- Carácter Invocado: Director Suplente.- Denominación de la Persona Jurídica: ALBERDI S.A.- Lugar y Fecha: 02 de Octubre de 2025.- ACT. NOT. Nº B 00968079- ESC. MARCELA VIVIANA ZAMAR- TIT. REG. Nº 48- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 
RESOLUCION Nº 862-DPSC/2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-475-2025.- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 22 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

07 NOV. LIQ. Nº 41928 $2.400,00.-

Declaración Jurada sobre la Condición de Persona Expuesta Políticamente.- Quien suscribe SERGIO ESTEBAN MOLINA SEGURA, por la presente DECLARAN BAJO JURAMENTO que las informaciones consignadas en el presente tramite son exactas y verdaderas, y que NO SOY Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Resolución de la Unidad Financiera (U.I.F.) y sus modificatorias.- Además asumimos el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada.- Documento: Tipo D.N.I. N° 28.105.371.- País y Autoridad de Emisión: Argentina.- C.U.I.T/C.U.I.L/C.D.I. N° 20-28105371-0.- Domicilio Real: Rocha Solorzano Nº 950- Bº Cnel. Arias.- Carácter Invocado: Presidente.- Denominación de la Persona Jurídica: ALBERDI S.A.- Lugar y Fecha: 02 de Octubre de 2025.- ACT. NOT. Nº B 00968078- ESC. MARCELA VIVIANA ZAMAR- TIT. REG. Nº 48- S. S. DE JUJUY- JUJUY.- 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 862-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-475/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 22 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

El Expte. Nº 301-475-2025- Iniciado por: C.P.N. ROBERTO OMAR BATALLA- ASUNTO: SOLICITA INSCRIPCION: DESIGNACION NUEVAS AUTORIDADES DE ALBERDI S.A.” y, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales-Registro Público, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA UNANIME RENOVACION DE DIRECTORIO, de fecha 30 de Julio de 2025 y, ACTA DE DIRECTORIO DISTRIBUCION DE CARGOS DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO, de fecha 30 de julio de 2025, obrantes a fs. 17/19; DECLARACIONES JURADAS SOBRE LA CONDICION DE PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE de SERGIO ESTEBAN MOLINA SEGURA; MARIA EMILA MOLINA SEGURA; NELIDA SEGURA DE MOLINA; GONZALO MOLINA SEGURA; PERO ANTONIO MOLINA PARDO y, de GUSTAVO ARIEL MOLINA SEGURA, todas obrantes a fs. 120/131.- 

ARTICULO 2: Diligencias a cargo del C.P.N. ROBERTO OMAR BATALLA, o persona debidamente autorizada.- 

ARTICULO 3°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

05 NOV. LIQ. Nº 41928 $2.400,00.-

ACTA N° 3. En la ciudad de San Salvador de Jujuy 24 del mes de Septiembre de 2025, en la sede social de la sociedad cito en calle Ramírez de Velazco N° 552, del Barrio Centro de la ciudad de San Salvador de Jujuy, siendo las horas 12:00, y conforme a la convocatoria oportunamente cursada, se reúnen la Sra. BRANDAN SOFIA ANTONELLA DNI N° 40.524.328, CUIT 27-40524328-3 y el Sr. BRANDAN ARAOZ, JOSE MANUEL, DNI Nº 22.637.970, CUIT 20-22637970-4, quienes representan la sociedad como Administrador Titular y Administrador Suplente respectivamente, y constituyen el cien por ciento (100%) de las acciones sociales con derecho a voto de la firma, para tratar el siguiente orden del día: En uso de la palabra la Sra. BRANDAN SOFIA ANTONELLA, expone que se ha convocado a la reunión para poner en consideración los siguientes puntos: 1. Manifestación de la voluntad de poner en venta las acciones societarias de la sociedad de ELJIREH SAS. La accionista BRANDAN SOFIA ANTONELLA toma la palabra, y en virtud de lo estipulado en la cláusula séptima del contrato social de la sociedad, manifiesta su intención de poner a la venta su participación en la sociedad argumentando motivos personales. Seguidamente, el Sr. BRANDAN ARAOZ, JOSE MANUEL haciendo uso de la palabra, se manifiesta interesado en la compra de las diez mil (10.000) acciones de la Accionista BRANDAN SOFIA ANTONELLA, por la suma de pesos veinte millones (20.000.000$) en efectivo. A tal ofrecimiento, accionista BRANDAN SOFIA ANTONELLA, acepta la propuesta del Sr. BRANDAN ARAOZ, JOSE MANUEL. 2. Modificación de Autoridades. A pedido del Sr. BRANDAN ARAOZ, JOSE MANUEL, se solicita que después de realizar el Contrato de Cesión de Acciones de Eljireh S.A.S. la Sra. BRANDAN SOFIA ANTONELLA continúe en el ejercicio de la sociedad. A tal motivo resuelven I) Designar Sr. BRANDAN ARAOZ, JOSE MANUEL como ADMINISTRADOR TITULAR y representante legal y con uso de la firma social, durando en el cargo de conformidad a lo establecido en la cláusula Quinta del contrato social. II) Designar a la Sra. BRANDAN SOFIA ANTONELLA como ADMINISTRADORA SUPLENTE. 3. Aceptación de Autoridades. De común acuerdo, por unanimidad, el Sr. BRANDAN ARAOZ, JOSE MANUEL y la Sra. BRANDAN SOFIA ANTONELLA por este medio, ACEPTAN la designación al cargo respectivo para actuar en representación de la Sociedad. No habiendo más cuestiones por tratar se levanta la reunión siendo las 13:15 hs, firmando los presentes en plena conformidad.- ESC. MARIA CELESTE PEREZ- TIT. REG. Nº 91- S. S. DE JUJUY.-

RESOLUCION Nº 871-DPSC/2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-496-2025.- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 27 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

07 NOV. LIQ. Nº 41905 $2.900,00.-

Contrato de Cesión de Acciones-ELJIREH S.A.S. Entre la Sra. BRANDAN SOFIA ANTONELLA, DNI N° 40.524.328, CUIT 27-40524328-3, argentina, 28 años, hábil, soltera, de profesión Comerciante, con domicilio real en calle Ramírez de Velazco N° 522, Barrio Centro, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, en adelante LA CEDENTE revistiendo el carácter de única accionista de la firma ELJIREH S.A.S. (en adelante LA SOCIEDAD) y por la otra parte el Sr. BRANDAN ARAOZ, JOSE MANUEL, DNI Nº 22.637.970, CUIT 20-22637970-4, 53 años, argentino, divorciado, de profesión Comerciante, con domicilio real en Pueyrredón N ° 45 P.B, Barrio Centro, de la ciudad de San Pedro de Jujuy, Provincia de Jujuy, en adelante EL CESIONARIO, convienen en celebrar el presente Contrato de Cesión de Acciones de la firma ELJIREH S.A.S., sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: ANTECEDENTES: La Sra. BRANDAN SOFIA ANTONELLA posee la titularidad de diez mil (10.000) acciones sociales, con un valor nominal de pesos dos mil ($2.000) cada una, que representa el 100% del capital social de la firma ELJIREH S.A.S, CUIT: 33-71891662-9, conforme surge del contrato constitutivo de la mencionada sociedad constituida en fecha 19 de Marzo del año 2025, inscripto en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales del Registro Público de la Provincia de Jujuy al Folio 67, Acta N° 290, Libro II San Salvador de Jujuy 20 de Mayo de 2025, bajo Asiento N° 290, al Folio 01_15 del Legajo 290, del Registro de Escrituras Mercantiles S.A.S.- PRIMERA: LA CEDENTE cede, vende y transfiere a EL CESIONARIO en la siguiente forma: la Sra. BRANDAN SOFIA ANTONELLA al Sr. BRANDAN ARAOZ, JOSE MANUEL las diez mil (10.000) acciones sociales que tiene y le corresponden en LA SOCIEDAD, de valor nominal Pesos Dos Mil ($2.000), representativas del 100% del capital social. Por su parte, EL CESIONARIO acepta la totalidad de la participación de LA CEDENTE en el capital social de LA SOCIEDAD, y en mérito a ello ACEPTA íntegramente tomar a su cargo las obligaciones que pudiere corresponderle en su condición de accionista y en la proporción del capital que adquiere. SEGUNDA: LA CEDENTE declara que la presente cesión y venta incluye la totalidad de los derechos de suscripción y preferencia que correspondan a dichas acciones sociales, como así también ceden los saldos pendientes acreedores y/o deudores de sus cuentas particulares y/o dividendos y/o beneficios no percibidos, en el supuesto que los hubiere o pudiere corresponderles por el corriente ejercicio. Asimismo, la CEDENTE renuncia a todos sus derechos y declara que no tienen reclamo alguno que formular ni a LA SOCIEDAD ni a al CESIONARIO. De tal manera LA CEDENTE queda totalmente desvinculada de LA SOCIEDAD. Por su parte, el CESIONARIO declara que asume en forma total y exclusiva las sumas ADEUDADAS devengadas o a devengarse en el futuro por la sociedad en cualquier concepto, liberando a la CEDENTE del pago de las mismas, eximiéndola en consecuencia de toda responsabilidad al respecto. - TERCERA: LA CEDENTE declara: a) que no está inhibida para disponer de sus bienes; b) que las acciones sociales cedidas se encuentran libres de embargos, gravámenes, inhibiciones u otras restricciones a la libre disposición. - CUARTA: LA CEDENTE y EL CESIONARIO declaran que, a través de los estados y libros contables, comprobantes y documentación existente, incluyendo el respectivo contrato social, se encuentran plenamente en conocimiento de la situación patrimonial, económica y financiera de LA SOCIEDAD que aceptan y ratifican totalmente. En consecuencia, el CESIONARIO toma a su cargo las obligaciones que pudieran derivarse de hechos o actos jurídicos anteriores a la fecha de la presente cesión; como así también asumen la responsabilidad por toda obligación que pudiera manifestarse y/o conocerse con posterioridad a la fecha del presente instrumento, siempre en la proporción que en su calidad de socios adquieren mediante la presente cesión. - QUINTA: El precio de la cesión realizada al Sr. BRANDAN ARAOZ, JOSE MANUEL se establece en la suma de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000), suma esta que se abona a la CEDENTE a la firma del presente en efectivo, sirviendo el mismo de formal recibo de pago total, declarando LA CEDENTE quedar totalmente desinteresadas en virtud del pago recibido, y renunciando a efectuar cualquier reclamo que pudiere derivarse de su calidad de accionista y/o administradora. EL CESIONARIO manifiesta que el origen del dinero con el que efectúa la adquisición de las acciones sociales, es lícito, proviniendo de ahorros personales derivados del ejercicio de actividad declarada. - SEXTA: LA CEDENTE declara que desde que fueron iniciadas las tratativas para la cesión de las cuotas de su titularidad, y hasta la fecha de la presente instrumentación, no han efectuado en su calidad de administradora titular, acto alguno que pudiera comprometer patrimonialmente a LA SOCIEDAD, obligándose en el supuesto de que ello hubiera ocurrido, a mantener indemne a LA SOCIEDAD, sus accionistas y/o administradores por las consecuencias de los actos que pudieran manifestarse y/o conocerse con posterioridad a la fecha del presente instrumento.- SEPTIMA: En virtud de la cesión objeto del presente contrato y al quedar desvinculada de LA SOCIEDAD, la Sra. BRANDAN SOFIA ANTONELLA renuncia en consecuencia al cargo de administrador titular, renuncia que es ACEPTADA por el nuevo accionista, previo a lo cual, en este acto se aprueban todas y cada una de las gestiones realizadas por la CEDENTE como socia administradora hasta el día de la fecha, no teniendo el CESIONARIO absolutamente nada que reclamar al respecto, con la salvedad de lo dispuesto en la cláusula SEXTA. – OCTAVA: LA CEDENTE se obliga a no armar ninguna estructura societaria y/o empresaria que compita directamente con ELJIREH S.A.S., por un plazo de seis (6) meses contados a partir de la fecha del presente instrumento, sin perjuicio de encontrarse habilitadas a realizar en forma independiente y particular, las actividades propias y específicas relativas a su desempeño profesional. – NOVENA: Quedan subsistentes todas las demás cláusulas y condiciones del contrato social en cuanto no resultaren modificadas por el presente.- DECIMA: La Sra. Sofía Antonella Brandan y el Sr. Brandan Araoz, José Manuel declaran bajo fe de juramento, que los datos consignados en el presente instrumento son correctos, completos y fiel expresión de la verdad. DECIMA PRIMERA: En virtud de la cesión de acciones efectuada conforme las cláusulas precedentes, el nuevo socio resuelve: I) Designar al señor BRANDAN ARAOZ, JOSE MANUEL, DNI Nº 22.637.970, CUIT 20-22637970-4, 53 años, argentino, divorciado, de profesión Comerciante, con domicilio real en Pueyrredón N ° 45 P. B, Barrio Centro, de la ciudad de San Pedro de Jujuy, Provincia de Jujuy, como ADMINISTRADOR TITULAR, quien será el administrador y representante legal y uso de la firma social, y durará en el cargo de conformidad a los establecido en la cláusula QUINTA del contrato social. – II) Designar a la Sra. BRANDAN SOFIA ANTONELLA, DNI N° 40.524.328, CUIT 27-40524328-3, argentina, 28 años, hábil, soltera, de profesión Comerciante, con domicilio real en calle Ramírez de Velazco N° 522, Barrio Centro, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, como ADMINISTRADOR SUPLENTE.- III) De común acuerdo, por unanimidad, el Sr. BRANDAN ARAOZ JOSE MANUEL y la Sra. BRANDAN SOFIA ANTONELLA por medio de este acto ACEPTAN la designación al cargo respectivo, para actuar en representación de la Sociedad, se comprometen a desempeñarlos fielmente y declaran bajo fe de juramento que no se encuentran comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades establecidas por la ley 19.550 pudiendo obligarlos en los términos establecidos en este contrato constitutivo.- DECIMA SEGUNDA: Declaración sobre condición de persona expuesta políticamente (Ley Nº 25.246 – Resol UIF 11/2011 y 21/2011 – y sus modificatorias): Los que suscriben el Sr. BRANDAN ARAOZ, JOSE MANUEL, DNI Nº 22.637.970, CUIT 20-22637970-4, 53 años, argentino, divorciado, de profesión Comerciante, con domicilio real en Pueyrredón N ° 45 P.B, Barrio Centro, de la ciudad de San Pedro de Jujuy, Provincia de Jujuy, y la Sra. BRANDAN SOFIA ANTONELLA, DNI N° 40.524.328, CUIT 27-40524328-3, argentina, 28 años, hábil, soltera, de profesión Comerciante, con domicilio real en calle Ramírez de Velazco N° 522, Barrio Centro, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, vienen por este acto a DECLARAR BAJO JURAMENTO DE LEY que NO SOMOS PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE (resolución UIF N° 11/2011 y 21/2011- y sus modificatorias), y no estamos comprendidos en las PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES previstas en el Art. 157, 299 y 264 de la ley General de Sociedades. DECIMA TERCERA: De conformidad a la norma contenida en el último párrafo del art. 152 de la L.G.S., las partes acuerdan expresamente que cualquiera de ellas se encuentra facultada para requerir la inscripción de la presente cesión de cuotas sociales ante el Registro Público. A tales efectos LA CEDENTE y EL CESIONARIO, facultan al Cr. Hernán Daniel Pérez, DNI 38.164.165, a realizar todas las tramitaciones y diligencias necesarias hasta lograr la inscripción definitiva de la presente cesión ante el Registro Público a cargo de la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales de la Provincia de Jujuy, e inscripciones que sean necesarios ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A) ex A.F.I.P, Dirección Provincial de Rentas de Jujuy, y demás provincias, Dirección de Registro de Contratistas y Proveedores del Estado de la provincia de Jujuy, y/o todo otro organismo público o privado. Se lo faculta expresamente a interponer los recursos que las leyes procesales y/o administrativas prevén en la materia, firmando escritos, poderes y documentos que se requieran para tal fin, y para que realice todos los demás actos, gestiones y diligencias que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del mandato. - DECIMA CUARTA: A los efectos del presente contrato las partes constituyen el domicilio especial en la sede social en calle Ramírez de Velazco Nº 522 del Barrio Centro de esta ciudad de San Salvador de Jujuy y declaran que la dirección electrónica de ELJIREH S.A.S: eljireh.sas.25@gmail.com, y se someten a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la ciudad de San Salvador de Jujuy renunciando expresamente a todo otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.- DECIMA QUINTA: (AUTORIZACION PARA DESIGNAR REPRESENTANTE LEGAL) De común acuerdo, la CEDENTE y anterior accionista BRANDAN SOFIA ANTONELLA, DNI N° 40.524.328, CUIT 27-40524328-3, argentina, 28 años, hábil, soltera, de profesión Comerciante, con domicilio real en calle Ramírez de Velazco N° 522, Barrio Centro, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y el CESIONARIO y el nuevo accionista BRANDAN ARAOZ, JOSE MANUEL, DNI Nº 22.637.970, CUIT 20-22637970-4, 53 años, argentino, divorciado, de profesión Comerciante, con domicilio real en Pueyrredón N ° 45 P.B, Barrio Centro, de la ciudad de San Pedro de Jujuy, Provincia de Jujuy, con representación legal e integrantes de ELJIREH S.A.S, por unanimidad resuelven unificar personería a favor del nuevo accionista BRANDAN ARAOZ, JOSE MANUEL, DNI Nº 22.637.970, CUIT 20-22637970-4, 53 años, argentino, divorciado, de profesión Comerciante, con domicilio real en Pueyrredón N ° 45 P.B, Barrio Centro, de la ciudad de San Pedro de Jujuy, Provincia de Jujuy, para que en representación de ELJIREH S.A.S, actúe como ADMINISTRADOR DE RELACIONES, para la operación de servicios informáticos habilitados por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A) ex A.F.I.P, conforme ANEXO III, Articulo Nº8 de la Resolución General Nº 5048. En prueba de conformidad se firman seis (6) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, a los veinticuatro (24) días del mes de Septiembre de 2025.- ACT. MOT. Nº B 00962725- ESC. MARIA CELESTE PEREZ- TIT. REG. Nº 91- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 871-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-496/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 27 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de la referencia en las que el C.P.N. HERNAN DANIEL PEREZ, en carácter de autorizado por la razón social “ELJIREH S.A.S.” solicita la Inscripción de Cesión de Acciones de la Sociedad denominada “ELJIREH S.A.S.” y. 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día del Instrumento Privado de Cesión de Acciones de fecha 24 de septiembre de 2025 obrante a fs. 04/05 firmada por los Sres. Brandan Sofía Antonella con D.N.I. 40.524.328, y Brandan Araos José Manuel con D.N.I. 22.637.970, cuyas firmas fueron certificadas por la Escribana Publica María Celeste Pérez Titular de Registro Notarial nº 91 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy y Acta nº 3 de fecha 24 de septiembre de 2025 copia certificada por la Escribana Mónica Elida Castillo Titular del Registro Notarial nº 94 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.- 

ARTICULO 3°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

07 NOV. LIQ. Nº 41904 $3.700,00.-

BRISAS III S.A.S. Contrato de Sociedad por Acciones Simplificada.- En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, a los 22 días del mes de julio del año 2025, comparece el Sr. EZEQUIEL INSAUSTI, DNI N° 40.710.697, CUIT 20-40710697-1, argentina, 27 años, hábil, soltero, de profesión Comerciante, con domicilio real en calle Bonfanti N° 2447, Barrio Bajo la Viña, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y el Sr. INSAUSTI, RODRIGO, DNI Nº 22.583.477, CUIT 20-22583477-7, 53 años, hábil, argentino, casado, de profesión Comerciante, con domicilio real en Bonfanti Nº 2447, Barrio Bajo la Viña, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, convienen a constituir una Sociedad por Acciones Simplificada, que se regirá conforme lo establecido por la disposiciones de la Ley Nº 27.349 y modificatorias y supletoriamente por la Ley General de Sociedades Nº 19.550 para este tipo de sociedades y las cláusulas y condiciones que se establecen a continuación: PRIMERA: Denominación, Domicilio y Sede Social: La Sociedad por Acciones Simplificada constituida por este acto se denomina “BRISAS III S.A.S.”, y tendrá su domicilio legal dentro de la jurisdicción de la Provincia de Jujuy, con sede social en calle Párroco Marshke Nº 1090, Barrio Primero de Marzo de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy; pudiendo trasladar su domicilio y también instalar sucursales, agencias y representaciones en el interior del país y naciones extranjeras. SEGUNDA: Duración: La sociedad tendrá un plazo de duración de Noventa (90) años contados a partir del día de su inscripción en el Registro Público de Comercio. Este plazo podrá ser prorrogado por otro plazo menor o igual con el voto de la mayoría que represente como mínimo las dos terceras partes del capital social. TERCERA: Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o de terceros, en cualquier punto de la República Argentina o en el extranjero, a las siguientes actividades: 1) Inmobiliaria y Desarrollo Inmobiliario: compra-venta, permuta, alquiler, arrendamiento, desarrollo de propiedades inmuebles, explotación y administración de estancias, campos, chacras, fincas, bosques terrenos, arrendamiento, leasing inmobiliario incluidos bajo régimen de propiedad horizontal, constitución de derechos reales de superficie, fideicomisos inmobiliarios ya sean urbanos o rurales. Formar y/o administrar fideicomisos. Toma de venta o comercialización de operaciones inmobiliarias con bienes propios o de terceros por comisión. Desarrollo inmobiliario mediante subdivisión, loteos, fraccionamientos y loteos de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y/o parques industriales. 2) Construcción: Todo tipo de obras rurales o urbanas, públicas o privadas, edificios, viviendas, locales comerciales plantas industriales y depósitos de almacenamiento; realizar refacciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos de albañilería, electricidad, gas y/o cualquier trabajo de la construcción con materiales tradicionales o de innovación. Estas enunciaciones son meramente ejemplificativas y no limitativas, dentro del marco legal que regula cada actividad, a tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no se encuentren expresamente prohibidos por las leyes nacionales, provinciales, ordenanzas y/o resoluciones en el ámbito de su ampliación o por este estatuto. La sociedad para el cumplimiento de su objeto social podrá recibir y dar bienes que se vinculen con el objeto social, en consignación, representación o comisión y/o depósitos, descontar, endosar, avalar y aceptar pagares, cheques, letras de cambio, giros, conocimientos, cara de porte, y demás documentos civiles, siempre que dicha actividad guarde relación con su objeto social. Podrá celebrar contrato con las Autoridades Estatales sean estas Nacionales, Provinciales o Municipales, o con personas físicas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o comerciales, mixtas, tenga o no participación en ellas, presentarse en licitaciones públicas, privadas o concursos de precios, formando las propuestas respectivas, el contrato consiguiente y todo otro instrumento que fuere necesario; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales, dar y tomar bienes raíces en arrendamiento; Construir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales; efectuar las operaciones que considere necesarias con los Bancos Públicos, Privados y mixtos, con las Compañías Financieras y Aseguradoras, en forma especial con el Banco Central de la República Argentina, con el Banco de la Nación Argentina, con el Banco Hipotecario Nacional y con el Banco Macro, Banco Francés y/o cualquier otra Entidad Bancaria autorizada; efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general, o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto social. Los Socios de común acuerdo podrán ampliar el objeto de la sociedad, incorporando otras prestaciones de naturaleza análoga o no, a la enunciada. CUARTA: Del Capital Social e Integración: El Capital social se fija en la suma de pesos Veinte millones ($20.000.000) dividido en diez mil (10.000) acciones de pesos dos mil ($2.000), valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción. las que se encuentran totalmente suscriptas según el siguiente detalle: el Sr. EZEQUIEL INSAUSTI, suscribe cinco mil (5.000) acciones, representativas del cincuenta por ciento (50%) del capital social y el Sr. RODRIGO INSUASTI suscribe cinco mil (5.000) acciones, representativas del cincuenta por ciento (50%) del capital social. Del total del capital suscripto, los socios aportan en el acto el veinticinco por ciento (25%), siendo PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000.-) en efectivo y de la siguiente forma, el Sr. EZEQUIEL INSAUSTI la cantidad de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000.-) y el Sr. RODRIGO INSAUSTI la cantidad de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000.-). El saldo del capital, no integrado en este acto, deberá ser integrado en el término de dos años, en efectivo. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme articulo 44 de la ley N° 23.349. Las acciones correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, nominativas no endosables o escriturales, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordarse también una participación adicional a las ganancias liquidas y realizadas y reconocerle prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la LGS Nº 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Los títulos representativos de las acciones, así como los certificados provisorios que se emita, contendrán, las menciones de los artículos 211 y 212 de la LGS Nº 19.550. Podrán emitirse títulos representativos de más de una acción. QUINTA: De la Administración Social: La Administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, los administradores la administraran y representaran en forma indistinta. Duraran en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. El representante legal podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objetivo social o que se relacionen directa o indirectamente con el mismo. Las resoluciones del Órgano de Gobierno serán adoptadas por este, dejando constancia de las resoluciones en el Libro de Actas de la Sociedad. En caso de incorporar en el futuro uno o más socios podrá, en reunión de socios, determinarse si estará a cargo de uno o más administradores quienes podrán actuar en forma individual e indistinta o de manera conjunta, pudiendo ser persona humana socios o no. Representarán a la sociedad en todas las actividades y negocios que corresponden al objeto de la sociedad, sin limitación de facultades en la medida que los actos tiendan al cumplimiento de los fines sociales.- Les queda prohibido comprometer la firma social en actos extraños al objeto social.- El administrador tendrá todas las facultades que sean necesarias para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad, de conformidad a los prescripto en el Art.52 de la ley 23.749, rigiendo de manera supletoria el Art. 157 y cc, de la Ley 19.550 y sus modificatorias e incluso aquellas para las cuales la ley requiere poderes especiales, conforme al art. 1319 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina.- Puede en consecuencia celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social, entre ellos operar con: Banco de la Nación Argentina, Banco Macro S.A., Banco Hipotecario S.A., Banco Santiago del Estero y demás instituciones de crédito oficiales y privadas, establecer agencias, sucursales y otras especies de representación, dentro o fuera del país, inclusive querellar criminalmente o extrajudiciales, con el objeto y extensión que juzgue conveniente. SEXTA: De las Resoluciones: Las resoluciones sociales se adoptarán en reunión de socios o por consulta simultanea comunicando los socios sus votos a la Administración por cualquier medio que garantice su autenticidad, en la sede social o fuera de ella, y deberán reunirse por lo menos una vez al año, o cuando lo requiera el administrador o los socios, de conformidad a los dispuesto por el Art. 51 y 53 de la Ley 27.349 y en subsidio por lo establecido en el art. 159 de la Ley de Sociedades Comerciales.- Las Resoluciones sociales se adoptaran por el voto de las tres cuartas partes del capital social suscripto de acuerdo a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley de 19.550 y sus modificatorias. Cada acción da derecho a un voto. Toda citación o notificación a los socios deberá realizarse de forma fehaciente y al domicilio expresado en este instrumento (Art. 159, último párrafo de la ley 19.550). Cuando un socio representare el voto mayoritario para adoptar resoluciones, en ningún caso se prescindirá de exigir el voto de otro socio. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Los socios podrán auto convocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuere aprobado por unanimidad. SÉPTIMA: Cesión de Acciones: Las acciones son libremente transmisibles, siendo de aplicación el artículo 48 de la Ley 27.349. - OCTAVA: Del Balance y libros: El ejercicio social cierra el treinta y uno (31) de diciembre de cada año. La administración confeccionara a dicha fecha el inventario y se confeccionaran los Estados Contables de acuerdo a las normas legales, reglamentarias y técnicas vigentes, el que se pondrá a disposición de los socios con una anticipación no menor a los quince (15) días a su tratamiento (Art.58 de la Ley 27.349). NOVENA: De las Reservas: De las ganancias realizadas y liquidas que resulten del Balance General se destinará el 5% a reserva legal, hasta alcanzar el 20% del capital social (Artículo 41 de la ley 27.349); el importe que fije la reunión de socios para retribución de los administradores; y el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva voluntaria que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los socios según sus respectivas participaciones en el capital social. DECIMA: De las Fiscalización: La sociedad prescinde de órgano de fiscalización, adquiriendo los accionistas las facultades de contralor conforme las disposiciones del Art. 55 Ley 19.550.  DECIMA PRIMERA: Retiro de Socios: En caso de ampliarse la cantidad de socios y el socio que desease retirarse de la Sociedad durante la vigencia del contrato social, deberá ponerlo en conocimiento de sus socios en forma fehaciente, con una antelación no menor de treinta (30) días al cierre de ejercicio en curso. Sus socios tendrán la preferencia en la compra de las cuotas hasta quince (15) días después de notificados. - El haber societario que le correspondiese, que surgirá del Balance que a tal efecto se confeccionará y valuará, le será abonado el veinte (20%) por ciento al contado y el saldo dentro de un plazo no mayor de doce meses, en cuotas trimestrales y sin interés, El socio cedente no podrá hacerlo a favor de terceros, salvo expreso consentimiento de sus socios y conforme a lo dispuesto por el art. 152 de la Ley 19.550 y modificatorias. - En este caso utilizará igual procedimiento al descripto anteriormente. DECIMA SEGUNDA: Fallecimiento de Socio: En caso de fallecimiento o desaparición con presunción de fallecimiento de algunos de los socios, el socio supérstite continuará con el giro de los negocios con los derechos habientes del causante. Para el supuesto caso que los herederos del causante no ingresaran a la Sociedad, se les abonará el haber que les corresponde, en la forma y plazo previsto en la cláusula décimo primera del presente contrato. El haber se formará el capital actualizado, según los valores resultantes de un Balance General que a tal fin se confeccionará, más las reservas Legales que hubiese, más las Utilidades no distribuidas o menos las Perdidas que hubiese acumuladas. Si existiesen saldos deudores o acreedores en cuentas corrientes, se debitaran o sumaran al haber según corresponda.- DECIMA TERCERA: Aumentos de Capital: En caso de aumentos de capital social menores al cincuenta por ciento (50%) inscripto no será necesaria la publicidad ni inscripción de la resolución de la reunión de socios, sin perjuicio de la remisión de las resoluciones adoptadas al Registro Público, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente. DECIMA CUARTA: De la Disolución y Liquidación: Serán causales de disolución las previstas en el artículo 55, 56 de la ley 27.349 y 94 de la ley 19.550. La liquidación será practicada por el o los administradores o una tercera persona designada como tal por los socios, de conformidad a lo establecido en la cláusula sexta y revestirá el cargo de liquidador y procederá a finiquitar los negocios pendientes, a realizar el activo social y una vez satisfechas todas las obligaciones contraídas por la Sociedad, reembolsara el remanente a cada socio en proporción a sus aportes de Capital conforme lo determina la Sección XII de la Ley de Sociedades Comerciales y sus modificatorias.- DECIMA QUINTA: Divergencias Sociales: Cualquier tipo de reclamo, diferencia, conflicto o divergencia que se suscitase entre el/los socios, sus administradores y, en su caso, las personas integrantes del órgano de fiscalización, cualquiera sea su naturaleza, derivado de la interpretación de este contrato, será dirimida por un arbitrador o amigable componedor, el que será elegido de común acuerdo por el siguiente procedimiento: a) Por acuerdo de el/los socios, en cuyo caso deberá constar en Libro de reuniones y contar la resolución con el voto de las dos terceras partes de los presentes, cuyos integrantes deberán ser notificados en forma fehaciente y con una antelación mínima de setenta y dos (72) horas, el quorum se forma con la asistencia mínima de las tres cuartas partes de los integrantes de cada órgano social convocado, todo ello en caso de ampliarse la cantidad de socios de la misma y b) Por Asamblea Extraordinaria convocada exclusivamente a ese fin, donde el único tema del orden del día a tratar será la designación del árbitro o amigable componedor salvo para las cuestiones que la ley disponga la Instancia Judicial, renunciando las partes a otro fuero o Jurisdicción que no sea el que corresponda al domicilio donde se encuentre establecida legalmente la Denominación. La Sociedad se regirá con arreglo a las disposiciones de la Ley 19.550 y sus modificatorias, las que serán, de aplicación en todo lo que fuera previsto en este contrato. DECIMA SEXTA: Designación de Autoridades: En este acto los socios acuerdan: I) Designar al Sr. EZEQUIEL INSAUSTI, DNI N° 40.710.697, CUIT 20-40710697-1, argentina, 27 años, hábil, soltero, de profesión Comerciante, con domicilio real en calle Bonfanti N° 2447, Barrio Bajo la Viña, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, como ADMINISTRADOR TITULAR, quien será el administrador y representante legal y uso de la firma social, y durará en el cargo por el termino de diez (10) años. – II) Designar al Sr. INSAUSTI, RODRIGO, DNI Nº 22.583.477, CUIT 20-22583477-7, 53 años, hábil, argentino, casado, de profesión Comerciante, con domicilio real en Bonfanti Nº 2447, Barrio Bajo la Viña, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy como ADMINISTRADOR SUPLENTE.- III) De común acuerdo, por unanimidad, el Sr. EZEQUIEL INSAUSTI y el Sr. RODRIGO INSAUSTI por medio de este acto ACEPTAN la designación al cargo respectivo, para actuar en representación de la Sociedad, se comprometen a desempeñarlos fielmente y declaran bajo fe de juramento que no se encuentran comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades establecidas por la ley 19.550 pudiendo obligarlos en los términos establecidos en este contrato constitutivo.- IV) Declaración sobre condición de persona expuesta políticamente (Ley Nº 25.246 – Resol UIF 11/2011 y 21/2011 – y sus modificatorias): Los que suscriben el Sr. EZEQUIEL INSAUSTI, DNI N° 40.710.697, CUIT 20-40710697-1, argentina, 27 años, hábil, soltero, de profesión Comerciante, con domicilio real en calle Bonfanti N° 2447, Barrio Bajo la Viña, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y el Sr. INSAUSTI, RODRIGO, DNI Nº 22.583.477, CUIT 20-22583477-7, 53 años, hábil, argentino, casado, de profesión Comerciante, con domicilio real en Bonfanti Nº 2447, Barrio Bajo la Viña, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy vienen por este acto a DECLARAR BAJO JURAMENTO DE LEY que NO SOMOS PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE (resolución UIF N° 11/2011 y 21/2011 - y sus modificatorias), y no estamos comprendidos en las PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES previstas en el Art. 157, 299 y 264 de la ley General de Sociedades. Asimismo, y bajo el mismo juramento de ley, declaramos que la dirección electrónica de BRISAS III S.A.S, es: brisas3.sas@gmail.com. III. Apoderamiento: Se confiere PODER ESPECIAL a favor del Cr. Hernán Daniel Pérez, DNI 38.164.165 con domicilio legal en calle Alvear 678 oficina 3, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, para que actuando en forma individual, realice todas las gestiones necesarias para obtener la correspondiente inscripción registral, con facultad para contestar observaciones otorgar escritos complementarios, de modificación, interponer y sostener recursos y en general realizar cuanto más actos, gestiones y diligencias que fueren conducentes para el mejor desempeño del presente. Asimismo, se los autoriza para realizar todos los tramites e inscripciones que sean necesarios ante entidades financieras, la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A) ex A.F.I.P, Dirección Provincial de Rentas de Jujuy, y demás provincias, Dirección de Registro de Contratistas y Proveedores del Estado de la provincia de Jujuy, y/o todo otro organismo público o privado. También se otorga el poder para realizar apertura de cuenta Bancarias, como ser Banco Macro S.A, Banco Santander Río S.A, Banco BBVA Francés S.A, Banco de la Nación Argentina, para la integración del Capital Social. Una vez realizada las inscripciones registrales mencionadas, el mismo perecerá. – Queda además establecido, que ambos socios, también podrá gestionar/continuar las inscripciones ante los organismos de recaudación impositivas federales, provinciales y municipales, si así lo necesitare. DECIMO SEPTIMA: (Autorización para designar representante legal) De común acuerdo, el socio EZEQUIEL INSAUSTI, DNI N° 40.710.697, CUIT 20-40710697-1, argentina, 27 años, hábil, soltero, de profesión Comerciante, con domicilio real en calle Bonfanti N° 2447, Barrio Bajo la Viña, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy y el socio Sr. INSAUSTI, RODRIGO, DNI Nº 22.583.477, CUIT 20-22583477-7, con domicilio real en Bonfanti Nº 2447, Barrio Bajo la Viña, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy con representación legal e integrantes de BRISAS III S.A.S, por unanimidad resuelven unificar personería a favor del socio INSAUSTI, EZEQUIEL, DNI N° 40.710.697, CUIT 20-40710697-1, con domicilio real en Bonfanti Nº 2447, Barrio Bajo la Viña, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, para que en representación de BRISAS III S.A.S, actúe como ADMINISTRADOR DE RELACIONES, para la operación de servicios informáticos habilitados por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A) ex A.F.I.P, conforme ANEXO III, Articulo Nº8 de la Resolución General Nº 5048.- En prueba de conformidad, a los 22 días del mes de julio del año dos mil veinticinco, en la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, se firman seis (6) ejemplares de un mismo tenor, y a un solo efecto.- ACT. NOT. Nº B 00948637- ESC. MARIA CELESTE PEREZ- TIT. REG. Nº 91- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 837-DPSC/2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-348-2025.- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 16 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

07 NOV. LIQ. Nº 41902 $3.700,00.-

ADENDA MODIFICATORIA CONTRATO SOCIAL BRISAS III DESARROLLOS URBANOS S.A.S. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, a los 7 días del mes de Octubre de 2025, reunidos los señores EZEQUIEL INSAUSTI, DNI N° 40.710.697, CUIT 20-40710697-1, argentina, 27 años, hábil, soltero, de profesión Comerciante, con domicilio real en calle Bonfanti N° 2447, Barrio Bajo la Viña, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y el Sr. INSAUSTI, RODRIGO, DNI N° 22.583.477, CUIT 20-22583477-7, 53 años, hábil, argentino, casado, de profesión Comerciante, con domicilio real en Bonfanti N° 2447, Barrio Bajo la Viña, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, se reúnen por medio de este acto a formular adenda del contrato social y a dar cumplimiento con la observación efectuada desde Fiscalía de Estado de Jujuy, en el Expediente Nº301-348-2025, según notificación electrónico con fecha 14 y 26 de Agosto de 2025, el cual tramita ante el Registro Público de la Provincia de Jujuy, es que a continuación, se subsanaran las mismas, conforme a las siguientes estipulaciones: PRIMERO: Las partes acuerdan modificar los siguientes Artículos del Contrato Social original, los cuales quedan redactados de la siguiente manera: I.- TITULO: “BRISAS III XXX S.A.S” II.- “PRIMERA: Denominación, Domicilio y Sede Social: La Sociedad por Acciones Simplificada constituida por este acto se denomina “BRISAS III DESARROLLOS URBANOS S.A.S” y tendrá su domicilio legal dentro de la jurisdicción de la Provincia de Jujuy, con sede social en calle Párroco Marshke Nº 1090, Barrio Primero de Marzo de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy; pudiendo trasladar su domicilio y también instalar sucursales, agencias y representaciones en el interior del país y naciones extranjeras. –“. III: “DECIMA SEXTA: Designación de Autoridades: En este acto los socios acuerdan: I) Designar al Sr. EZEQUIEL INSAUSTI, DNI N° 40.710.697, CUIT 20-40710697-1, argentina, 27 años, hábil, soltero, de profesión Comerciante, con domicilio real en calle Bonfanti N° 2447, Barrio Bajo la Viña, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, como ADMINISTRADOR TITULAR, quien será el administrador y representante legal y uso de la firma social, y durará en el cargo por el termino de diez (10) años. – II) Designar al Sr. INSAUSTI, RODRIGO, DNI Nº 22.583.477, CUIT 20- 22583477-7, 53 años, hábil, argentino, casado, de profesión Comerciante, con domicilio real en Bonfanti Nº 2447, Barrio Bajo la Viña, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy como ADMINISTRADOR SUPLENTE.- III) De común acuerdo, por unanimidad, el Sr. EZEQUIEL INSAUSTI y el Sr. RODRIGO INSAUSTI por medio de este acto ACEPTAN la designación al cargo respectivo, para actuar en representación de la Sociedad, se comprometen a desempeñarlos fielmente y declaran bajo fe de juramento que no se encuentran comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades establecidas por la ley 19.550 pudiendo obligarlos en los términos establecidos en este contrato constitutivo.- IV) Declaración sobre condición de persona expuesta políticamente (Ley Nº 25.246- Resol UIF 11/2011 y 21/2011- y sus modificatorias): Los que suscriben el Sr. EZEQUIEL INSAUSTI, DNI N° 40.710.697, CUIT 20-40710697-1, argentina, 27 años, hábil, soltero, de profesión Comerciante, con domicilio real en calle Bonfanti N° 2447, Barrio Bajo la Viña, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y el Sr. INSAUSTI, RODRIGO, DNI Nº 22.583.477, CUIT 20-22583477-7, 53 años, hábil, argentino, casado, de profesión Comerciante, con domicilio real en Bonfanti Nº 2447, Barrio Bajo la Viña, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy vienen por este acto a DECLARAR BAJO JURAMENTO DE LEY que NO SOMOS PERSONAS EXPUESTAS POLITICAMENTE (resolución UIF N° 11/2011 y 21/2011 - y sus modificatorias), y no estamos comprendidos en las PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES previstas en el Art. 157, 299 y 264 de la ley General de Sociedades. Asimismo, y bajo el mismo juramento de ley, declaramos que la dirección electrónica de BRISAS III DESARROLLOS URBANOS S.A.S, es: brisas3.sas@gmail.com. III. Apoderamiento: Se confiere PODER ESPECIAL a favor del Cr. Hernán Daniel Pérez, DNI 38.164.165 con domicilio legal en calle Alvear 678 oficina 3, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, para que actuando en forma individual, realice todas las gestiones necesarias para obtener la correspondiente inscripción registral, con facultad para contestar observaciones otorgar escritos complementarios, de modificación, interponer y sostener recursos y en general realizar cuanto más actos, gestiones y diligencias que fueren conducentes para el mejor desempeño del presente. Asimismo, se los autoriza para realizar todos los tramites e inscripciones que sean necesarios ante entidades financieras, la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A) ex A.F.I.P, Dirección Provincial de Rentas de Jujuy, y demás provincias, Dirección de Registro de Contratistas y Proveedores del Estado de la provincia de Jujuy, y/o todo otro organismo público o privado. También se otorga el poder para realizar apertura de cuenta Bancarias, como ser Banco Macro S.A, Banco Santander Rio S.A, Banco BBVA Francés S.A, Banco de la Nación Argentina, para la integración del Capital Social. Una vez realizada las inscripciones registrales mencionadas, el mismo perecerá. – Queda además establecido, que ambos socios, también podrá gestionar/continuar las inscripciones ante los organismos de recaudación impositivas federales, provinciales y municipales, si así lo necesitare. –“. IV: “DECIMO SEPTIMA: (Autorización para designar representante legal) De común acuerdo, el socio EZEQUIEL INSAUSTI, DNI N° 40.710.697, CUIT 20-40710697-1, argentina, 27 años, hábil, soltero, de profesión Comerciante, con domicilio real en calle Bonfanti N° 2447, Barrio Bajo la Viña, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy y el socio Sr. INSAUSTI, RODRIGO, DNI Nº 22.583.477, CUIT 20-22583477-7, con domicilio real en Bonfanti Nº 2447, Barrio Bajo la Viña, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy con representación legal e integrantes de BRISAS III S.A.S, por unanimidad resuelven unificar personería a favor del socio INSAUSTI, EZEQUIEL, DNI N° 40.710.697, CUIT 20-40710697-1, con domicilio real en Bonfanti Nº 2447, Barrio Bajo la Viña, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, para que en representación de BRISAS III DESARROLLOS URBANOS S.A.S, actúe como ADMINISTRADOR DE RELACIONES, para la operación de servicios informáticos habilitados por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A) ex A.F.I.P, conforme ANEXO III, Articulo Nº8 de la Resolución General Nº 5048. -” SEGUNDO: Las partes ratifican todas las demás cláusulas y condiciones del Contrato Social original que no hayan sido modificadas por esta adenda, manteniendo su plena vigencia y validez. En prueba de conformidad se suscribe la presente adenda, a los 7 días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco, en la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, se firman seis (6) ejemplares de un mismo tenor, y a un solo efecto.- ACT. NOT. Nº B 00963993- ESC. MARIA CELESTE PEREZ- TIT. REG. Nº 91- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 837-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-348/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 16 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el C.P. HERNAN DANIEL PEREZ, en carácter de autorizado de la firma “BRISAS III DESARROLLOS URBANOS S.A.S.”, Solicita la Inscripción de Constitución sociedad de la firma “BRISAS III DESARROLLOS URBANOS S.A.S.” 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día del Contrato Constitutivo de Instrumento Privado de la firma “BRISAS III DESARROLLOS URBANOS S.A.S.” con fecha 22 de Julio de 2025 (fs. 4/10) y Adenda Modificatoria Contrato Social Brisas III Desarrollos Urbanos S.A.S. (fs. 39/40) ambas firmadas por EZEQUIEL INSAUSTI S.N.I. 40.710.697 Y RODRIGO INSAUSTI D.N.I. 22.583.477.- 

ARTICULO 2°: Requerir, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25 % del capital social, en LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 320009420484676, CBU Nº 2850200930094204846761, y alias: BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200-Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO, CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR, que acompañe por triplicado Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia en Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución del capital integrado.- 

ARTICULO 4: Diligencias a cargo del C.P. HERNAN DANIEL PEREZ.- 

ARTICULO 5°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

07 NOV. LIQ. Nº 41903 $2.400,00.-

CONTRATO SOCIAL DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DEL PARQUE S.R.L. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, a los 20 días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco, comparecen las señoras ANDREA NOEL CARDOZO, de nacionalidad argentina, mayor de edad, de profesión Licenciada en Terapia. Ocupacional, estado civil soltera, D.N.I. N.º 34.584.067, C.U.I.L. 27- 34584067-8, domiciliada en calle Gobernador Tello N.º 220 – Barrio San Pedrito, de esta ciudad, con domicilio electrónico lic.andreacardozo@gmail.com; ESTRELLA ESTRADA, de nacionalidad argentina, mayor de edad, de profesión Fonoaudióloga, estado civil casada, D.N.I. N.º 24.697.624, C.U.I.L. 23-24697624-4, domiciliada en calle Estrecho San Carlos N.º 476 – Barrio Antártida, Palpalá, Provincia de Jujuy, con domicilio electrónico estresalta@gmail.com; y MARÍA LAURA ORTIZ, de nacionalidad argentina, mayor de edad, de profesión Fonoaudióloga, estado civil soltera, D.N.I. N.º 28.157.157, C.U.I.L. 27-28157157-0, domiciliada en calle La Porteña N.º 678 – Barrio Cuyaya, San Salvador de Jujuy, con domicilio electrónico l_lauraortiz@hotmail.com; quienes manifiestan su decisión de constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada, la que se regirá por las siguientes cláusulas y por las disposiciones de la Ley N.º 19.550. PRIMERA: DENOMINACIÓN Y DOMICILIO Bajo la denominación DEL PARQUE S.R.L., se constituye una Sociedad de Responsabilidad Limitada, con domicilio legal en la calle La Porteña N.º 678 – B.° Cuyaya, ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales o representaciones en cualquier punto del país o del extranjero. SEGUNDA: OBJETO SOCIAL La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o de terceros, y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: a) Salud integral y terapéutica: La prestación de servicios de salud integral y terapéuticos, incluyendo la organización, dirección, administración y explotación de consultorios interdisciplinarios, centros terapéuticos, centros de día, espacios de rehabilitación, estimulación, acompañamiento psicológico, psicopedagógico, fonoaudiológico, kinésico, nutricional, ocupacional y demás áreas afines, destinados a niños, adolescentes, adultos y personas mayores. b) Comercialización de insumos y equipamientos: La elaboración, comercialización, representación, importación, exportación, distribución y venta al por mayor y menor de insumos, productos, materiales, equipamientos, instrumental y dispositivos médicos, terapéuticos, ortopédicos y de bienestar, como así también mobiliario y elementos para uso en consultorios, centros de salud o instituciones afines. c) Capacitación, docencia e investigación: La organización, desarrollo y dictado de cursos, talleres, capacitaciones, conferencias, jornadas, seminarios y programas de formación profesional, investigación y asesoramiento en temas vinculados con la salud, la educación, la rehabilitación, la innovación tecnológica y el bienestar integral. d) Convenios y alianzas: La celebración de convenios y contratos con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, obras sociales, empresas de medicina prepaga, instituciones educativas o de salud, y toda otra organización que contribuya al cumplimiento del presente objeto. e) Tecnología, inteligencia artificial y digitalización: El desarrollo, implementación, comercialización y licenciamiento de software, aplicaciones, algoritmos y sistemas basados en inteligencia artificial, aprendizaje automático, análisis de datos, telemedicina y herramientas digitales orientadas a la gestión, diagnóstico, seguimiento y mejora de procesos en el ámbito de la salud, la educación y la administración de servicios. Podrá asimismo brindar servicios de consultoría tecnológica, integración de sistemas, desarrollo de plataformas digitales, automatización de procesos, análisis de datos y soluciones tecnológicas en general. f) Franquicias, representación y asesoramiento comercial: La creación, adquisición, explotación y cesión de franquicias comerciales, licencias, marcas, nombres de fantasía y otros derechos de propiedad intelectual vinculados con el objeto social; pudiendo actuar como franquiciante o franquiciado, así como prestar servicios de asesoramiento en materia comercial, administrativa y de gestión empresarial. g) Inversiones y operaciones complementarias: Podrá invertir en bienes muebles, inmuebles, registrables o no, adquirir, vender, arrendar o administrar propiedades, instalaciones o equipamientos; participar en otras sociedades, consorcios o asociaciones; efectuar operaciones financieras lícitas con fines de inversión y toda otra actividad conexa, complementaria o accesoria que coadyuve al cumplimiento del objeto principal. TERCERA: DURACIÓN La duración de la sociedad será de noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público correspondiente, pudiendo ser prorrogada por decisión de los socios. CUARTA: CAPITAL SOCIAL El capital social se fija en la suma de pesos CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($4.500.000), dividido en CUATRO MIL QUINIENTAS (4500) cuotas sociales de pesos MIL ($1.000) cada una, totalmente suscriptas e integradas por las socias en la siguiente proporción: - ANDREA NOEL CARDOZO: MIL QUINIENTAS cuotas sociales de $1000 cada una, total $1.500.000. - ESTRELLA ESTRADA: MIL QUINIENTAS cuotas sociales de $1000 cada una, total $1.500.000. - MARÍA LAURA ORTIZ: MIL QUINIENTAS cuotas sociales de $1000 cada una, total $1.500.000. Las cuotas sociales pueden ser libremente transferidas entre los socios o sus herederos, siempre que no alteren el régimen de mayorías. En caso de fallecimiento de uno de los socios, la sociedad podrá optar por incorporar a los herederos si así éstos lo solicitaran debiendo unificar la representación ante la sociedad, o bien proceder a efectuar la cesión de cuotas, según el régimen establecido en el artículo anterior. Si no se produce la incorporación, la sociedad pagará a los herederos que así lo justifiquen, o a un administrador de la sucesión, el importe correspondiente al valor de las cuotas determinado por el procedimiento señalado en el artículo precedente.  QUINTA: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN Los socios pueden designar gerente general o gerentes especiales, en quienes pueden delegar las funciones de los socios gerentes o ciertas funciones ejecutivas de administración. Tales designaciones que pueden o no recaer en un socio de la sociedad, deberán realizarse en la forma y condiciones y con las facultades y limitaciones que, como condición de validez, deberá establecer de manera expresa en la respectiva acta de designación. En todos los casos, el gerente que así se designare a todos los fines de sus gestiones, tendrá el límite de actuar en nombre y representación de la sociedad, según se establezca el acta de designación del mismo. Siendo que por este acto se designa a la socia gerente a la Sra. María Laura Ortiz. SEXTA: FISCALIZACIÓN La sociedad prescinde de órgano de fiscalización, conforme lo autoriza el artículo 284 de la Ley N.º 19.550, salvo que los socios decidan lo contrario. SÉPTIMA: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Las utilidades líquidas y realizadas se distribuirán entre los socios en proporción a sus respectivas participaciones sociales, una vez efectuadas las reservas legales y estatutarias correspondientes. OCTAVA: RESOLUCIONES SOCIALES Las resoluciones sociales se adoptarán conforme lo dispuesto por los artículos 159 y concordantes de la Ley N.º 19.550. NOVENA: DOMICILIO ELECTRÓNICO Las socias constituyen domicilio electrónico a los fines de las notificaciones societarias y registrales en las direcciones consignadas en el encabezamiento del presente contrato, asimismo por este acto declaran que la presente sociedad tendrá como domicilio electrónico el siguiente consultoriodelparque2025@gmail.com. DÉCIMA: DEL EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico cierra el día 31 de diciembre de cada año. Al cierre del ejercicio social se confeccionarán los estados contables de acuerdo a las disposiciones legales, reglamentarias y técnicas en vigencia. Las ganancias liquidas y realizadas se destinarán: a) Un cinco (5) por ciento hasta alcanzar el veinte (20) por ciento del capital social al fondo de reserva legal; b) a remuneración de los gerentes, determinadas en su ocasión por la Asamblea de socios; c) distribución de utilidades a los socios; d) a fondos de reservas, facultativas o de previsión; e) al destino que disponga la Asamblea. Los socios participarán de los beneficios o soportarán las pérdidas, de acuerdo a los porcentajes detallados en el artículo quinto del presente. DECIMA PRIMERA: DE LAS RESOLUCIONES Las deliberaciones y las resoluciones de la Asamblea serán transcriptas al Libro de Actas. Las actas serán firmadas por los gerentes, y socios presentes que se designarán en la Asamblea, pudiendo ser éste el único tema a tratar en la Asamblea y que no sea expresamente mencionado en el orden del día, conjuntamente con la resolución de remoción o aceptación de la renuncia del socio gerente.  DECIMA SEGUNDA: DEL VOTO Cada cuota social tiene derecho a un voto, no pudiendo votarse en representación.  DÉCIMA TERCERA: DEL VOTO BIS Las decisiones de tipo administrativas de la Asamblea serán tomadas por la mayoría del capital social presente. Con excepción de las que este contrato o la ley exijan un mayor porcentual, como lo establecido en el artículo 9no 2do párrafo, que requieren de mayoría absoluta. DÉCIMA CUARTA: DE LA CONTABILIDAD La sociedad llevará la contabilidad conforme a las disposiciones legales correspondientes, debiendo realizar el Balance General y el Cuadro de Resultados y el Inventario, conforme a sus constancias, dentro de los 60 días del cierre del ejercicio, fijado en el artículo décimo tercero de este contrato.  DÉCIMA QUINTA: DE LA CONTABILIDAD BIS Las pérdidas serán soportadas en igual proporción que la de distribución de las ganancias.  DÉCIMA SEXTA: DE LA DURACION DE LA SOCIEDAD Cumplido el plazo de duración de la sociedad, sin que se acuerde su prórroga o cuando la totalidad de los socios manifieste su decisión de liquidar la sociedad, se procederá a liquidar la misma. A tal fin se encuentran autorizados para la misma los socios gerentes a cargo de la representación y administración de la sociedad quienes procederán a liquidarla. El síndico debe vigilar dicha liquidación. Una vez pagadas las deudas sociales y las retribuciones a los gerentes y al síndico, se procederá a distribuir el saldo a los socios en proporción al capital integrado, previa confesión del balance respectivo.  DECIMA OCTAVA: DE LA REPRESENTACION LEGAL Se faculta expresamente a los Dres. Hugo Marcelo Savio y/o Benito Nicolás Savio Cravero a realizar todos y cada uno de los trámites tendientes a la inscripción de la Sociedad que por este acto se constituye. DECIMO NOVENA: DISPOSICIONES FINALES Toda situación no prevista en este contrato será resuelta conforme a la Ley General de Sociedades y la normativa vigente aplicable en la materia. DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE PREVISTA EN EL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN Nº 11/201 DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA: en este mismo acto los socios declaran bajo juramento que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que NO se encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de la “Nómina de Funciones de Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Unidad de Información Financiera. En prueba de conformidad, se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor, y a un solo efecto.- ACT. NOT. Nº B 00964945- ESC. MARIA LUCIA LINARES- ADS. REG. Nº 5- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 875-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-537/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 28 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el DR. BENITO NICOLAS SAVIO CRAVERO, EN CARÁCTER DE apoderado DE LA FIRMA “DEL PARQUE S.R.L.”, Solicita INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día del Contrato Constitutivo de Sociedad de fecha 20 de octubre de 2025 de “DEL PARQUE S.R.L.” 

ARTICULO 2°: REQUERIR, que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia en Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución del capital integrado.- 

ARTICULO 3: Diligencias a cargo del DR. BENITO NICOLAS SAVIO CRAVERO y/o persona que el mismo designe.- 

ARTICULO 4°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

07 NOV. LIQ. Nº 41911 $3.700,00.-

ESCRITURA NÚMERO DOSCIENTOS NUEVE N° 209. PROTOCOLIZACION DE ACTA SOLICITADA POR BOXER S.A. En esta Ciudad de San Salvador de Jujuy, Capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los veintinueve días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco, Ante mi Es​cribana Pública, María Celeste Pérez, Titular del Re​gistro Nú​mero Noventa y uno, comparece Facundo Manuel FIGUEROA CABALLERO, argentino, nacido el día quince de Enero del año mil novecientos setenta y siete, D.N.I. N° 25.613.675, C.U.I.L. N° 23-25613675-9, soltero, domiciliado legalmente en calle Necochea N° 521 de esta ciudad, a quien identifico de conformidad con el Artículo 306 inciso b del Código Civil y Comercial, doy fe.- Y Facundo Manuel FIGUEROA CABALLERO, dice: Que conforme facultades conferidas en el Acta de Asamblea Extraordinaria N° 24, de fecha dieciséis de Octubre del año dos mil veinticinco, requiere de la actuaria protocolice la misma, obrante en el Libro de Actas de Asambleas N° 1 de la Sociedad Boxer S.R.L. debidamente foliado y rubricado – Registro Público de Comercio – Provincia de Jujuy en fecha veinte de Diciembre del año dos mil siete, la que se transcribe textualmente a continuación: ACTA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA Nº 24.- En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, a los 16 días del mes de octubre del año 2025 y siendo las 12:00 horas, se reúnen en la Sede Social de BOXER S.A., sita en Avenida Hipólito Irigoyen N° 1.616 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, los Señores Socios: 1.-) Sr. JOSÉ LUIS JACQUET MATILLON, argentino, D.N.I. 25.613.259, CUIL 20-25613259-2, soltero, de profesión Licenciado en Publicidad, con domicilio en Ruta Provincia Nº 23, Lote 100 del Barrio el Cortijo de la ciudad de San Salvador de Jujuy; 2.-) Sr. CLAUDIO GASTÓN JACQUET MATILLÓN, argentino, D.N.I. 24.101.248, CUIL 20-24101248-3, casado en primeras nupcias con Cecilia María Alfonso, de profesión Licenciado en Administración, con domicilio en Ruta Provincial Nº 2, Lote 100 del Barrio El Cortijo de la ciudad de San Salvador de Jujuy y; 3.-) Sr. CLAUDIO JACQUET MATILLON, argentino, D.N.I. 8.191.460, CUIL 20-08191460-6, de profesión abogado, divorciado, con domicilio en calle El Ceibo Nº65 del Barrio Los Perales de la ciudad de San Salvador de Jujuy, quien asiste a la presente Asamblea en su carácter de Usufructuario de 2.226 acciones y por ejercer sobre las mismas los derechos políticos (Reserva de derechos de participación en el control de administración y en el tratamiento de aumentos de capital sobre las 2.226 acciones donadas según Escritura Pública Nº 125 de donación de acciones con reserva de usufructo vitalicio y pacto expreso respecto a derechos políticos y económicos realizada por Claudio Jacquet Matillon a favor de José Luis Jacquet Matillon y Claudio Gastón Jacquet Matillon de fecha 23 de junio del año 2023) conforme lo dispuesto por el art. 218 -tercer párrafo- de la Ley de Sociedades Comerciales. La nómina de los Accionistas, números de documento, domicilio y tenencias accionaria se indican en el Libro de Asistencia de Asamblea y Tenencia de Acciones. Se encuentran presentes la totalidad de los accionistas con derecho a voto que representan EL CIEN POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL SOCIAL. Hace uso de la palabra el Sr. CLAUDIO GASTÓN JACQUET MATILLÓN quien informa que a tenor de lo indicado precedentemente la Asamblea tiene el carácter de unánime de acuerdo con lo establecido por el artículo 237 -último párrafo- de la ley 19.550. Abierto el acto se procederá a tratar el siguiente del Orden del Día: 1.-) MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL DISPUESTO EN A LA CLAUSULA TERCERA DEL CONTRATO CONSTITUTIVO DE SOCIEDAD REALIZADO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA N° 164 DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANONIMA “BOXER S.A.” E INSCRIPTA AL FOLIO 294, ACTA 288 DEL LIBRO I DE SOCIEDADES ANÓNIMAS Y REGISTRADO CON COPIA BAJO ASIENTO 17, FOLIO 300/304 CON FECHA 20/10/2.007 Y DE LA ESCRITURA Nº 134 DE PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA SOLICITADA POR BOXER S.A. E INSCRIPTA AL FOLIO 63, ACTA Nº 83, LIBRO I DE ESCRITURAS MERCANTILES S.A. EN FECHA 11 DE AGOSTO DEL AÑO 2025. Puesto a consideración de los socios la modificación del objeto social de la Sociedad BOXER S.A., el Sr. JOSÉ LUIS JACQUET MATILLON manifiesta la necesidad de modificar el objeto social el que quedara redactado de la siguiente manera: “La sociedad tendrá por objeto en forma única, exclusiva y excluyente la prestación de servicios de monitoreo de alarmas, compra, venta e instalación elementos o productos de seguridad electrónica en general de y representaciones de elementos de seguridad electrónica en general. Poseerá, además, la capacidad para ser Empresa de Seguridad Personal, Agencia de Vigilancia y Seguridad Privada y Custodias, servicio de seguridad de personas e inmuebles conforme a la Ley de la Provincia de Jujuy Nº 5.436/06 y/o a la que en el futuro la reemplace. Se encuentran comprendidas las actividades que tengan por objeto los siguientes servicios: a.-) Vigilancia y protección de bienes, establecimientos, espectáculos, certámenes o convenciones; b.-) Escolta y protección de personas previa la autorización correspondiente; c.-) Transporte, custodia y protección de cualquier objeto de traslado lícito a excepción de transporte de caudales; d.-) Vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos públicos, locales bailables y otros eventos o reuniones análogas. e.-) Planificación y asesoramiento de las actividades propias de las empresas de Seguridad; f.-) Prestación de servicios de vigilancia y protección de la propiedad rural mediante guardas particulares del campo, minera, industrial, comercial, bancaria, administrativa publica y/o privada. La sociedad podrá intervenir en concursos y licitaciones públicas o privadas que tengan que ver con el objeto social. Todas las actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante. Las actividades que integran el objeto social podrán ser -desarrolladas de modo indirecto por la Sociedad mediante la participación en cualesquiera otras sociedades o empresas de objeto idéntico o análogo”. Puesta a consideración la modificación del objeto social y previa deliberación por los Socios que representan el cien por ciento (100%) del capital social la misma es aprobada en forma unánime y se resuelve modificar el Objeto Social de la Sociedad BOXER S A. y realizar la modificación de la Cláusula Tercera Contrato Constitutivo de Sociedad pasado por ante Escritura Pública N° 164 de Constitución de Sociedad Anónima  e inscripto al Folio 294, Acta 288 del Libro I de Sociedades Anónimas y registrado con copia bajo Asiento 17, Folio 300/304 con fecha 20/10/2.007 y de la Escritura Nº 134 de Protocolización de Acta solicitada por BOXER S.A. e inscripta al Folio 63, Acta Nº 83, Libro I de escrituras Mercantiles S.A. en fecha 11 de agosto del año 2025 el cual quedara redactado de la manera antes indicada. 2.-) AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR LA PROTOCOLIZACIÓN Y LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN A FAVOR DEL DR. FACUNDO MANUEL FIGUEROA CABALLERO: Puesto a consideración el presente punto, toma la palabra el Sr. Gastón *Jaquet Matillon y expone que se autorice y faculte al Dr. Facundo Manuel Figueroa Caballero, Matricula Provincial 1747, D.N.I. 25.613.675 a realizar la protocolización e inscripción de la presenta Acta de Asamblea. Luego de una breve deliberación y por unanimidad -de los accionistas que representan el cien por ciento (%100) del capital social- resuelven: Facultar y otorgar Poder Especial a favor del DR. FACUNDO MANUEL FIGUEROA CABALLERO, D.N.I. 25.613.675, Matricula Profesional Nº 1747, para realizar la protocolización y todos los tramites de inscripción de la presente Acta de Asamblea por ante la Dirección Provincial de Sociedades y/o ante cualquier otra autoridad competente, con facultad de aceptar o proponer * LEASE JACQUET, tres firmas ilegibles, modificaciones, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los Registros de la Sociedad ante el Registro Público. Asimismo, se la autoriza para realizar todos los tramites que sean necesarios ante entidades financieras, ARCA u otro trámite administrativo necesario, Dirección General Impositiva, Administración Gubernamental de Ingresos Públicos, Direcciones Generales de Rentas y Administración Nacional de Aduanas, Policía de la Provincia de Jujuy y/o todo otro organismo público y/o privado que sea necesario, quedando facultado -incluso- para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales. 3-) DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA DE LA ASAMBLEA: Por unanimidad se designa al Lic. Claudio Gastón Jacquet Matillón y al Lic. José Luis Jacquet Matillón para que firmen el Acta correspondiente a esta Asamblea. Habiéndose procedido al tratamiento completo del orden del día y habiendo sido el mismo aprobado en unanimidad en todos sus puntos por los accionistas que representan el cien por ciento (%100) del capital social y sin más asuntos que tratar, y previa lectura y ratificación de la presente, se levante la sesión. Propuesta que es aprobada por unanimidad con lo que se concluye el acto siendo las 14:00 horas del día de la fecha. Firmando los socios de conformidad. No siendo para mas a solicitud de BOXER S.A. se expido Testimonio a los efectos de su inscripción en el Dirección Provincial de Sociedades Comerciales – Registro Público - Provincia de Jujuy.- Previa lectura y ratificación, firma el compareciente, por ante mí, Escribana Autorizante, doy fe.- Hay una firma que pertenece a Facundo Manuel FIGUEROA CABALLERO. Esta mi firma y sello notarial, Ante mi MARIA CELESTE PEREZ. CONCUERDA con su escritura matriz que pasó ante mí al folio cuatrocientos veintiséis, del protocolo del corriente año, del Registro a mi cargo. Para BOXER S.A., expido este PRIMER TESTIMONIO, en tres hojas de Actuación Notarial la que firmo y sello en el lugar y fecha de otorgamiento.- ESC. MARIA CELESTE PEREZ- TIT. REG. Nº 91- S.S. DE JUJUY-JUJUY.-     

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 894-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-559/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 3 de Noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de la referencia en las que el DR. FACUNDO MANUEL FIGUEROA CABALLERO, en carácter de APODERADO de “BOXER S.A.”, solicita, la INSCRIPCION DE MODIFICACION DE OBJETO SOCIAL y, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de  Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Escritura numero doscientos nueve (209) de fecha 29 de octubre de 2025 de “BOXER S.A.”, cuyas copias obran en autos.- 

ARTICULO 2°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

07 NOV. LIQ. Nº 41926 $2.900,00.-

Contrato Social. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, República Argentina el día 19 de junio de 2025 suscriben instrumento constitutivo quienes comparecen, el Sr. PONCE DE LEON FACUNDO NICOLAS DNI N° 35.432.796, nacido en el día 22 de abril de 1990, argentino, con domicilio en calle Güemes N° 806, Piso 2 Dpto. A de la Ciudad de Campana, Buenos Aires, Argentina, empleado, CUIT N° 20-35432796-2, estado civil: Casado en primeras nupcias con la Sra. Daguerre Nair Lorena, D.N.I: 32.127.188, nacida el 12 de febrero de 1986, con domicilio en Patricias Argentinas N° 288, Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, trabajadora autónoma; y el Sr. CAMACHO EDGARDO ALFREDO, DNI 24.556.322, nacido el día 14 de septiembre de 1975, argentino, con domicilio en calle Rio Negro N°429 B° San Ignacio de Loyola, Palpalá, Jujuy, Argentina, empleado, CUIT N° 20-24556322-2, estado civil: Casado en primeras nupcias con la Sra. Aguero Asunción Pastora, D.N.I: 25.798.382, nacida el 15 de Agosto de 1977, con domicilio en calle Rio Negro N°429 B° San Ignacio de Loyola, Palpalá, Jujuy, Argentina, ama de casa; quienes resuelven celebrar el presente contrato constitutivo de Sociedad de Acciones Simplificada que se regirá por las cláusulas que se indican a continuación: ARTÍCULO PRIMERO - Denominación y domicilio. La sociedad se denomina CHROMEX S.A.S. con domicilio en calle Rio Negro N°429 B° San Ignacio de Loyola, Palpalá, Jurisdicción de la Provincia de Jujuy República Argentina pudiendo establecer agencias sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o extranjero. ARTÍCULO SEGUNDO.- El plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado. ARTÍCULO TERCERO.- Objeto. La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o ajena o asociadas a tercero dentro o fuera del país, las siguientes actividades: La prestación de servicios de pinturería, acabados y colocación de pisos, tanto en interiores como exteriores, en inmuebles residenciales, comerciales, industriales y públicos. Podrá realizar trabajos de pintura en general, barnizado, laqueado, revestimientos, impermeabilización, señalización y tratamiento de superficies. Ejecutar directamente obras civiles de remodelación, ampliación, refacción y mantenimiento edilicio, así como subcontratar a terceros, personas humanas o jurídicas, para la ejecución total o parcial de las mismas. Contratar técnicos y profesionales especializados en los rubros indicados. Dedicarse al alquiler, comercialización, importación y exportación de herramientas, equipos, insumos y materiales relacionados con su objeto principal. Brindar servicios de gerenciamiento de proyectos, supervisión técnica y control de calidad de obras, así como también asesoramiento técnico y consultoría especializada en pintura, acabados, selección de materiales, colorimetría y diseño de interiores. Participar en concursos y licitaciones públicas o privadas, celebrar contratos con organismos del Estado nacional, provincial o municipal, empresas privadas u organizaciones internacionales, conforme a las leyes vigentes. Prestar servicios generales de limpieza pre y post-obra, mantenimiento preventivo y correctivo. La sociedad podrá realizar todos los actos jurídicos, comerciales, civiles y financieros que sean lícitos y necesarios para el cumplimiento de su objeto social. En tal sentido, para la realización de sus fines la sociedad podrá́ comprar, vender ceder y grabar inmuebles, semovientes, marcas, patentes, títulos de valores y cualquier otro bien ,mueble o inmueble; podrá́ celebrar contrato con las Autoridades Estatales o con personas físicas o jurídicas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio, permiso o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar, desarrollar o proteger los negocios sociales, dar y tomar bienes raíces en arrendamiento; celebrar contratos de franquicias, representación, comisión, consignación, agencia; constituir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales; efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, privados y mixtos y con las compañías financieras; efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización y desenvolvimiento del objeto social. ARTÍCULO CUARTO.- Capacidad. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero realizar toda la actividad lícita adquirir derecho y contraer obligaciones para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto la sociedad podrá realizar inversiones y aporte de capitales a personas humanas y o jurídicas actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración comprar vender y o permutar toda clase de títulos y valores tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras excluidas las reguladas por la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso y ahorro público. ARTÍCULO QUINTO.- El capital social se fija en la suma de pesos SEISCIENTOS MIL ($600.000) dividido en SEISCIENTAS (600) acciones de pesos UN MIL ($1.000), valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas, según el siguiente detalle: el Sr. PONCE DE LEON FACUNDO NICOLAS suscribe Trescientas (300) ACCIONES, representativas del CINCUENTA por Cien (50%) del capital social, el Sr. CAMACHO EDGARDO ALFREDO suscribe Trescientas (300) ACCIONES, representativas del CINCUENTA por Cien (50%) del capital social.- Las acciones se integran en efectivo, cuya integración se realiza en el momento de presentación del instrumento constitutivo, aportando el 25% del capital social ventilado, lo que equivale a pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), formando la integración del veinticinco por ciento del capital social; todo ello de conformidad con lo preceptuado por la normativa legal y vigente de la S.A.S. en concordancia con la Ley de Sociedades Comerciales, y el Código Civil y Comercial de la Nación.. ARTÍCULO SEXTO - Aumentos de capital: Las acciones correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo con las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244 párrafo cuarto de ley No 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Todo aumento de capital social que se lleve a cabo con efectivos desembolsos dinerarios por parte de los socios, con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, deberá prever que el valor de suscripción de las acciones incluya una prima de emisión en aquellos casos en los cuales el valor de las acciones a emitirse resulte superior a su valor nominal. El valor de la prima deberá calcularse mediante cualquier método de valuación reconocido por la normativa vigente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la ciudad de San Salvador de Jujuy y resultar del último balance general correspondiente a los estados contables aprobados del último ejercicio económico cerrado antes de la reunión de accionistas que haya resuelto el aumento de capital, si el lapso comprendido entre la fecha de cierre del balance y dicha reunión no superare los ciento ochenta (180) días. En su defecto, el valor de la prima de emisión deberá resultar de un balance especial cuya fecha de cierre no exceda de noventa (90) días a la fecha de la reunión del órgano de gobierno, el cual deberá contar con informe de auditoría conteniendo opinión fundada ARTÍCULO SÉPTIMO- Ejercicio del derecho de suscripción preferente: Las acciones ordinarias, sean de voto simple o plural, y las acciones preferidas otorgan a su titular el derecho preferente a la suscripción de nuevas acciones de la misma clase en proporción a las que posea y también otorgan derecho a acrecer en proporción a las acciones que haya suscripto en cada oportunidad. La sociedad hará el ofrecimiento a los accionistas mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su domicilio electrónico. Los accionistas podrán ejercer su derecho de opción dentro de los treinta (30) días siguientes a la última notificación. Cuando la integración del aumento de capital se efectúe con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, los accionistas siempre conservarán su derecho de suscripción preferente debiendo entregar el valor nominal y en su caso de la prima de emisión de las nuevas acciones emitidas al titular del bien o del crédito capitalizado. El accionista a quien la sociedad prive del derecho de suscripción preferente, puede exigir judicialmente que éste cancele las suscripciones que le hubieren correspondido de conformidad por lo dispuesto en los artículos 195 y 196 de la ley Nº 19.550. ARTÍCULO OCTAVO- Ejercicio del derecho de acrecer: Vencido el plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente, si hubiera acciones remanentes pendientes de suscripción, la sociedad notificará, mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su correo electrónico, a todos los accionistas que hubiesen suscripto las nuevas acciones emitidas en la proporción de su tenencia previa al aumento, la existencia de la cantidad de acciones remanentes y sus características. Estos accionistas deberán comunicar a la sociedad de forma fehaciente o por correo electrónico a los miembros del órgano de administración dentro de los 15 días de recibido la última notificación su oferta de suscripción parcial o total de las acciones remanentes de la nueva emisión. En caso de que hubiera más de un oferente, la suscripción será efectuada a prorrata. La sociedad dentro del plazo de 15 días de finalizado comunicará por correo electrónico a todos los accionistas la titularidad de las nuevas acciones emitidas y les remitirá copia de la constancia del saldo de su cuenta. Si el acrecimiento fuere parcial, el órgano de administración podrá ofrecer a terceros el remanente no acrecido. Si no fuere suscripto por éstos, el órgano de administración deberá reunirse y aprobar una declaración de la cifra definitiva del capital social y su distribución entre los socios, la que se inscribirá en el Registro Público junto con el documento de la reunión aprobatoria del aumento.- ARTÍCULO NOVENO- Mora en la integración: La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la ley N° 19.550.- ARTICULO DÉCIMO Transferencia de las acciones: La transferencia de las acciones es libre, debiendo ser comunicada a la sociedad para su inscripción en el Libro de Registro de Acciones de la sociedad.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO- Composición del Órgano de administración: La administración de la sociedad está a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. Cualquier miembro del órgano de administración de la sociedad tiene a su cargo su representación. Si la administración fuera plural, los administradores la representarán en forma indistinta, salvo que el órgano de administración fuese organizado en forma colegiada, en cuyo caso, los accionistas deberán designar a el o los administradores que ejercerán la representación legal. Duran en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. En caso de inasistencia de uno o varios miembros titulares a una reunión del órgano, los miembros suplentes asumirán en el acto de forma automática, sin necesidad de su aprobación previa por parte del órgano. Si se hubieran emitido distintas clases de acciones con derecho a designar administradores por clase, deberá designarse por lo menos un suplente por cada clase de forma tal que el director suplente que asumirá en reemplazo del administrador titular insistente es aquel que hubiera sido designado por su misma clase de acciones. Rige, para el caso de haberse estipulado el funcionamiento de un órgano colegiado plural con tres o más integrantes, el derecho al ejercicio del voto acumulativo, en los términos y condiciones previstas por el artículo 263 de la ley No 19.550. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO - Funcionamiento del órgano de administración: Cada miembro del órgano de administración, al aceptar el cargo deberá constituir un domicilio en la República Argentina y un correo electrónico en el que serán válidas todas las comunicaciones que se le realicen en tal carácter por parte de la sociedad, sus órganos o accionistas. Dicho correo electrónico podrá ser modificado en cualquier momento, previa comunicación fehaciente de su cambio al órgano de administración, a los accionistas, y en su caso, a los miembros del órgano de fiscalización. Cualquier miembro del órgano de administración podrá convocar a la reunión del mismo con un mínimo de tres (3) días de anticipación por medio fehaciente o al correo electrónico constituido por cada miembro. Deberán realizarse reuniones con al menos una periodicidad de tres (3) meses. Cuando el órgano de administración fuere plural sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes, y resolverá por mayoría de los participantes presentes en la reunión. Resuelta una convocatoria a reunión de socios la misma deberá ser practicada por cualquier representante legal dentro de quinto día, salvo se apruebe hacerlo en un plazo menor. Transcurrido el plazo podrá efectuarla cualquier administrador.- ARTICULO DECIMÓ TERCERO - Deberes de los administradores. Las reuniones presenciales se realizarán en la sede social o en el lugar que indique dentro del ámbito de la jurisdicción, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos atendiendo el procedimiento previsto en el artículo decimotercero de este estatuto. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro de los cinco días de clausurada la reunión, teniendo los accionistas derechos a obtener una copia de las actas si así lo solicitasen. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Los administradores titulares prestarán la garantía correspondiente, de conformidad con las disposiciones del artículo 256 de la ley 19.550, la Resolución General Nº 7/2015 de la Inspección General de Justicia, o sus eventuales reglamentaciones y/o modificaciones. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Los administradores tienen derecho y obligación de asistir con voz a todas las reuniones del órgano de gobierno. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas. Los administradores no pueden votar en las decisiones vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión. Tampoco lo pueden hacer en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o remoción.- ARTÍCULO DECIMÓ CUARTO- Reuniones del órgano de administración a distancia: A pedido expreso de cualquier administrador, las reuniones del órgano de administración podrán celebrarse utilizando mecanismos informáticos o digitales que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. La reunión del órgano de administración celebrada a distancia deberá cumplir con los siguientes requisitos: a) Que la sociedad utilice un sistema que otorgue libre acceso a todos los participantes mediante plataformas que permitan la transmisión en simultáneo de audio y video, que admita su grabación en soporte digital y que habilite la intervención con voz y voto de todos los asistentes, durante todo su desarrollo. b) Que en la convocatoria a la reunión se informe de manera clara y sencilla cuál es el medio de comunicación elegido y cuál es el modo de acceso a los efectos de permitir dicha participación. c) Que el representante legal de la sociedad conserve una copia en soporte digital de la reunión por el término de cinco años, la que deberá estar a disposición de cualquier socio que la solicite. d) Que una vez concluida la reunión sea transcripta en el correspondiente libro social, dejándose expresa constancia de las personas que participaron y estar suscripta por el representante social. e) En el supuesto de que mediare una interrupción del sistema de comunicación utilizado en la reunión antes que concluya que afecte al menos a uno de los participantes comunicados a distancia o la grabación de esta, la reunión se suspenderá de pleno derecho y automáticamente durante treinta minutos. En caso de que pasado dicho lapso, no se hubiese podido reanudar el funcionamiento del sistema de comunicación a distancia o de su grabación, la reunión pasará a un cuarto intermedio para el primer día hábil posterior a la suspensión a la misma hora en que se hubiese iniciado la reunión suspendida, manteniendo plena validez las resoluciones adoptadas hasta ese momento. Reanudada la reunión en las condiciones expuestas, y restablecida la comunicación de audio y video y su grabación, con todos los asistentes que constituyan el quórum necesario para continuar, se trataran únicamente aquellos puntos de la agenda de la reunión que no hubieran sido considerados y/o resueltos antes de la interrupción. Si al reanudarse la reunión no se obtuviera el quórum necesario para continuar, la misma concluirá al tiempo de la interrupción, debiendo convocarse dentro de los 3 días a una nueva reunión del órgano de administración de modo presencial, a los efectos de tratar los puntos del orden del día que no pudieron ser tratados de forma remota. Convocatoria del Órgano de Gobierno: Las reuniones del órgano de gobierno podrán realizarse de forma presencial en la sede social o fuera de ella dentro del ámbito de jurisdicción, o de forma remota utilizando medios que les permitan a los socios y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos previstos en la cláusula decimotercera. Las reuniones del órgano de gobierno se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los administradores o en su caso, el órgano de fiscalización. La reunión del órgano de gobierno también podrá ser solicitada al órgano de administración por accionistas que representen por lo menos el cinco por ciento (5%) del capital social. La petición deberá contener los puntos del orden del día a tratar y el órgano de administración, o en su caso de fiscalización, deberá convocar a la reunión dentro del plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo ante la omisión de la convocatoria peticionada, la convocatoria podrá hacerse por la autoridad de control o judicialmente, sin perjuicio de la responsabilidad de los integrantes de los órganos de administración y fiscalización. Los socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Comunicación de la convocatoria. La comunicación o citación a los accionistas de la reunión se realizará por medio fehaciente al domicilio expresado en el instrumento constitutivo, o al que se haya notificado su cambio al órgano de administración. También puede realizarse por medios electrónicos al correo electrónico constituido por el accionista, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Todo accionista deberá constituir un correo electrónico a los efectos de recibir las comunicaciones, ante la falta de constitución de correo electrónico del accionista deberá notificárselo de forma fehaciente a su domicilio. La falta de recepción del correo electrónico por cualquier accionista, por causa imputable al órgano que convocó será causa de nulidad de todas las decisiones adoptadas en la correspondiente reunión del órgano.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Funcionamiento del órgano de gobierno. Régimen de quórum y mayorías. Derecho de receso: La reunión del órgano de gobierno será presidida por el o los representantes, o a pedido de cualquier accionista, por la o las personas que se designen en la respectiva reunión como punto previo de especial pronunciamiento del orden del día. Deberán adoptarse por unanimidad del capital social las reformas estatutarias que importen modificar: a) El régimen de voto acumulativo, b) el régimen del ejercicio de suscripción preferente o del derecho de acrecer; c) el régimen de emisión de prima de emisión y el régimen de reducción del capital social; d) El régimen de quorum y mayorías del órgano de gobierno; e) el régimen de impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno; f) El régimen del derecho a la información del accionista; g) e régimen de utilidades, reservas y distribución de dividendos; y h) las causas de resolución parcial y el régimen de valuación y pago de la participación del accionista. Las demás reformas estatutarias o la disolución social y nombramiento de liquidadores deberán resueltas por dos tercios del capital social, para lo cual no se aplicará la pluralidad del voto. Todas las resoluciones que no importen modificación del contrato se adoptaran por los votos de la mayoría de capital presente que puedan emitirse en la respectiva reunión, la cual deberá constituirse con la presencia de accionistas que representan la mayoría de las acciones con derecho a voto. Aunque un solo socio representare el voto mayoritario, en ningún caso se prescindirá de la realización del acto asambleario y de la convocatorio al otro u otros socios. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o al correo electrónico constituido por los accionistas, o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste. El accionista o su representante que en una operación determinada tenga por cuenta propia o ajena un interés contrario al de la sociedad, tiene obligación de abstenerse de votar los acuerdos relativos a aquélla. Si contraviniese esta disposición la decisión social será inválida y además será responsable de los daños y perjuicios, cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría necesaria para una decisión válida. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro del quinto día de concluida la reunión, dejándose expresa constancia e identificación de: 1) La identificación de la totalidad de los accionistas al momento de la celebración de la reunión; 2) La identificación de todos los accionistas que participaron del acto; 3) Los puntos del orden del día tratados; 4) Un resumen de las manifestaciones hechas en la deliberación; 5) El sentido de los votos de cada accionista. La persona que hubiera sido designada para presidir el acta y todos los administradores deberán conservar una copia de la grabación de la reunión, la cual deberá estar disponible en una plataforma virtual accesible para cualquier accionista, administrador, miembro del órgano de fiscalización o tercero legitimado que así lo solicite. La sociedad ni los accionistas podrán negarse a la presencia de un escribano cuando éste fuera requerido por un accionista, a su costa, para labrar acta notarial del acto asambleario. Las resoluciones del órgano de gobierno de la sociedad adoptadas conforme a la ley y el estatuto son obligatorias para todos los accionistas y deben ser cumplidas por los integrantes del órgano de administración.- ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO. Celebración de reuniones del órgano de gobierno a distancia: A pedido expreso de cualquier accionista las reuniones del órgano de gobierno podrán celebrarse utilizando mecanismos que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. Para el funcionamiento de las reuniones a distancia deberán observarse los requisitos previstos en la cláusula decimotercera. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno: Toda resolución del órgano de gobierno adoptada en violación de la ley, el estatuto o el reglamento, puede ser impugnada de nulidad por los accionistas que no hubieren votado favorablemente en la respectiva decisión y por los ausentes que acrediten la calidad de accionistas a la fecha de la decisión impugnada. Los accionistas que votaron favorablemente pueden impugnarla si su voto es anulable por vicio de la voluntad. También pueden impugnarla los administradores y miembros del órgano de fiscalización o la autoridad de control. La acción se promoverá contra la sociedad, por ante el Juez de su domicilio dentro del plazo previsto por el artículo 251 de la ley 19550. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Requisitos para participar de la reunión del órgano de gobierno: No se requerirá ningún tipo comunicación previa de accionistas a los efectos de su participación de los accionistas en la reunión del órgano de gobierno de la sociedad, pudiendo participar del acto por si o a través de un mandatario. En el supuesto de que su participación se efectué a través de un mandatario deberá remitir copia certificada - en soporte papel o de forma digital el original- del mandato con las formalidades previstas por el artículo 239 de la ley 19.550 con un día de antelación a la celebración de la reunión. No podrán ser mandatarios los administradores, miembros del órgano de fiscalización, gerentes y empleados de la sociedad. Los accionistas que sean sociedades constituidas en el extranjero deberán participar de la reunión a través de su representante legal inscripto en el Registro Público, o por otra persona humana cuyo mandato hubiera sido conferido por el representante legal inscripto en el Registro Público o Autoridad Competente en la Jurisdicción.- ARTÍCULO VIGECIMO. Órgano de Fiscalización: La sociedad podrá prescindir de órgano de fiscalización mientras no quede encuadrada en lo dispuesto por el artículo 299 de la ley 19550, en cuyo caso, el órgano de gobierno deberá designar una sindicatura que puede ser unipersonal o plural. En el caso de designar se una sindicatura unipersonal, la reunión de accionistas deberá designar un sindico titular y un síndico suplente, teniendo a su cargo las atribuciones y deberes previstos en el artículo 294 de la N° 19.550. El cargo de miembro del órgano de fiscalización será incompatible con el de administrador y con el de auditor. Cualquier accionista tendrá derecho a designar por el sistema de voto acumulativo un miembro del órgano de fiscalización, cuando éste se fuere colegiado en número impar. La remuneración de los miembros del órgano de fiscalización será resuelta por el órgano de gobierno. Todo miembro del órgano de fiscalización deberá constituir domicilio y un correo electrónico donde serán válidas todas las notificaciones que le cursen la sociedad, administradores y accionistas. Los miembros del órgano de fiscalización tendrán derecho y obligación de asistir con voz a todas las reuniones del órgano de gobierno. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas y no podrán votar en las decisiones vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión ni en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o remoción.- ARTÍCULO VIGECIMO PRIMERO. Derecho a la información: Mientras la sociedad prescinda de órgano de fiscalización, cualquier accionista deberá tener pleno y directo acceso, a todas las constancias de los registros contemplados por el artículo 58 de la ley 27.349 y todo otro que en su caso sea individualizado a los fines de los artículos 322 inciso c) y 327 del Código Civil y Comercial de la Nación, a los sistemas informáticos contables, y a toda la documentación respaldatoria de índole comercial, contable, fiscal y bancaria, así como requerir al administrador los informes que estimen pertinentes. Cualquier accionista podrá solicitar a su exclusiva costa copia de documentación social, previo requerimiento en forma fehaciente. La negativa por parte de los administradores de brindar al accionista el acceso a la documentación o información será considerada un incumplimiento grave de sus deberes. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de administración deberá enviar por correo electrónico a todos los accionistas los estados contables, con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por el órgano de gobierno. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Utilidades, reservas y distribución: De las utilidades líquidas y realizadas se destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social. Cuando esta reserva quede disminuida por cualquier razón, no pueden distribuirse ganancias hasta su reintegro. (b) el importe que se establezca para retribución de los administradores y síndicos y en su caso; (c) al pago de dividendos a las acciones preferidas en su caso; y (d) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social, respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas. Podrán constituirse reservas facultativas, siempre que las mismas estén justificadas en forma clara y circunstanciada por quien proponga su constitución, sean razonables, respondan a una prudente administración y sean aprobadas por el dos terceras partes del capital social. La aprobación por parte del órgano de gobierno de estados contables de cuyo estado de resultados y resultados acumulados resulten saldos negativos, éstos deberán ser compensados con los saldos de las cuentas positivas del patrimonio neto. Si las pérdidas de un ejercicio o acumuladas de ejercicios anteriores tornen aplicable lo dispuesto por los artículos 94 inciso 5o o 206 de la ley 19550, el órgano de gobierno deberá adoptar las resoluciones previstas por los artículos 96 y 206 a los fines de poder superar la situación descripta en aquellas normas. Los resultados no asignados de saldo positivo deben necesariamente tener una asignación específica y conformar una reserva facultativa en los términos y con los recaudos previstos en la presente cláusula. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. Resolución parcial del contrato social: Serán causales de resolución parcial del contrato: 1) La muerte del accionista.- 2) La disolución de la comunidad ganancial, respecto de las acciones que fueran adjudicadas judicial o extrajudicialmente al cónyuge que no fuera accionista al momento de producirse la disolución. 3) La exclusión del accionista cuando incurra en grave incumplimiento de sus obligaciones declarada judicialmente, o en los supuestos de su incapacidad, inhabilitación o declaración en quiebra. La acción de exclusión podrá ser iniciada por la sociedad o por cualquier accionista y caduca a los 90 días contados desde la fecha en la que se conoció el hecho justificativo de la exclusión. Será de aplicación supletoria lo dispuesto por el art. 91 de la Ley 19.550 en cuanto no se contraponga a lo dispuesto en la presente cláusula. 4) El retiro voluntario del socio, por su decisión y declaración unilateral. El valor real de la participación social de las acciones a los efectos de la liquidación de la participación social será fijado conforme a un balance especial confeccionado por la sociedad en un plazo no mayor a los 60 días desde que se hubiera comunicado la casual de resolución parcial, contemplándose asimismo todos los bienes intangibles o inmateriales y en particular el valor llave de la sociedad. A falta de común acuerdo entre la sociedad y el accionista (o sus herederos o ex cónyuge), podrán solicitar cada cual por su parte una valuación de dicha participación social a un experto valuatorio. Dicha valuación necesariamente deberá incluir los bienes intangibles e inmateriales de la sociedad al momento del fallecimiento del socio. En caso de existir diferencias entre ambas valuaciones se procederá a solicitar la tasación judicial debiendo soportar todos los gastos y costas judiciales y extrajudiciales de todo el procedimiento la parte que pretendió el precio más distante del fijado judicialmente. El pago del valor patrimonial proporcional de las acciones deberá ser cancelado dentro de los 30 días de aprobado el balance especial como pago a cuenta, el saldo del valor deberá ser cancelado dentro del plazo máximo de dos años.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Disolución y liquidación: La sociedad se disolverá por cualquiera de las causales previstos por los incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 del art. 94 de la ley 19.550, así también como por cualquiera de las siguientes causas: 1) Conflicto societario que impida el funcionamiento normal de los órganos sociales. Se considerarán como causal disolutoria la imposibilidad de funcionamiento del órgano de administración por el lapso de seis meses, y del órgano de gobierno por un término de dos años. 2) Inactividad social por un periodo superior a los dos años. La suspensión o retiro del C.U.I.T. será considerado como hecho revelador de la inactividad, salvo prueba en contrario. Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o las personas que fueran designadas a tal efecto por el órgano de gobierno. Cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO Competencia. Cualquier reclamo, diferencia, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, sus administradores y, en su caso, los miembros del órgano de fiscalización, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tribunales ordinarios con competencia en materia comercial con sede en la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy.- II. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto el socio resuelve: 1.- SEDE SOCIAL: Establecer la sede social en la calle Rio Negro N°429 B° San Ignacio de Loyola, Palpalá, Provincia de Jujuy.- La sede social podrá ser modificada en cualquier tiempo por el órgano de administración. El cambio de sede social no implica cambio de domicilio por lo que a los efectos de la oponibilidad de terceros bastará su comunicación escrita a la autoridad competente. 2. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y DECLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE: Se resuelve fijar una ADMINISTRACIÓN CONJUNTA E INDISTINTA. Designar en carácter de Administradores a: Sr. PONCE DE LEON FACUNDO NICOLAS DNI N° 35.432.796, nacido en el día 22 de abril de 1990, argentino, constituyendo domicilio especial en calle Güemes N° 806, Piso 2 Dpto. A de la Ciudad de Campana, Buenos Aires, Argentina, constituyendo domicilio electrónico en fnponcedeleon@gmail.com, estado civil: Casado, empleado, CUIT N° 20-35432796-2; y el Sr. CAMACHO EDGARDO ALFREDO, DNI 24.556.322, nacido el día 14 de septiembre de 1975, argentino, con domicilio en calle Rio Negro N° 429 B° San Ignacio de Loyola, Palpalá, Jujuy, Argentina, constituyendo domicilio electrónico en fnponcedeleon@gmail.com, estado civil: Casado, empleado, CUIT N° 20-24556322- Aceptación formal de cargos: Sr. PONCE DE LEON FACUNDO NICOLAS DNI N° 35.432.796, nacido en el día 22 de abril de 1990, argentino, constituyendo domicilio especial en calle Pedro del Portal N° 1249 , Piso 3 Dpto. J de esta Ciudad, Jujuy, Argentina, constituyendo domicilio electrónico en fnponcedeleon@gmail.com, estado civil: Casado, empleado, CUIT N° 20-35432796-2, ACEPTA formalmente el cargo que le ha sido conferido, y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera, inciso de la Resolución UIF N° 11/11.- y el Sr. CAMACHO EDGARDO ALFREDO, DNI 24.556.322, nacido el día 14 de septiembre de 1975, argentino, con domicilio en calle Río Negro N° 429 B° San Ignacio de Loyola, Palpalá, Jujuy, Argentina, constituyendo domicilio electrónico en fnedgardocamacho242@gmail.com, estado civil: Casado, empleado, CUIT N° 20-24556322 , ACEPTA formalmente el cargo de Administrador que le ha sido conferido y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera, inciso de la Resolución UIF N° 11/11.- La representación legal de la sociedad será ejercida por los ADMINISTRADORORES de manera indistinta 3. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ELECTRÓNICO: Los socios constituyen domicilio electrónico bajo el siguiente correo Info@somoschromex.com.ar.- 4. PODER ESPECIAL: Otorgar poder especial a favor de JORGE SEBASTIAN NAJAR, D.N.I. 33.757.969, Matricula Profesional N° 3954, para realizar todos los trámites de constitución e inscripción de la sociedad ante el Registro Público, Dirección Provincial de Sociedades o ante cualquier otra autoridad competente, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los Registros de la Sociedad ante el Registro Público. Asimismo, se la autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (A.R.C.A) a fin de solicitar el CUIT u otro trámite administrativo necesario, Dirección General Impositiva, Administración Gubernamental de Ingresos Públicos, Direcciones Generales de Rentas y Administración Nacional de Aduanas y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales. - San Salvador de Jujuy, 19 de junio del año Dos mil Veinticinco.- ACT. NOT. Nº B 00942289- ESC. VIRGINIA BRACAMONTE- TIT. REG. Nº 12- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 790-DPSC/2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-319-2025.- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 03 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

07 NOV. LIQ. Nº  $3.700,00.-

ADENDA AL CONTRATO CONSTITUTIVO CHROMEX S.A.S.  La presente Adenda se celebra el día de AGOSTO de 2025, en la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy.  Entre el Sr. PONCE DE LEON FACUNDO NICOLAS DNI N° 35.432.796, nacido en el día 22 de abril de 1990, argentino, con domicilio en calle Pedro del Portal N° 1249, Piso 3 Dpto. J Dr. Manuel Belgrano, Jujuy, Argentina, estado civil: Casado, empleado, CUIT N° 20-35432796-2 y el Sr. CAMACHO EDGARDO ALFREDO, DNI 24.556.322, nacido el día 14 de septiembre de 1975, argentino, con domicilio en calle Rio Negro N°429 B° San Ignacio de Loyola, Palpalá, Jujuy, Argentina, estado civil: Casado, empleado, CUIT N° 20-24556322-2. Todos ellos mayores de edad, suscriben la presente Adenda al contrato constitutivo de CHROMEX S.A.S: I.- CLAUSULA PRIMERA: La presente adenda tiene por objeto modificar la cláusula Quinta del contrato principal, las que quedará redactada de la siguiente manera: ARTÍCULO QUINTO.- Capital. El capital social es de $1.000.000 (PESOS UN MILLON) representado por 1.000 (MIL) cuotas sociales de $1000 (PESOS MIL) valor nominal cada una con derecho a un voto por cuota. Que los socios suscriben en este acto en su totalidad de la siguiente manera: A) el Sr. PONCE DE LEON FACUNDO NICOLAS suscribe quinientas (500) cuotas sociales equivalentes a la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000).- B) el Sr. CAMACHO EDGARDO ALFREDO suscribe quinientas (500) cuotas sociales equivalentes a la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000).- Los socios integran en este acto el veinticinco por ciento del capital (25%) y se comprometen a completar la integración en dinero en efectivo hasta en un término no mayor de dos años a contar del día de hoy. VOTO: cada cuota da derecho a UN VOTO. El capital social puede ser aumentado por decisión de Los socios conforme al artículo 44 de la ley número 27.349.- Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias liquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá́ derecho a uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo 4, de la ley general de sociedades número 19,550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Los títulos representativos de las acciones, así́ como los certificados provisorios que se emitan, contendrán las menciones de los artículos 211 y 212 de la ley general de sociedades número 19,550. Podrán emitirse títulos representativos de más de una acción.- Los administradores Sr. PONCE DE LEON FACUNDO NICOLAS DNI N° 35.432.796, nacido en el día 22 de abril de 1990, argentino, quien constituye domicilio a todos los efectos en calle Pedro del Portal N° 1249, Piso Dpto. J Dr. Manuel Belgrano, Jujuy, Argentina, estado civil: Casado, empleado, CUIT N° 20-35432796-2 y el Sr. CAMACHO EDGARDO ALFREDO, DNI 24.556.322, nacido el día 14 de septiembre de 1975, argentino, con domicilio en calle Rio Negro N°429 B San Ignacio de Loyola, Palpalá, Jujuy, Argentina, estado civil: Casado, empleado, CUIT N° 20-24556322-2. Todos ellos mayores de edad, aceptan los cargos para los que han sido designados, se comprometen a desempeñarlos fielmente y declaran bajo te de juramento que no se encuentran comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades establecidas por la ley 19.550, y manifiestan bajo forma de declaración jurada que NO revisten el carácter de Personas Expuestas Políticamente, de conformidad a lo establecido en la Resolución 35/2023 y modificatorias de la UIF.- En prueba de conformidad, se firman cuatro ejemplares y a un solo efecto, en la ciudad de San Salvador de Jujuy a los días del mes de agosto del dos mil veinticinco.- ACT. NOT. Nº B 00947700- ESC. MARIA DEL CARMEN AGOSTINI- TIT. REG. Nº 106- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 790-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-319/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 3 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia en las que la Dr. JORGE SEBASTIAN NAJAR, en carácter de autorizada silicita, la Inscripción de Constitución de la Sociedad por Acciones Simplificadas “CHROMEX S.A.S.” y 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Instrumento Constitutivo de la Sociedad por Acciones Simplificadas “CHROMEX S.A.S.” de fecha 19 de Junio de 2025, con firma certificada de los Sres. FACUNDO NICOLAS PONCE DE LEON, DNI N° 35.432.796 y EDGARDO ALFREDO CAMACHO, DNI 24.556.322, ante Esc. Virginia Bracamonte Titular del Registro Notarial Nº 12 obrante a fs. 02/09 de autos, ADENDA AL CONTRATO CONSTITUTIVO CHROMEX S.A.S. de fecha 27 de agosto del 2025 con firma certificada ante Esc. Autorizante Maria del Carmen Agostini, Titular del Registro Notarial Nº 106 de EDGARDO ALFREDO CAMACHO, DNI 24.556.322 y FACUNDO NICOLAS PONCE DE LEON, DNI N° 35.432.796 obrante a fs. 28/29 de autos.- ARTICULO 2°: Requerir, que junto con el ejemplar del Boletín oficial, la sociedad debera acreditar fehacientemente la integración del 25% del capital social, a la CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 320009420484676, CLAVE BANCARIA UNIFORME (CBU) Nº 2850200930094204846761, y alias: BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., denominación FISCALIA DE ESTADO- REGISTRO PUBLICO, TITULARIDAD A NOMBRE DE FISCALIA DE ESTADO, CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR, el agregado de Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia de Inscripción en Agencia de Recaudacion y Control Aduanero- ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución del capital integrado.- 

ARTICULO 4: Diligencias a cargo del Dr. JORGE SEBASTIAN NAJAR o persona debidamente autorizada.- 

ARTICULO 5°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

07 NOV. LIQ. Nº  $2.400,00.-

CONTRATO CONSTITUTIVO DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.- En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, a los 01 días del mes de Julio del año dos mil veinticinco, se reúnen los Señores JUAN CARLOS MOLINA, 65 años de edad, casado en primeras nupcias con Andrea Nilberta Cadena, Argentino, Retirado ARA, con domicilio en calle El Poleo N° 91 del B° Campo Verde de esta ciudad, D.N.I. N° 13.696.393, CUIL Nº 20-13696393-8, hábil para contratar, y el Sr. RENATO ELIAS MOLINA, 31 años de edad, Soltero, Argentino, Empresario, con domicilio en calle El Poleo N° 91 del B° Campo Verde de esta ciudad, D.N.I. N° 36.351.089, CUIL Nº 20-36351089-3, hábil para contratar; y constituyendo todos domicilio legal y sede social en esta Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, a los efectos de celebrar el presente Contrato Constitutivo de Sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por lo estatuido en el Anexo II, apartado 2 del Código Civil y Comercial de la Nación(ley 26.994), la ley de Sociedades Comerciales N° 19.550, Resolución General 15/2024 LG.J. restantes Resoluciones I.G.J, y por las siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA: DENOMINACION Y DOMICILIO: A partir de la fecha de la firma del presente contrato, con abstracción de la de su inscripción en el Registro de Sociedades Comerciales, queda constituida entre los firmantes la Sociedad Comercial denominada DELTA GROUP SEGURIDAD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “DELTA GROUP SEGURIDAD S.R.L.”, con domicilio comercial, legal, fiscal y sede social en calle El Poleo N° 91 del B° Campo Verde de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy; sin perjuicio de la amplia facultad que les compete de establecer o fijar nuevo o nuevos domicilios, sucursales, establecimientos, depósitos, franquicias, agencias, empresas o representaciones en la Provincia, en el País o en el extranjero. Asimismo, se establece que, desde el día de la celebración del presente Contrato, la empresa realizará actos propios de su giro, con la leyenda “EN FORMACION”, acreditando tal extremo con la pertinente constancia o certificación de iniciación de trámite ante el Registro Público de Comercio de Jujuy, con las responsabilidades y obligaciones de ley.- SEGUNDA: DURACION: El término de duración de la sociedad será Indefinido. TERCERA: OBJETO SOCIAL: La nombrada Sociedad tendrá por objeto social principal la Vigilancia y Protección de Bienes. A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social, sin otra limitación que las establecidas por ley. CUARTA: 1) CAPITAL SOCIAL: El Capital Social se fija en la suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS ($ 1.200.000.-) dividido en mil doscientas (1200.-) cuotas sociales de pesos un mil ($1.000.-) cada una. En este acto, los socios suscriben e integran la totalidad del capital social de la siguiente forma: A) RENATO ELIAS MOLINA suscribe e integra en el acto la cantidad de seiscientas (600) cuotas sociales, de un valor de pesos un mil($1000) cada cuota social (art. 148 L.S.C), que significan las un medio partes (1/2) del capital social, por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000,00.-), y B) JUAN CARLOS MOLINA suscribe e integra en el acto la cantidad suscribe e integra en el acto la cantidad de seiscientas (600) cuotas sociales, de un valor de pesos un mil($1000) cada cuota social (art. 148 L.S.C), que significan las un medio partes (1/2) del capital social, por la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000,00.-).- 2) FALLECIMIENTO O INCAPACIDAD DE UN SOCIO: En caso de muerte o incapacidad total de cualquiera de los socios, las cuotas correspondientes serán transferidas a los herederos de los socios, quienes en principio se incorporarán como socios de la sociedad. Su incorporación se hará efectiva cuando acrediten su calidad de herederos, y en el ínterin actuará en su representación el administrador de la Sucesión. En el supuesto que los herederos del socio fallecido decidan en forma unánime, no continuar formando parte de la sociedad, y en consecuencia resuelvan transferir sus cuotas sociales a los restantes miembros de la sociedad; los restantes socios de la sociedad pagarán a los herederos que así lo justifiquen y/o al administrador designado en la sucesión del socio fallecido, el importe correspondiente al valor de las cuotas determinado por el siguiente procedimiento: La sociedad o los socios sobrevinientes podrán decidir la compra de las cuotas sociales del socio fallecido con reservas liquidas u otro activo de la sociedad, inmuebles, vehículos, etc, y realizadas las mismas; el valor de las cuotas sociales se determinará, en todos los casos, estableciendo el valor patrimonial proporcional que le corresponda al socio fallecido: calculado sobre el valor del Patrimonio Neto que tuviera la sociedad al cierre del último ejercicio de Estado Contable. Respecto de las cuotas sociales del fallecido y/o incapacitado, regirán las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación (ley 26.994) y la de los arts. 155°, 156° y 209° de la L.S.C. Nº 19.550 y sus modificatorias.- QUINTA: TRANSMISION DE CUOTAS: Las cuotas sociales podrán libremente cederse entre los socios, pero no pueden ser cedidas a terceros extraños a la sociedad si no mediare la conformidad expresa y unánime de los otros socios. El socio que deseare ceder sus cuotas a extraños a la sociedad deberá comunicarlo fehacientemente a los consocios, notificando el nombre del interesado y el precio convenido, los consocios podrán ejercer el derecho de preferencia conforme lo dispone el art. 153º de la ley 19.550 y sus modificaciones. Si el socio cedente no obtiene respuesta de sus consocios, dentro del periodo de treinta días, contados desde la fecha de su notificación, podrá cederlas libremente, haciéndole llegar un ejemplar o copia del instrumento de la cesión con las firmas certificadas por escribano cuando se haya efectuado por instrumento privado. Para el ejercicio del derecho de preferencia por los socios o por la sociedad, el valor de las cuotas se fijará conforme al art. 154.- SEXTA: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La administración y representación de la Sociedad estará a cargo exclusivo del socio JUAN CARLOS MOLINA, en calidad de Socio Gerente, quien se lo designa por tiempo indeterminado, y actuará y usará su firma precedida del sello social; todo ello sin perjuicio del o de los Gerentes Operativos que pudiesen contratar para la atención directa de cada local que habiliten. Al efecto, el Socio Gerente realizará o podrá realizar todos los actos necesarios para el desempeño de su gestión y usará su firma precedida del sello social. La firma del Socio Gerente sólo podrá obligar a la Sociedad en operaciones que se relacionen con el giro social, quedando prohibido comprometerla en fianzas a favor de terceros. Para los fines sociales el Socio Gerente podrá: a) Operar con toda clase de Bancos y/o cualquier otra clase de entidades financiera, crediticias, de impulso, fomento, etc., sean nacionales o extranjeras, cualquiera que sea su naturaleza jurídica o índole, abrir carpetas, cuentas corrientes, cajas de ahorro, cajas de seguridad, contratar certificados de plazo fijo, solicitar préstamos, solicitar autorizaciones para girar en descubierto, requerir avales bancarios y toda otra operación que comprometa el capital social, sea con garantías reales o sin ellas; b) Otorgar poderes generales o especiales a favor de terceras personas para representarla en todos los asuntos judiciales y/o administrativos de cualquier naturaleza, fuero o jurisdicción en que la sociedad sea parte; c) Realizar todos los actos previstos por las leyes nacionales, provinciales y tratados internacionales y/o regionales, como los previstos en el Código Civil y Comercial de la Nación (ley 26.994), haciéndose constar que la precedente reseña es meramente enunciativa: d) Disponer actuar en forma personal, o bien por medio de Apoderado para representar a la sociedad ante las reparticiones nacionales, provinciales o municipales, Tribunales del Trabajo, Civiles, Comerciales, Contencioso-Administrativos, Fiscales, etc., Provinciales o Nacionales (Federales) y demás Entes Internacionales, Ministerios, Registros Públicos, Direcciones Impositivas Nacionales o Provinciales, Secretarias de Estado, Direcciones de Rentas, Inmuebles y afines y/o cualquier otra Repartición Pública o Asociación Intermedia y/o cualquier persona física o jurídica. ACEPTACION DEL CARGO: El Sr. JUAN CARLOS MOLINA en pleno ejercicio de sus facultades acepta expresamente el cargo de Socio Gerente de esta Sociedad DELTA GROUP SEGURIDAD S.R.L.- SEPTIMA: FISCALIZACION: La fiscalización de las operaciones sociales podrá ser efectuada en cualquier momento por cualquiera de los socios, pudiendo inspeccionar los libros, cuentas y demás documentos de la Sociedad, exigiendo, en su caso, la realización de balances parciales y/o la rendición de cuentas especiales.- OCTAVA: ACTAS: Se llevará un Libro de Actas de Reuniones de Socios, en donde se hará constar las resoluciones de importancia que los socios consideren dejar expresadas de común acuerdo o a pedido de alguno de ellos. Asimismo, se llevarán los demás registros contables a que alude la Ley.- NOVENA: EJERCICIO ECONÓMICO: La sociedad cerrara su ejercicio económico el día treinta y uno (31) del mes de Diciembre de cada año. A dicha fecha se confeccionarán la Memoria, Balance, Inventario, Estados de Resultado, Cuadros, Notas complementarias y anexos de conformidad a lo estipulado en los arts. 63º a 67º de la ley de sociedades comerciales y sus modificatorias, los que se considerarán aprobados automáticamente si dentro de los TREINTA DIAS (30) siguientes no fuere objetado por alguno de los socios.- DECIMA: UTILIDADES: De las utilidades líquidas y realizadas que resulten del balance general anual se destinará: EL CINCO POR CIENTO (5%) para constituir la reserva legal, hasta que el mismo alcance el VEINTE POR CIENTO (20%) como mínimo del capital social. El remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusiesen constituir, se distribuirá en la proporción de sus respectivos aportes de capitales. Si el resultado del balance fuera negativo, las pérdidas serán soportadas en la misma proporción.- DECIMOPRIMERA: RESOLUCIONES SOCIALES-MAYORIAS La transformación, fusión, escisión, prorroga, reconducción, transferencia del domicilio al extranjero, el cambio del objeto o su ampliación y las decisiones que aumenten las obligaciones sociales o la responsabilidad de los socios como el aumento del capital social que importe una integración efectiva por parte de los socios deberán ser adoptadas por unanimidad. Las demás resoluciones que no conciernan a la modificación del contrato social y a la designación de el/los gerente/s se adoptarán por mayoría del capital presente en las respectivas reuniones. Cada cuota dará derecho a un voto. Las resoluciones se asentarán en el Libro de Actas a que se refiere la cláusula octava del presente y el artículo 162 de la ley 19.550. La copia de estos acuerdos y resoluciones firmadas por el gerente, hará plena fe ante los socios y los terceros.- DECIMOSEGUNDA: EXCLUSION Y DISOLUCION: 1) Cualquiera de los socios puede ser excluido cuando mediare justa causa, es decir, cuando el socio incurra en grave incumplimiento de sus obligaciones. También existirá en los supuestos de incapacidad o inhabilitación. Todos los efectos de la exclusión del socio se regirán por lo dispuesto en los arts. 91°, 92º de la ley 19.550 1.S.C y del Apartado 2.18 del Anexo II del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26.994), de sustitución del ex artículo 93º de la Ley N 19.550. 2) Las causales de disolución de la sociedad serán las previstas por el Apartado 2.19 del Anexo I del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 26.994), de sustitución del ex artículo 94° de la Ley Nº 19.550.- 3) En caso de disolución, los socios elegirán a la persona que revestirá el cargo de liquidador, debiendo inscribirse en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales tal nombramiento. Una vez canceladas las deudas de la sociedad y pagada la retribución al liquidador, el saldo se destinará a reembolsar las cuotas partes de capital y el excedente, en proporción a las participación en las ganancias que cada socio tiene asignada. DECIMOTERCERA: RETIRO DE UN SOCIO: El socio que desee retirarse de la sociedad deberá ponerlo en conocimiento de sus consocios por carta documento o en forma fehaciente con una antelación no menor de treinta (30) días hábiles al cierre del ejercicio en curso. Sus consocios tendrán la preferencia en la compra de las cuotas. El haber societario que le correspondiere al socio renunciante surgirá del balance que a tales efectos se confeccionará y valuará en ese momento; y le será abonado al mismo de acuerdo a la modalidad que oportunamente establezcan los otros consocios; conforme a lo establecido en la cláusula quinta del presente y demás normas prescriptas por el Código Civil y Comercial de la Nación, la Ley Nº 19.550 y sus modificatorias.- DECIMOCUARTA: 1)Los socios, de común acuerdo, facultan al Dr. PABLO DAVID NIEVA, abogado, del foro local, M.P. 2477, para que, en nombre y representación de todos los socios y de la sociedad aquí constituida por ellos, realice todos los trámites judiciales y administrativos necesarios para la inscripción de la Sociedad en Dirección Provincial de Sociedades Comerciales de la Provincia, facultándole para aceptar las modificaciones que el Sr. Director de la mencionada dirección disponga o proponer alternativas y efectuar los demás trámites necesarios para la inscripción ante los organismos que correspondieren y/o para delegar tal trámite de inscripción en persona o personas determinadas ante todo otro Ente Nacional, Provincial, Municipal o Internacional ante el cual correspondiere actuar y/o registrar la constitución de la presente Sociedad, en el presente o en el futuro, de acuerdo al giro comercial de la misma.- 2) Cualquier divergencia en la interpretación de este contrato será resuelta por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación (ley 26.994), la ley de Sociedades Comerciales N° 19.550, la Resolución General I.G.J 7/2015 y demás normas complementarias. Bajo las cláusulas que anteceden, en el lugar y fecha arriba indicados, se deja formalizado el presente Contrato Constitutivo de DELTA GROUP SEGURIDAD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DELTA GROUP SEGURIDAD S.R.L. que las partes se obligan a cumplir con arreglo a derecho, del que, previa lectura y ratificación, se firman en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, recibiendo en éste acto cada uno de los socios o partes intervinientes su ejemplar de ley.- ESC. MARIELA VANESA TOLEDO-TIT. REG. Nº 102- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 868-DPSC/2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-318-2025.- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 24 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

07 NOV. LIQ. Nº 41948 $3.700,00.-

REF. CORRESPONDE A CONTRATO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD DELTA GROUP SEGURIDAD SRL DE FECHA 01/07/2025 SUSCRIPTO ENTRE EL SR. JUAN CARLOS MOLINA Y EL SR. RENATO ELIAS MOLINA.- ADDENDA.- En la ciudad de San Salvador de Jujuy, el 22 de Julio de dos mil veinticinco, entre el Sr. JUAN CARLOS MOLINA, 65 años de edad, casado en primeras nupcias con Andrea Nilberta Cadena, Argentino, Retirado ARA, con domicilio en calle El Poleo N° 91 del B° Campo Verde de esta ciudad, D.N.I. N° 13.696.393, CUIL Nº 20-13696393- 8, y el Sr. RENATO ELIAS MOLINA, 31 años de edad, Soltero, Argentino, Empresario, con domicilio en calle El Poleo N° 91 del B° Campo Verde de esta ciudad, D.N.I. N° 36.351.089, CUIL Nº 20-36351089-3; convienen en celebrar la presente Addenda del Contrato Constitutivo de la Sociedad DELTA GROUP SEGURIDAD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebrado entre las partes en fecha 01 de julio de 2025.- CLAUSULA PRIMERA. CAMBIO DE RAZON SOCIAL: Las partes de común acuerdo convienen cambiar el nombre de la Razón social DELTA GROUP SEGURIDAD SRL a la Razón Social CUSTODIA GROUP SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. CLAUSULA SEGUNDA: En prueba de conformidad, se suscriben dos ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, a los 22 de Julio del año 2025.- ESC. MARIELA VANESA TOLEDO-TIT. REG. Nº 102- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 868-DPSC/2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-318-2025.- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 24 de Octubre de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

07 NOV. LIQ. Nº 41952 $2.400,00.-

REF. CORRESPONDE A CONTRATO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD CUSTODIA GROUP SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 01/07/2025 SUSCRIPTO ENTRE EL SR. JUAN CARLOS MOLINA Y EL SR. RENATO ELIAS MOLINA.- ADDENDA.- En la ciudad de San Salvador de Jujuy, el 26 de Septiembre de dos mil veinticinco, entre el Sr. JUAN CARLOS MOLINA, 65 años de edad, casado en primeras nupcias con Andrea Nilberta Cadena, Argentino, Retirado ARA, con domicilio en calle El Poleo N° 91 del B° Campo Verde de esta ciudad, D.N.I. N° 13.696.393, CUIL Nº 20-13696393-8, y el Sr. RENATO ELIAS MOLINA, 31 años de edad, Soltero, Argentino, Empresario, con domicilio en calle El Poleo N° 91 del B° Campo Verde de esta ciudad, D.N.I. N° 36.351.089, CUIL Nº 20-36351089-3; convienen en celebrar la presente Addenda del Contrato Constitutivo de la Sociedad CUSTODIA GROUP SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebrado entre las partes en fecha 01 de julio de 2025.- CLAUSULA PRIMERA. PLAZO DE DURACION: Las partes de común acuerdo convienen establecer como plazo de duración de la Razón social CUSTODIA GROUP SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en 99 años. Dejándose sin efecto el plazo establecido en el art. 2° del contrato social, sustituyéndose por el nuevo plazo aquí fijado.- CLAUSULA SEGUNDA: En prueba de conformidad, se suscriben un ejemplar del mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, a los 26 de Septiembre del año 2025.- ESC. MARIELA VANESA TOLEDO-TIT. REG. Nº 102- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 868-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-318/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 24 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia en las que el Dr. PABLO DAVID NIEVA, en carácter de apoderado de la firma, solicita Inscripción de Constitución de Sociedad denominada “CUSTODIA GROUP SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA S.R.L.” y 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día del Instrumento Constitutivo de “CUSTODIA GROUP SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA S.R.L.” de fecha 1 de Julio de 2025 (fs. 2/6) firmada por los Sres. JUAN CARLOS MOLINA D.N.I. N° 13.696.393 y RENATO ELIAS MOLINA D.N.I. N° 36.351.089, Adenda  de Instrumento Constitutivo de fecha 22 de Julio de 2025 (fs. 21/22) y de fecha 26 de Septiembre de 2025 (fs. 27/28) con firmas certificadas por la Escribana Publica Mariela Vanesa Toledo, Titular del Registro Notarial Nº 102 de la ciudad de San Salvador de Jujuy.-

ARTICULO 2°: Requerir, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín Oficial con Edicto publicado, acredite fehacientemente la integración del 25% del capital social, en la CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 320009420484676, CBU Nº 2850200930094204846761, y alias: BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200-Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO, CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR, que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia en Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución del capital integrado.- 

ARTICULO 4: Diligencias a cargo del Dr. Pablo Nieva.- 

ARTICULO 5°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

07 NOV. LIQ. Nº 41949 $2.400,00.-


PABLO A. LELLO SANCHEZ 

MARTILLERO PÚBLICO JUDICIAL

MAT. PROF. Nº 68 CMJ

Rematara un inmueble ubicado en calle ubicado en calle Caseros Nº 163 del Barrio Lujan, con base de pesos Treinta y Cinco Millones ($35.000.000).- La Dra. Valdecantos Bernal Lis Marcela, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial Juzgado Nº 7, Secretaria Nº 14, a cargo de la Dra. Jorge, Maria Celia- Prosecretario Tecnico de Juzgado, Expediente: C-172482/2021 Division de Condominio: MARAZ MENDOZA, CRISTIAN REINALDO y otros c/ MARAZ, SILVANA BELEN y otros, comunica por DOS VECES EN QUINCE DIAS (15 días) que el MPJ PABLO A. LELLO SANCHEZ, Mat. Prof. N° 68 CMJ REMATARA, el dia 7 de NOVIEMBRE del 2025 a hs 18:00, en la sede del Colegio Martilleros de Jujuy, sito en calle Cnel. Dávila esq. Araoz del Barrio de Ciudad de Nieva, en pub. Sub al mej. post. com 5% a/c del comp. (Comisión del Martillero en el acto) CON LA BASE DE PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES ($35.000.000), UN INMUEBLE UBICADO EN UBICADO EN CALLE CASEROS N° 163 DEL BARRIO LUJAN, e individualizado como: Lote 5, Manzana 19, Nomenclatura catastral: Circunscripción 5, Sección 12, Manzana 50, Parcela 5, Padrón A-9273, Matricula A-28548-9273 ubicado en calle Caseros N° 163 del Barrio Lujan, Departamento Dr. Manuel Belgrano de esta Provincia, El que mide: Frente. 10,00 mts Contra-Frente. 10,00 mts Fdo. 30,00 mts; encerrando una superficie de 300,00m2, cuyos límites y linderos son: al N con parte de la Parcela 9, al S con Calle (hoy calle Caseros), al E con parte de la Parcela 4 y al O con las parcela 6, 7 y 8. Informe de deuda de Limpieza Urbana S.A. (LIMSA) por la suma de Pesos $94.179,03, Informe de Deuda de Agua Potable de Jujuy S.E. por la suma de Pesos $14.586,14.- Conforme acta de constatación en autos, con fecha el 8 de agosto de 2025 donde surge que el inmueble se encuentra ocupado por Elvira Vacaflor y su nieto menor de edad en carácter de propietario y que no existen sublocatarios. La propiedad se subasta libre de gravámenes, en el estado que se encuentra. El martillero se encuentra facultado para percibir el 20% de seña en el plazo de 24 hs hábiles por trasferencia BANCARIA A LA CUENTA DEL EXPEDIENTE N° C-172482/2021 DIVISIÓN DE CONDOMINIO: MARAZ MENDOZA, CRISTIAN REINALDO Y OTROS c/ MARAZ, SILVANA BELEN Y OTROS, BANCO MACRO S.A. SUCURSAL SAN MARTIN, CUENTA N° 5-200-0960764178-0, CBU N° 2850200950096076417805, ubicado en calle Gral. San Martín N° 785 de esta Ciudad, la documentación de la subasta (Acta de Remate y Boleta de Remate) se entregara al adquiriente una vez acreditada la seña mediante la presentación al Martillero actuante de la transferencia bancaria en caso de no acreditar la trasferencia bancaria en el tiempo estipulado de 24 hs. hábiles se dará por desierta la subasta con la perdida de la comisión y se cargaran las costas al postor remiso. Saldo a la orden del juzgado. Las deudas se cancelan con el producido de la subasta. Edictos en el Boletín Oficial y un Diario Local por dos veces en quince días.- A los 31 días del mes de OCTUBRE del año 2025.- Fdo. Dra. Jorge, María Celia Prosecretario Técnico de Juzgado Firmado por Jorge, María Celia- Prosecretario Técnico de Juzgado.-

03/07 NOV. LIQ. Nº 41900 $3.300,00.-


El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 1819-B-2012 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 54-J-2025 de fecha 12 de agosto de 2025, de CONCESIÓN a favor de BERRUEZO ANTONIO MANUEL., CUIT N° 20-24619692-4,  de la MINA denominada “EXODO 1”, para explotación de mineral DISEMINADO de primera categoría PLATA, PLOMO, ZINC Y COBRE, en el Departamento de SUSQUES de esta Provincia, sobre una superficie de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO HECTAREAS CON DIEZ ÁREAS (2.998,10 Has.), sobre terreno de propiedad de la COMUNIDAD ABORIGEN  DE OLAROZ CHICO Y COMUNIDAD ABORIGEN DE CATUA PUEBLO ATACAMA (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 37/42), ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO Y COMUNIDAD ABORIGEN DE CATUA (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 43/47), no afectando derechos de solicitantes  de parcelas individuales (informe de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 35) (Arts. 3, 45, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs. y cons. del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros, conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 14 con las siguientes coordenadas: P1X 7397787.4  P1Y 3402890.43; P2X 7397222.35 P2Y 3402890.43; P3X 7397222.35 P3Y 3401040.22; P4X 7393059.54 P4Y 3401040.22; P5X 7393059.54 P5Y 3394920; P6X 7397787.4  P6Y 3394920, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA DÍAS (60) días contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 24 de septiembre de 2025.-

24/31 OCT. 07 NOV. LIQ. Nº 41750 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 1820-B-2012 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 55-J-2025 de fecha 12 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de BERRUEZO ANTONIO MANUEL, CUIT N° 20-24619692-4, de la MINA denominada “ÉXODO 2”, para explotación de mineral DISEMINADO de primera categoría PLATA, PLOMO, ZINC Y COBRE, en el Departamento de SUSQUES de esta Provincia, sobre una superficie de TRES MIL HECTAREAS (3.000 ha.), sobre terreno de propiedad de la COMUNIDAD ABORIGEN DE CATUA PUEBLO ATACAMA (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 42), ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE OLAROZ CHICO Y COMUNIDAD ABORIGEN DE CATUA (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 51), no afectando derechos de solicitantes  de parcelas individuales (Informe de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 47) (Arts. 3, 45, 46, 50, 76 párrafo 3° y 246 sigs. y cons. del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros, conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 26 con las siguientes coordenadas: P1X 7389730.82  P1Y 340833.75; P2X 7389730.82 P2Y 3395821.25; P3X 7393059.54 P3Y 3395821.25; P4X 7393059.54 P4Y 3404833.75, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA DÍAS (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 24 de septiembre de 2025.-

24/31 OCT. 07 NOV. LIQ. Nº 41750 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 1821-B-2012 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 56-J-2025 de fecha 12 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de BERRUEZO ANTONIO MANUEL, CUIT N° 20-24619692-4, de la MINA denominada “ÉXODO 3”, para explotación de mineral DISEMINADO de primera categoría PLATA, PLOMO, ZINC Y COBRE, en el Departamento de SUSQUES de esta Provincia, sobre una superficie de TRES MIL HECTAREAS (3.000 ha.), sobre terreno de propiedad de la COMUNIDAD ABORIGEN DE CATUA PUEBLO ATACAMA (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 40/44), ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE CATUA (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 52), no afectando derechos de solicitantes  de parcelas individuales (Informe de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 47) (Arts. 3, 45, 46, 50, 76 párrafo 3° y 246 sigs. y cons. del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 73, con las siguientes coordenadas: P1X 7384343.61  P1Y 3405103; P2X 7388383 P2Y 3405103; P3X 7388383 P3Y 3400603; P4X 7384298.08 P4Y 3400603; P5X 7384298.08 P5Y 3397420.7; P6X 7387787.4 P6Y 3397420.7; P7X 7387787.4 P7Y 3394920; P8X 7389730.82 P8Y 3394920; P9X 7389730.82 P9Y 3405434.58; P10X 7384343.61  P10Y 3405434.58, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA DÍAS (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM) San Salvador de Jujuy, 24 de septiembre de 2025.-

24/31 OCT. 07 NOV. LIQ. Nº 41750 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 1822-B-2012 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 57-J-2025 de fecha 12 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de BERRUEZO ANTONIO MANUEL, CUIT N° 20-24619692-4, de la MINA denominada “ÉXODO 4”, para explotación de mineral DISEMINADO de primera categoría PLATA, PLOMO, ZINC Y COBRE, en el Departamento de SUSQUES de esta Provincia, sobre una superficie de TRES MIL HECTAREAS CON CINCUENTA Y NUEVE AREAS (3.000,59 ha.), sobre terreno de propiedad de la COMUNIDAD ABORIGEN DE CATUA PUEBLO ATACAMA (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 42), ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN DE CATUA (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 46), no afectando derechos de solicitantes  de parcelas individuales (Informe de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 51) (Arts. 3, 45, 46, 50, 76 párrafo 3° y 246 sigs. y cons. del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 72, con las siguientes coordenadas: P1X 7375387.6085 P1Y 3397187.0483; P2X 7382453.39 P2Y 3397187.46; P3X 7382454.4 P3Y 3397420.7; P4X 7384298.08 P4Y 3397420.7, P5X 7384298.08 P5Y 3400603; P6X 7375387.4095  P6Y 3400603.0483, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA DÍAS (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 24 de septiembre de 2025.-

24/31 OCT. 07 NOV. LIQ. Nº 41750 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 1808-B-2012 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 60-J-2025 de fecha 18 de agosto de 2025, de CONCESIÓN a favor de ALMA HUAYRA S.A., CUIT N° 30-71467707-8, de la MINA denominada “MATUTE 1”, para explotación de mineral de PRIMERA CATEGORÍA de mineral DISEMINADO DE COBRE, PLATA, PLOMO Y ZINC, en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de DOS MIL TRESCIENTAS CINCUENTA Y SEIS, CON OCHENTA Y OCHO ÁREAS (2.356,88 Has.), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 18, sobre terreno de propiedad de la COMUNIDAD ABORIGEN  PÓRTICO DE LOS ANDES DEPTO. DE SUSQUES (informes de Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 52), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN PÓRTICO DE LOS ANDES DEPTO. DE SUSQUES (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 56), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 42) (Arts. 3, inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs. y cons. del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros, conforme ubicación dada por Registro Gráfico con las siguientes coordenadas: PAX 7409067 PAY 3439454.43; PBX 7409067 PBY 3441109.87; PCX 7409146.81 PCY 3441109.87; PDX 7409146.81 PDY 3447355; PEX 7406146.91 PEY 3447355; PFX 7406146.91 PFY 3439454.43, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 24 de septiembre de 2025.-

24/31 OCT. 07 NOV. LIQ. Nº 41771 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 1809-B-2012 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 61-J-2025 de fecha 18 de agosto de 2025, de CONCESIÓN a favor de ALMA HUAYRA S.A., CUIT N° 30-71467707-8, de la MINA denominada “MATUTE 2”, para explotación de mineral de PRIMERA CATEGORÍA de mineral DISEMINADO DE COBRE, PLATA, PLOMO Y ZINC, en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de DOS MIL QUINIENTAS SETENTA Y DOS HECTAREAS CON CUARENTA ÁREAS (2.572,40 Has.), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 30, sobre terreno de propiedad de la COMUNIDAD ABORIGEN  PÓRTICO DE LOS ANDES DEPTO. DE SUSQUES Y COMUNIDAD ABORIGEN DE HUANCAR (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 53 y vta.), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN PÓRTICO DE LOS ANDES DEPTO. DE SUSQUES Y COMUNIDAD ABORIGEN DE HUANCAR  (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 46), no afectando parcela con trámites individuales (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 42) (Arts. 3, inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs. y cons. del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento, conforme ubicación dada por Registro Gráfico, con las siguientes coordenadas: P1X 7399550 P1Y 3447355; P2X 7399550 P2Y 3445000; P3X 7398146.92 P3Y 3445000; P4X 7398146.92 P4Y 3446869.16; P5X 7396146.92 P5Y 3446869.16; P6X 7396146.91 P6Y 3444355; P7X 7406146.91 P7Y 3444355; P8X  7406146.91 P8Y 3447355, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin de que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 24 de septiembre de 2025.-

24/31 OCT. 07 NOV. LIQ. Nº 41771 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 1810-B-2012 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 63-J-2025 de fecha 18 de agosto del año 2025, de CONCESIÓN a favor de ALMA HUAYRA S.A., CUIT N° 30-71467707-8, de la MINA denominada “MATUTE 4”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría de mineral DISEMINADO DE COBRE, PLATA, PLOMO Y ZINC, en el Departamento de Susques de esta Provincia, sobre una superficie de  MIL SETESCIENTAS OCHENTA Y OCHO HECTAREAS CON NOVENTA Y NUEVE ÁREAS (1.788,99 Has.), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 58, sobre terreno de propiedad de la COMUNIDAD ABORIGEN  PÓRTICO DE LOS ANDES DEPTO. DE SUSQUES Y COMUNIDAD ABORIGEN DE HUANCAR (informes de la Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 84 y vta.), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN PÓRTICO DE LOS ANDES Y COMUNIDAD ABORIGEN DE HUANCAR (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 89), no afectando parcela con trámites individuales (informes del Instituto Jujeño de Colonización, fs. 77) (Arts. 3, inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs. y cons. del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros, conforme ubicación dada por Registro Gráfico, con las siguientes coordenadas: P1X 7398146.91 P1Y 3441355; P2X 7398146.92 P2Y 3436400; P3X 7399300 P3Y 3436400; P4X 7399300 P4Y 3439733.33; P5X 7402300 P5Y 3439733.33; P6X 7402300 P6Y 3439454.43, P7X 7406146.91 P7Y 3439454.43; P8X 7406146.91 P8Y 3441355, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido el mismo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 24 de septiembre de 2025.-

24/31 OCT. 07 NOV. LIQ. Nº 41771 $5.400,00.-

El Dr. Pablo Gabriel Read, Juez Administrativo de Minas, en el Expte. Nº 1811-B-2012 ha dispuesto la publicación de Resolución Nº 62-J-2025 de fecha 18 de agosto de 2025 de CONCESIÓN a favor de ALMA HUAYRA S.A., CUIT N° 30-71467707-8, de la MINA denominada “MATUTE 3”, para explotación de mineral de PRIMERA categoría de mineral DISEMINADO DE COBRE, PLATA, PLOMO Y ZINC, en el Departamento Susques de esta Provincia, sobre una superficie de DOS MIL OCHOCIENTAS NOVENTA Y SIETE HECTAREAS CON DICISIETE ÁREAS (2.897,17 Has.), conforme ubicación dada por Registro Gráfico a fs. 19, sobre terreno de propiedad de la COMUNIDAD ABORIGEN  PÓRTICO DE LOS ANDES DEPTO. DE SUSQUES Y COMUNIDAD ABORIGEN DE HUANCAR (informes de Dirección Provincial de Inmuebles, fs. 55 y vta.), en territorio ocupado por la COMUNIDAD ABORIGEN PÓRTICO DE LOS ANDES Y COMUNIDAD ABORIGEN DE HUANCAR (informes de la Secretaría de Pueblos Indígenas fs. 47), no afectando parcela con trámites individuales (informes de Instituto Jujeño de Colonización, fs. 40) (Arts. 3, inc. a, 44, 46, 50, 76 3°parr. y 246 sigs. y cons. del Código de Minería Art. 54, 55 y 57 del Código de Procedimiento Mineros, conforme ubicación dada por Registro Gráfico, con las siguientes coordenadas: P1X 7396146.91 P1Y 3444355; P2X 7396146.91 P2Y 3441869.17; P3X 7398146.91 P3Y 3441869.17; P4X 7398146.91 P4Y 3441355; P5X 7406146.91 P5Y 3441355; P6X 7406146.91 P6Y 3444355, para conocimiento de toda persona que se considere con interés, a fin que deduzca sus pretensiones en el plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la última publicación y bajo apercibimiento de no ser oídos vencido dicho plazo (Art. 66 del CM y 57 CPM). Publíquese por TRES (3) veces en QUINCE (15) días, en el Boletín Oficial y un Diario Local (Art. 53 CM). San Salvador de Jujuy, 24 de septiembre de 2025.-

24/31 OCT. 07 NOV. LIQ. Nº 41771 $5.400,00.-


El Dr. Eladio Guesalga (H) Juez del Tribunal de Trabajo- Sala I- Vocalía 2 en Expediente: C-1763.23/21: CARATULADO. DAÑOS Y PERJUICIOS: GONZALEZ, SUSANA MONICA y otros c/ LLAXSAY S.A. y otro, notifica la providencia que a continuación se transcribe; San Salvador de Jujuy, 6 de octubre de 2025 Atento lo informado por Secretaría, y atento que no fueron notificados los herederos del co-demandado OSCAR PALACIOS y a los fines de evitar posibles planteos de nulidad, suspéndase la audiencia de vista de causa prevista para el dia 8/10/25. En su mérito citese a los herederos de OSCAR PALACIOS para que comparezcan a estar derecho en la causa de la referencia en el término de DIEZ dias. Art 67 CPCCA tal fin, publíquense edictos en un Diario Local y en el Boletín Oficial, por tres veces en cinco días.- Art. 178 CPCC Facúltese al letrado de la parte actora a su confección y posterior diligenciamiento.- Sin perjuicio de lo precedentemente dispuesto, dese intervención al defensor de ausentes que por turno corresponda. Fdo. Dr. Eladio Guesalga (H) Juez-. Ante Mi Dra. Virginia Macedo – Secretaria.-
03/05/07 NOV. LIQ. Nº 41862 $4.800,00.-

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY- FUERO PENAL - OFICINA DE GESTIÓN JUDICIAL.- Ref. Expte JEP-2526-EJ 36161929-2022 Audiencia 30855 En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los cinco días del mes de Noviembre del año 2025, siendo las horas 11:20, se reúnen de forma remota, el Sr. Juez Dr. Salvador Gustavo Ortiz; en representación del Ministerio Público de la Acusación el Dr. Sebastián Ruiz el Sr. Defensor la Dra. Gabriela Sánchez de Bustamante; en representación de la Oficina de control, coerción, Probation y ejecución penal la Dra. Patricia Fuentelsaz; todo con la asistencia de la Auxiliar Florencia Mariel Ángel (firma habilitada). La convocatoria para la realización de esta audiencia fue efectuada por la Oficina de Gestión Judicial para el día de la fecha, a los fines de efectuar” Revocatoria Libertad Condicional u otros beneficios” (...), S.S. RESUELVE: 1- Ordénese por medio de la Oficina de Gestión Judicial, la citación del Sr. Cazón Miguel Eduardo DNI:36.161.929; mediante la publicación en el boletín oficial, tres veces por el plazo de 5 días, a los efectos de que se presente el Sr. Cazón Miguel Eduardo, DNI: 36.161.929; en las oficinas de control y Probation de Ministerio Publico de la Acusación, cita en calle sarmiento Nº 427, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, bajo apercibimiento de declararse la rebeldía.- Quedando en este acto todas las partes notificadas se da por finalizada la audiencia a horas 11:29.- Habiéndose realizado la presente Audiencia por vía remota a través de video conferencia por medios informáticos en la plataforma de la Oficina de Gestión Judicial (Art. 153, 2º párrafo) se deja constancia de la autenticidad del registro respectivo, y que se permitió la comunicación bidireccional y simultánea de imagen y sonido e interacción visual, auditiva y verbal entre los intervinientes, asegurándose la posibilidad de contradicción y el derecho de defensa con respecto a la declaración registrada; no siendo para más, se da por finalizado el acto, ante mí Actuaria que certifico.- Fdo. Dr. Ortiz, Salvador Gustavo - Juez, ante mi Dra. Ángel, Florencia Mariel - Firma habilitada.- 

07/10/12 NOV. S/C.-

INSCRIPCION DE MARTILLERO - CECILIA YANINA CABANA D.N.I: 30.063.937 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc.1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional Nº 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva.- Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.-
07/19/26 NOV. LIQ. Nº 41939 $4.800,00.-

INSCRIPCION DE MARTILLERO - GEOVANA ROCIO GIMENA VILLAFUERTE D.N.I: 37.662.326 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc.1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional  N.º 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva. Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.-
07/19/26 NOV. LIQ. Nº 41919 $4.800,00.-


La Dra. Marisa Eliana Rondon, jueza en Juzgado de Primera Instancia Nº 3 - Secretaría 6, en el expediente C-275986/2025, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: TERCEROS, BALBINO y ILLANES, LUCIA Solic. por Vallejos, Alejandra Graciela y Vallejos, Claudia Gabriela”, notifica la Apertura del Juicio Sucesorio de los Sres. BALBINO TERCEROS, C.I. N° 46671 y LUCIA ILLANES, C.I. N° 47558, emplazándose por el término de treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes de los causantes, todo en virtud de la providencia que a continuación se transcribe: "San Salvador de Jujuy, 29 de Septiembre de 2025.-... Atento haberse reunido los extremos que prevén los Arts. 600 y 602 del C.P.C.C. DECLARASE ABIERTO el presente Juicio Sucesorio de quienes en vida se llamaran Sres. BALBINO TERCEROS C.I. N° 00046671 y LUCÍA ILLANES, a cuyo fin publíquese UNA VEZ edictos en el Boletín Oficial y UNA VEZ en diario local, emplazándose por el término de TREINTA DÍAS a todo los que se consideren con derecho a los bienes del causante... Firmado por Rondon, Marisa Eliana - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial. Firmado por Sequeiros, Guillermina- Secretario de Primera Instancia”.-

07 NOV. LIQ. Nº 41917 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial- Libertador, en el expediente D-058280/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: MENDEZ, BERNARDINA Solic. por Méndez, Marta Rosa y otros", cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante: BERNARDINA MENDEZ LC Nº 1.154.497- expediente D-058280/2025.- Publíquese en el Boletín Oficial por un día (cfr. Art. 2340 del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC).- Dra. María Agustina Chemes- Secretaria de Primera Instancia.- Libertador General San Martín, 21 de Octubre de 2025.-

07 NOV. LIQ. Nº 41924 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaria N° 8, en el Expte. Nº C-277009/2025, caratulado: "Sucesión ab intestato: "BLANCO CARLOS", cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores de BLANCO CARLOS LE N° 7.269.746.- Publíquense Edictos por una sola vez en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N.) y en un diario local por un día.- Firmado por Arturo Daniel Alfonso- Firma Habilitada de Juzgado de Primera Instancia N° 4, Secretaria N° 8.- San Salvador de Jujuy, 01 de julio de 2025.-

07 NOV. LIQ. Nº 41777 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 a cargo del Dr. Cabana, Ricardo Sebastian, Juez- Oficina Oga Procesos Sucesorios, en el Expte. Nº C-284402/25, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: CRUZ, EUSTAQUIO”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante EUSTAQUIO CRUZ, D.N.I. Nº 27.758.547.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).-  Secretaria: Dra. Valeria Alba Jaitovich- Firma Habilitada.- San Salvador de Jujuy, 20 de octubre de 2025.- 

07 NOV. LIQ. Nº 41880 $1.600,00.-

El Dr. Juan Pablo Calderón, Juez en Juzgado de Primera Instancia Nº 1- Secretaría 2, en el Expediente C-274163/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: ROJAS, DARDO ROBERT Solic. por Aramayo, Débora Grace y otros", cita, para que en el término de treinta días, se presenten todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Don DARDO ROBERT ROJAS, DNI 10.853.275.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por un (1) día.- Fdo. Ibarra Catalina- Firma habilitada.-

07 NOV. LIQ. Nº 40218 $1.600,00.-
"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"
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